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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases de la Convocatoria en régimen de concurrencia competitiva
destinadas a entidades privadas sin ánimo de lucro en el ámbito territorial de la
provincia de Cáceres, para el desarrollo de proyectos de Acción Social. Ejercicio
2026.
 
 
Aprobadas, el 17 de febrero de 2026, por Resolución de la Vicepresidencia Primera de la
Excma. Diputación de Cáceres (P.D. Resolución 14 de agosto de 2025 BOP 156 del 18 de
agosto de 2025), las Bases de la Convocatoria en régimen de concurrencia competitiva
destinadas a entidades privadas sin ánimo de lucro en el ámbito territorial de la provincia de
Cáceres, para el desarrollo de proyectos de Acción Social. Ejercicio 2026.
 
De conformidad con lo establecido en el art. 9.3 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se procede a la publicación de las bases de la convocatoria, junto
con el extracto de la misma remitido por la Base de Datos Nacional de Subvenciones, que
pueden consultarse en el anexo adjunto.
 
Contra el acuerdo de aprobación de la presente convocatoria, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, ante el órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación o,
directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
mencionada publicación. Si se optara por interponer recurso de reposición, potestativo, no
podrá interponerse recurso contencioso administrativo, hasta que aquel haya sido resuelto
expresamente o haya sido desestimado por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio de
cualquier otro recurso o acción que estime procedente.
 

 
Cáceres, 18 de febrero de 2026

Álvaro Casas Avilés
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BASES  REGULADORAS  Y  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA
COMPETITIVA DESTINADAS A ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE
LA PROVINCIA DE CÁCERES, PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE ACCIÓN SOCIAL.  EJERCICIO 2026.

PREÁMBULO 

En las sociedades democráticas, la política social tiene como objeto reducir las desigualdad y mejorar las condiciones
de vida del conjunto de la población con la finalidad de facilitar el ejercicio de los derechos de la ciudadanía y de
fomentar la cohesión y el progreso social. 

Los  avances  legislativos,  los  cambios  demográficos,  la  incorporación  de  la  mujer  al  mercado  laboral,  los  nuevos
modelos familiares, la violencia de género y familiar, el aumento de situaciones de dependencia y la modificación del
contexto socio-familiar desde el que se prestaba atención, han impactado de manera muy significativa. 

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  considera  de  interés  para  el  desarrollo  del  territorio,  la  reducción  de  las
desigualdades y la mejora de las condiciones de vida del conjunto de la población, con la finalidad de facilitar el ejercicio
de los derechos de la ciudadanía y de fomentar la cohesión y el progreso social como instrumento para dicho desarrollo.

Una gran parte de la actuación pública provincial se materializa a través de ayudas y subvenciones.  

Esta convocatoria de subvenciones se encuentra en el marco competencial del art. 36.d de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, siendo finalidad de la misma la Cooperación al fomento del desarrollo
económico  social  en  la  provincia,  teniendo  en  cuenta  que  Fomentar  la  Cohesión  Social  es  uno  de  los  objetivos
estratégicos de la Agenda Provincial de la Diputación de Cáceres (objetivo número 6) y que, en consonancia, en su Plan
de Acción,  esta  Diputación formula  como prioridad estratégica  la  consecución  de  una Provincia Diversa (prioridad
número 6), basada en 5 estrategias para conseguirla: Accesibilidad Universal, Igualdad, Promoción social y Juventud,
Dependencia y Cooperación. Estas estrategias están relacionadas con los siguientes objetivos de la Agenda 2030 para
el Desarrollo Sostenible: 1, Fin de la Pobreza; 2, Hambre 0; 3, Salud y Bienestar; 8, Trabajo Decente y Crecimiento
Económico y 10,  Reducción de las Desigualdades.

Las presentes Bases convocan ayudas para el año 2026, dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro, con sede o
delegación permanente en la provincia de Cáceres, a través de la ejecución de proyectos de Acción Social.

Por tanto, y de conformidad con las líneas de actuación contempladas en el Plan Estratégico de Subvenciones de la
Diputación de Cáceres, aprobado por resolución de Presidencia con fecha de 12 de enero de 2026 (BOP de Cáceres,
n.º 0009, de 15 de enero de 2026), se estima conveniente la convocatoria en régimen de concurrencia competitiva, de
acuerdo con el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 14 de la
Ordenanza General de Subvenciones  de la Diputación de Cáceres, para la concesión de ayudas a entidades privadas
sin fin de lucro que tengan sede o delegación permanente en la provincia de Cáceres, destinadas a la realización de
proyectos que tengan por objeto la realización de actividades de Acción Social. Todo ello con arreglo a los principios de
publicidad, transparencia, libre concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de
los objetivos fijados y eficiencia en la asignación y uso de los recursos públicos.

La  presente  convocatoria,  denominada  “CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  DESTINADAS  A  ENTIDADES
PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE DESARROLLEN PROYECTOS DE  ACCIÓN SOCIAL”,  es conforme a la
normativa sobre subvenciones contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones (RGS), en las
Bases de Ejecución del Presupuesto para el año 2026 de la Diputación Provincial de Cáceres y la Ordenanza General
de Subvenciones (OGS). La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, y
en lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
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Públicas (LPACAP), así como a la normativa  existente en materia de tramitación electrónica, esto es, los artículos no
derogados por la citada Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común, en materia de registro electrónico y punto
de acceso general electrónico de la Administración, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales  y  garantía  de  los derechos digitales, el  Real  Decreto 3/2010,  de 8 de  enero,  por  el  que se regula  el
Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica, Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por
el que se regula el  Esquema Nacional  de Interoperabilidad en el  ámbito de la Administración Electrónica y la Ley
6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.  

BASE PRIMERA.  OBJETO Y ACTUACIONES SUBVENCIONABLES. EXCLUSIONES.

OBJETO

El objeto de estas Bases es establecer las normas especificas en el marco de la Ordenanza General de Subvenciones
de esta Diputación, para regular el acceso a subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva ordinaria,
de entidades privadas sin ánimo de lucro que tengan sede o delegación permanente en la provincia de Cáceres,  que
atiendan a municipios de menos de 20.000 habitantes y desarrollen proyectos que promuevan la Acción Social.

Podrán ser  subvencionables,  proyectos que tengan por  finalidad la  consecución  de uno o varios de los
siguientes objetivos específicos:

• Prevención y detección de situaciones de riesgo social o de exclusión.
• Actividades socio-educativas para personas o grupos en situación de riesgo social.
• Promoción y fomento de la autonomía personal.
• Apoyo a familias cuidadoras en situación de dependencia.
• Acciones para fomentar la convivencia, respeto a la diversidad  y  vínculos y relaciones entre la ciudadanía.
• Apoyo a los procesos de acogida y acompañamiento con grupos en situación de riesgo social o exclusión.
• Promoción de la salud integral, en su doble aspecto de bienestar físico y mental.
• Promoción del tratamiento necesario en problemáticas de salud.
• Promover la mejora de la calidad de vida de las personas con la capacidad de obrar modificada.
• Atención a necesidades básicas de las personas en situación de pobreza y/o vulnerabilidad.
• Otras que respondan a los objetivos planteados en estas bases dentro de las estrategias de atención a la

Diversidad, de promoción de la Equidad,  de Inclusión y/o de Salud Comunitaria.

Quedan  EXCLUIDOS de  la  convocatoria  los  proyectos  que  incurran  en  alguna  de  las  siguientes
circunstancias:

◦ Cuyas  actividades  y  actuaciones  no  vayan  a  ser  llevados  a  cabo  íntegramente  en  la  provincia  de
Cáceres.

◦ Las actuaciones dirigidas a formación para el empleo y de promoción laboral.
◦ Cuyas actuaciones no se adecúen a los objetivos de esta convocatoria. 

Los proyectos objeto de subvención deberán incorporar la perspectiva de género y hacer un uso no sexista e inclusivo
del lenguaje y la imagen, sin discriminación por razón de sexo. 
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BASE SEGUNDA. DOTACIÓN PRESUPUESTARIA Y CUANTÍA. 

DOTACIÓN PRESUPUESTARIA

Estas subvenciones se llevarán a cabo en régimen de concurrencia competitiva  conforme a la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en el marco de las bases de ejecución del presupuesto 2026 y de la Ordenanza
General de Subvenciones, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 0184, de 26 de septiembre de 2022. 

Las  mismas están  consignadas en  el  Presupuesto  General  de  la  Diputación  Provincial  año 2026,  en la  aplicación
presupuestaria  2026.04.2314.48403 "Convocatoria de Ayudas Sociales. Programa Sociales Primarios", dotada con un
importe de QUINIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (550.000,00 €). 

CUANTÍA DE LAS AYUDAS

El  importe máximo a conceder a cada entidad beneficiaria será de 7.000,00€, que será el presupuesto máximo del
proyecto. Se concederá el 100% del presupuesto presentado, en función de la puntuación obtenida por las entidades
seleccionadas a subvencionar.

Las subvenciones concedidas nunca sobrepasarán el importe de la dotación presupuestaria y el órgano competente se
reserva el derecho a no asignar el importe total de la aplicación si las circunstancias así lo aconsejaran, motivando la
resolución. 

Asimismo el importe de las subvenciones reguladas en las presentes Bases de Convocatoria en ningún caso podrá ser
de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones concedidas por otras Administraciones
Públicas, o de otros entes públicos o privados, u otros ingresos o recursos que financien la actividad/proyecto, supere
los gastos previstos para la realización del proyecto/actividad subvencionable.

BASE TERCERA.  RÉGIMEN DE PAGO Y GARANTÍAS.

RÉGIMEN DE PAGO 

Las ayudas concedidas a través de la presente Convocatoria  tendrán carácter  prepagable,  esto es, la  Diputación
procederá al pago de las mismas, una vez se produzca la concesión definitiva de las ayudas y, con anterioridad a la
presentación de la correspondiente justificación, visto el objeto de la convocatoria y como financiación necesaria para
poder llevar a cabo las actividades objeto de subvención, de conformidad con lo establecido en la Base 41 de las de
Ejecución del Presupuesto para el año en curso, con el artículo 13 de la Ordenanza General de Subvenciones de la
Diputación Provincial  de Cáceres y con el art. 34.4 de la Ley 38/2003, General  de Subvenciones y, en todo caso,
siempre  que  la  entidad  beneficiaria  no  tenga  cantidades  pendientes  de  reintegrar  relativas  a  expedientes  de
subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres.

GARANTÍAS  

No será  necesaria  la  constitución  de  garantía  alguna,  estando exentas  las entidades beneficiarias  por  tratarse  de
proyectos contemplados en el artículo 13.2 c) de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de
Cáceres.
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BASE CUARTA. ENTIDADES BENEFICIARIAS: REQUISITOS Y OBLIGACIONES.

REQUISITOS 

Podrán solicitar las ayudas entidades privadas sin ánimo de lucro que cumplan con los siguientes requisitos:

a) Tener personalidad jurídica, capacidad de obrar y carecer de fin de lucro.

b) Estar  debidamente  constituidas  e  inscritas  en  el  Registro  Unificado de Entidades  y Centros  de Servicios
Sociales de la Junta de Extremadura, con carácter previo a la publicación de la presente convocatoria.

c) Tener  sede  o  delegación  permanente  en  algún  municipio  de  la  provincia  de  Cáceres  y  que  se  acredite
fehacientemente.

d) No tener dependencia económica ni institucional de ninguna entidad lucrativa.

e) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social y las tributarias con Hacienda
Estatal y Excma. Diputación de Cáceres. 

f) Y,  además  no  encontrarse  incursa  en  ninguna  prohibición  para  obtener  la  condición  de  beneficiario  de
subvenciones públicas que se contempla en el artículo 13 de la LGS.

OBLIGACIONES 

Serán obligaciones de la entidad beneficiaria las establecidas en el art. 14 de la Ley General de Subvenciones y en el
art. 8 de la Ordenanza General de Subvenciones de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, y además: 

A) Cumplir con la obligación de publicidad. Las entidades beneficiarias tienen la obligación de difundir
que el  proyecto ha sido subvencionado por  la Diputación Provincial  de Cáceres. El  cumplimiento de esta
obligación  se  acreditará,  bien  mediante  la  aportación  de  material/documentación,  donde  se  haya  hecho
constar el logotipo de la Diputación Provincial de Cáceres, o bien mediante la acreditación de otros tipos de
publicidad de la actividad subvencionada en los que conste dicho logotipo o mención a la subvención de la
Diputación de Cáceres (por ejemplo, en la página web). 

En  el  caso  de  que  la  entidad  beneficiaria  no  dé  lugar,  con  la  realización  de  las  actividades,  a  material
documental  en el  que pudiera aparecer  la  mencionada publicidad y,  tampoco disponga de página web al
efecto, deberá dar difusión a la subvención recibida en el medio de comunicación que la entidad elija, dentro
del periodo de ejecución de la actividad y/o el proyecto subvencionado.

B) Además,  cuando las  actuaciones  para  las que se  reciba  subvención  impliquen contacto  habitual  con
menores,  la  entidad  beneficiaria  de  la  subvención  o  ayuda,  dispondrá  de  manera  previa  al  inicio  de  las
actividades, de las certificaciones legalmente establecidas para acreditar que las personas que se adscriban
a la realización de dichas tareas, no han sido condenadas por sentencia firme por algún delito contra la libertad
e indemnidad sexual, o en el tráfico de seres humanos, de conformidad con el artículo 57 de la Ley Orgánica
8/2021,  de  4  de  junio,  de  protección  integral  a  la  infancia  y  la  adolescencia  frente  a  la  violencia.  Dicha
documentación, solo será presentada en el caso que se solicite por la administración. 

C) Comunicar cualquier modificación del proyecto. Se considerarán modificaciones aquellos cambios que
alteren el desarrollo del mismo en relación con lo planificado en el documento de formulación (tanto a nivel
técnico como económico).

Modificaciones sustanciales son aquellas que afectan a la ejecución del proyecto en todos o alguno de los
siguientes aspectos:
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• Las actividades formuladas en el proyecto aprobado. 

Cualquier cambio en los municipios de actuación formulados en el proyecto, siempre que dichos cambios
altere el número total de municipios (Base séptima Criterio 6) sobre los que se va actuar o suponga un
cambio que altere los parámetros inicialmente establecidos en el proyecto en cuanto a la población de los
mismos (Base séptima Criterio 6).

• Cualquier cambio en el presupuesto inicial aprobado, siempre que la suma total de los cambios sea igual o
superior al 15% del importe concedido.

Si a lo largo de la ejecución del proyecto, se prevé que alguna o varias de éstas situaciones se puede llegar a
dar,  la  entidad beneficiaria  estará obligada a solicitar  a la  Diputación  de  Cáceres una  autorización para
realizar dichos cambios.

En  primer  lugar,  se  comunicará  dicha  circunstancia  por  correo  electrónico  o  teléfono  al  órgano  gestor:
politicasocial@dip-caceres.es. Seguidamente se solicitará a, través de la sede electrónica, en el expediente
correspondiente, mediante el procedimiento “Solicitud de cambio de actividad”. Allí se adjuntará un documento
donde se detallarán los motivos de dichos cambios, especificando qué aspectos cambian con respecto al
proyecto original y en qué forma, así como los cambios en el presupuesto, adjuntando una tabla comparativa
de las partidas originales con las nuevas.

Sólo se admitirá una ÚNICA solicitud de modificación sustancial por proyecto, aunque afecte a varios aspectos
del  mismo.  No  serán  tramitadas  ni  autorizadas  por  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  solicitudes  de
modificaciones sustanciales presentadas después del 31 de octubre de 2026.

Cualquier  incidencia,  distinta  a las  recogidas  en  el  apartado  de  Cambio  de Actividad con modificaciones
sustanciales que altere o dificulte el desarrollo del proyecto subvencionado, se considerará modificación no
sustancial. Las comunicaciones de modificaciones no sustanciales se presentarán, adecuadamente motivadas,
anexas a la memoria en el período de justificación, sin ser necesario solicitar autorización previa.

BASE QUINTA. SISTEMA DE TRAMITACIÓN. IDENTIFICACIÓN Y ACCESO A LA SEDE.

SISTEMA DE TRAMITACIÓN

La  presente  Convocatoria  se  tramitará  exclusivamente  por  vía  telemática  a  través  de  la  sede  electrónica  de  la
Diputación Provincial de Cáceres. La dirección internet de acceso a la sede electrónica es

http://sede.dip-caceres.es    

En el apartado Nuevo / Trámites por área temática / Convocatorias de Subvención

La tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento, incluyendo, en su caso, la fase de
reintegro.  

La Diputación, asimismo, realizará todos sus trámites telemáticamente, a través de la sede electrónica, salvo que por
circunstancias  excepcionales  y  motivadas  tenga  que  recurrir  a  otros  procedimientos  sustitutivos,  con  las  debidas
garantías para todas las partes. 

Las  solicitudes,  comunicaciones  y demás  documentación  exigible  serán presentadas en la  sede electrónica  de  la
Diputación de Cáceres firmadas electrónicamente, donde se formalizará automáticamente su registro  en el Registro
Electrónico de la Diputación de Cáceres, creado y regulado por el Reglamento del Registro General de Entrada y Salida
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, publicado en el BOP. número 74, de 21 abril de 2010, modificado por
Acuerdo de Pleno de 27 de junio de 2013 y cuya modificación fue publicada en el BOP N.º 163 de 23 de agosto.
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Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos electrónicos a cumplimentar en las diferentes
fases  del  procedimiento  estarán  disponibles  en  la  mencionada  sede  electrónica  y  deberán  ser  obligatoriamente
utilizados cuando así proceda.

IDENTIFICACIÓN Y ACCESO A LA SEDE

Para poder acceder al trámite de subvenciones las entidades interesadas deberán identificarse electrónicamente de
forma segura en la sede de la Diputación de Cáceres, con alguno de los medios de identificación facilitados en la
misma.

BASE  SEXTA.  SOLICITUD:  DOCUMENTOS.  PLAZO  DE  PRESENTACIÓN.  CONSULTA  DEL  ESTADO  DE
TRAMITACIÓN.  

DOCUMENTOS 

Cada entidad sólo podrá presentar UNA ÚNICA solicitud, debiendo cumplimentar todos los campos obligatorios del
formulario general de la sede electrónica. En caso de que una entidad presentara más de una solicitud, solo se tendrá
en cuenta una de ellas; en este caso, la solicitud que haya tenido entrada en primer lugar en el sistema de registro
electrónico.

Las solicitudes se cumplimentarán necesariamente con los medios electrónicos disponibles en la sede electrónica de la
Diputación Provincial de Cáceres, de acuerdo con las instrucciones publicadas a tal efecto.

DOCUMENTACIÓN

Las solicitudes deben ir acompañadas de la documentación que se indica a continuación, con carácter obligatorio:

• Acreditación del poder de representación, puede acreditarse mediante cualquier medio válido en derecho que
deje constancia fidedigna de su existencia.  

• CIF o, en su caso, certificación de delegaciones de sede, que acredite fehacientemente la ubicación de la
entidad en la provincia de Cáceres.

• Certificación de inscripción en el Registro Unificado de Entidades y Centros de Servicios Sociales de la Junta
de Extremadura, con carácter previo a la publicación de la presente convocatoria.

• ANEXO I cumplimentado.  El  proyecto formulado debe incluir  el  contenido referido en estas bases y debe
seguirse para su elaboración el modelo previsto en las mismas. La no cumplimentación de cualquiera de los
apartados en él recogidos podrá suponer una menor valoración en los criterios evaluables, pudiendo dar lugar
a  la  desestimación  del  proyecto  si  no  es  suficiente  y  a  la  exclusión  de  la  convocatoria.  La  incorrecta
formulación del proyecto NO será subsanable, ni será comunicada a tal fin a la entidad correspondiente. 

• Declaración Responsable  Terceros,  cumplimentando el  documento y  firmando electrónicamente  (programa
Autofirma u otro similar).

*En el apartado “Cuenta” deberá rellenarse tanto los 2 dígitos del IBAN como los 20 dígitos del dígitos de la
cuenta cliente, es decir, se deberá rellenar por este orden:

Los 2 dígitos del IBAN, los 4 dígitos de la entidad financiera, los 4 dígitos de la oficina, los 2 dígitos del dígito
de control y los 10 dígitos del n.º de cuenta (automáticamente se pasa de un grupo a otro).
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• Acreditación de ejecución favorable de proyectos/programas en el ámbito de la Acción Social, que permitan
acreditar la experiencia de la entidad en el desarrollo de proyectos de Acción Social. En el caso de proyectos
financiados por la Diputación de Cáceres, será necesaria declaración responsable que identifique el proyecto,
haga referencia al año de ejecución y al número de expediente, o en su defecto no se valorará. En el caso de
programas  o  proyectos  financiados  por  otras  administraciones  públicas  o  entidades  privadas,  deberán
aportarse certificados de ejecución con resultado favorable/positivo emitidos por el órgano concedente.

• Certificado emitido por la Secretaría de la entidad del número  de mujeres y hombres  en la Junta Directiva o
porcentaje. (Certificado Registro de Asociaciones Junta de Extremadura: Inscripción de la Junta Directiva. O
última Acta de la reunión o del acuerdo adoptado,  o certificado del acta o del  acuerdo extendido por las
personas o cargos con facultad para certificarlos de acuerdo con sus estatutos, por el que se haya elegido o
modificado a los titulares de la junta directiva u órgano de representación).

Si la entidad solicitante necesitara incorporar algún otro documento para complementar información, podrá adjuntarlo
bajo la denominación de “documento adicional”.

Todos los documentos normalizados, con independencia del carácter de los mismos, para la correcta cumplimentación
de la solicitud estarán disponibles en la sede electrónica de la Diputación de Cáceres, tanto en la ficha descriptiva de la
convocatoria como en los formularios electrónicos que se deban cumplimentar.

Todos los documentos electrónicos que se adjunten con la solicitud deberán cumplir los requisitos que se definen en la
sede electrónica. Las entidades solicitantes aportarán copias digitalizadas de los documentos, y la Diputación generará
y almacenará los correspondientes códigos de huella digital, identificativos fielmente del contenido presentado por la
entidad solicitante. Una relación de documentos y sus huellas digitales asociadas será firmada por la persona solicitante
e incorporada a la solicitud. La Diputación podrá solicitar del correspondiente archivo el cotejo del contenido de las
copias aportadas. Si el cotejo no pudiera llevarse a cabo, podrá requerir con carácter excepcional a la entidad solicitante
la exhibición del documento o de la información original.

Deberá declarar de forma obligatoria que no incurre  en ninguna causa de incompatibilidad que impida acceder a la
subvención así como autorizar a recibir todas las comunicaciones y notificaciones que se realicen a lo largo de la
tramitación del expediente electrónico a través del registro electrónico.

FIRMA DE LA SOLICITUD.

La solicitud, una vez cumplimentada, deberá ser firmada electrónicamente por quien ostente la  representación legal de
la entidad que realiza la misma, mediante alguno de los sistemas de firma electrónica basados en certificados para
garantizar la identificación de los solicitantes, y en su caso, la autenticidad e integridad de los documentos electrónicos.

No se permitirá  la  firma del  procedimiento  si  la  entidad solicitante  no  hubiese cumplimentado  alguna información
obligatoria o no hubiese adjuntado los documentos obligatorios señalados en la presente convocatoria.

La presentación de la solicitud con firma electrónica implicará la conformidad de la entidad interesada para recibir todas
las comunicaciones y notificaciones que se realicen a lo largo de la tramitación del expediente electrónico a través del
sistema de notificaciones de la Diputación, y podrá autorizar a la persona de contacto referida en la solicitud (siempre
que ésta sea distinta de la persona solicitante), para que sea incluida como interesada del procedimiento, a efectos de
notificación y gestión del expediente.
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CONSULTA DEL ESTADO DE TRAMITACIÓN

De conformidad con el artículo 53.1 de la Ley 39/2015 las personas que ostenten la representación legal  o estén
autorizadas,  previa identificación  con alguno de los sistemas previstos  en la  sede,  podrán consultar  el  estado de
tramitación  del  expediente  y  los  documentos  presentados  o  generados  de  los  procedimientos  administrativos
gestionados electrónicamente en su totalidad y de los cuales tenga interés legítimo o representación. 

Podrán asimismo efectuar la presentación de la documentación adicional  que pudiera ser requerida por el  Órgano
Gestor. La incorporación de los documentos al expediente surtirá todos los efectos de la notificación practicada según lo
dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, LPACAP. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

Las solicitudes deberán presentarse por las entidades interesadas en el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el
día siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, no
admitiéndose las presentadas fuera de plazo.  La presentación  de la  solicitud por  parte de la  entidad interesada
implicará la aceptación de las presentes bases de convocatoria, así como el consentimiento inequívoco al tratamiento
de datos de carácter personal y a su publicación, todo ello de conformidad con la  Ley Orgánica 3/2018 de 5 de
Diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

BASE SÉPTIMA. CONCESIÓN: CRITERIOS OBJETIVOS DE OTORGAMIENTO. 

La Comisión de Valoración –cuya composición se determina en la BASE OCTAVA- llevará a cabo la evaluación de las
solicitudes,  en  virtud  de  los  criterios  de  selección  establecidos  a  continuación.  Emitirá  la  correspondiente  acta,
debidamente motivada.

No se requerirá a las entidades beneficiarias la aceptación fehaciente de las ayudas, que se entenderá en todo caso
positiva si no mediara renuncia expresa.

La  asignación  de  subvenciones  se  realizará  sobre  la  base  de  los  principios  de  transparencia,  objetividad  y
proporcionalidad de conformidad con el proyecto presentado por cada entidad. Cada proyecto se valorará de  0 a 10
puntos, de acuerdo con los siguientes criterios y su graduación.

Criterios objetivos de otorgamiento.

1. Experiencia de la entidad en el desarrollo de proyectos ámbito de la acción social.  La experiencia sólo será valorada
en aquellos casos en los que se acredite mediante declaración responsable de la secretaría de la entidad de aquellos proyectos ejecutados
favorablemente en los últimos 3 años financiados por la Diputación de Cáceres, dónde es necesario hacer referencia al año de ejecución y número
de expediente,  en su defecto no se valorará.  En el caso de otros programas o proyectos financiados por otras administraciones públicas o
entidades privadas, deberán aportarse certificados de ejecución favorables emitidos por el órgano concedente. (máx 2 puntos)

La entidad acredita haber ejecutado favorablemente entre 2 y 4 
proyectos o programas en materia de acción social. 

0,5 puntos

La entidad acredita haber ejecutado favorablemente entre 5 y 6 
proyectos o programas en los últimos 3 años. 

1 punto

La entidad acredita haber ejecutado favorablemente más de 6 
proyectos o programas en los últimos 3 años. 

2 puntos

2.  Enfoque de género en la  Entidad (máx 0,5  puntos).  El  enfoque  de  género  en  la  Entidad  será  valorado  según  la  Ley
Orgánica2/2004, de 1 de agosto, de representación paritaria y presencia equilibrada de mujeres y hombres. 

Página 8 de 23

Área de Desarrollo Sostenible y Turismo
SERVICIO DE IGUALDAD, POLÍTICA SOCIAL Y 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
65

6
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 19 de febrero de 2026

N.º 0034

Pág. 3298



Existe  paridad  entre  mujeres  y  hombres  en  el  órgano  de  gobierno
según  la  Ley  Orgánica  2/2024,  de  1  de  agoto  de  representación
paritaria y presencia equilibrada de mujeres y hombres.

0,5 puntos

3. Contenido y justificación del proyecto (máx 3 puntos)

Justificación del  proyecto:  Describe la situación  del  municipio  o municipios  de intervención  y sus necesidades  conforme a los objetivos
marcados y las actuaciones que pretenden dar respuesta. (máx 2,5 puntos)

No procede aplicar ninguno de los criterios del baremo. 0 puntos

Realiza un análisis diferenciado de la situación de mujeres y hombres
en  el  ámbito  territorial  del  proyecto  aportando  datos  cuantitativos  y
cualitativos concretos actualizados y desagregados por sexo.

Hasta 0,5 puntos

El  análisis  incorpora  la  perspectiva  interseccional,  identificando
situaciones  de  especial  vulnerabilidad  o  discriminación  múltiple  a las
que el proyecto pretende dar respuesta. 

Hasta 0,5 puntos

El  proyecto incluye  un diagnóstico  social  completo,  que describe  las
características  de  la  población  destinataria,  identifica  necesidades
sociales y posibles situaciones de desigualdad identificando brechas de
género  en  el  ámbito  territorial  de  actuación  y  analizando  las
necesidades detectadas desde la perspectiva de género. 

Hasta 1,5 puntos

Desglose presupuestario y uso de recursos (máx 0,5 puntos)

Insuficiente  determinación  en  las  partidas  de  gastos  y  falta  de
proporcionalidad en las mismas y en el uso racional de recursos.

0 puntos

Coherencia,  claridad  y  concreción  en  el  desglose  presupuestario
conforme a la formulación del proyecto y actuaciones y uso racional de
recursos.

0,5 puntos

4. Coherencia interna del proyecto (máx 0,5 puntos)

La  coherencia  interna  del  programa  o  proyecto  es  imprecisa  y  el
proyecto no aporta los datos suficientes o no define adecuadamente la
interrelación.

0 puntos

Existe coherencia clara y precisa referente a las actividades propuestas
respecto a las necesidades detectadas, al colectivo al que se dirigen y
los objetivos que persigue el proyecto. 

0,5 puntos

5. Innovación del proyecto (máx 0,5 puntos)

En  el  proyecto  se  contempla  la  creación  de  contenidos  de  valor  y
alcance digital  (al  menos  dos  contenidos  de  los  siguientes:  vídeos,
infografías descargables, podcasts, webinars, eventos virtuales, reels u
otros de similar características).

0,20 puntos

El proyecto utiliza estrategias integradas para lograr un mayor impacto
en  la  población  destinataria,  combinado  de  forma  equilibrada  y
proporcional  estrategias  de  actuación  tanto  digitales  como
presenciales.

0,30 puntos
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6. Ámbito territorial del proyecto (máx 3 puntos)

Impacto territorial – reto demográfico: Se tomará como población de referencia cifras oficiales del INE (máx 1 punto)

El proyecto recoge como destinatarias finales a más de diez personas
que residen en municipios de menos de 1.000 habitantes.

0,5 puntos

El proyecto recoge como destinatarias finales a más de diez personas
que  residen  en  municipios  entre  1.000  habitantes  y  hasta  3.000
habitantes.

0,5 puntos

Cobertura geográfica del proyecto (máx 2 puntos)

No procede aplicar ninguno de los criterios. 0 puntos

Las  actuaciones  del  proyecto  se  desarrollan  entre  3  y  4
localidades/municipios y así se define y detalla en el proyecto. 

0,5 puntos

Las actuaciones del proyecto se desarrollan entre 5 y 6 municipios y
así se define y detalla en el proyecto.

1 punto

Las actuaciones del proyecto se desarrollan en 7 o más municipios y
así se define y detalla en el proyecto.

2 puntos

7. Comunicación y transparencia (máx 0,5 puntos)

No procede aplicar ninguno de los criterios. 0 puntos

La entidad no dispone de página web, pero contempla actuaciones de
difusión a través de redes sociales u otros canales de comunicación.

0,25 puntos

La entidad  solicitante  dispone de  página  web  como instrumento  de
comunicación y difusión de sus actividades.

0,5 puntos

La puntuación mínima necesaria para que un proyecto sea financiado será de 5,5 puntos. 

Los proyectos que hayan alcanzado la puntuación mínima de 5,5 puntos,  superando así la evaluación técnica, se
subvencionarán  atendiendo  al  importe  máximo  establecido  para  cada  una  de  las  líneas,  concediéndose  las
subvenciones por orden de puntuación en el proyecto de mayor a menor, hasta el agotamiento de los fondos previstos
en esta convocatoria. 

Criterio de desempate: En caso de empate se priorizarán aquellos proyectos que se hayan registrado en primer lugar,
teniendo en cuenta el día, hora y minuto. 

El total de subvenciones concedidas no podrán superar la cuantía del crédito disponible de la aplicación presupuestaria.

 

BASE  OCTAVA.  INSTRUCCIÓN.  COMISIÓN  DE  VALORACIÓN.  RESOLUCIÓN.  NOTIFICACIONES
ELECTRÓNICAS

El  procedimiento  de  concesión  de  la  subvención  dentro  de  la  presente  convocatoria  será  el  de  concurrencia
competitiva. 

INSTRUCCIÓN

La instrucción del procedimiento corresponderá al Órgano Gestor, el Servicio de Igualdad, Política Social y Cooperación
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Internacional,  con las atribuciones que le confiere el  artículo 16 de la Ordenanza General  de Subvenciones de la
Diputación Provincial de Cáceres y el artículo 24 de la LGS.

Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  éstas  serán examinadas  por  el  Órgano Gestor. Ante  errores
subsanables en la solicitud, se requerirá a las entidades interesadas para  que procedan a corregirlos, concediéndole
un plazo de 10 días hábiles. En caso de no resolver adecuadamente la subsanación, se le tendrá por desistido del
expediente, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente. Para la presentación de la subsanación, se
utilizará el formulario de la sede electrónica.

El Órgano instructor elaborará un informe previo de evaluación de las solicitudes, donde deberán constar las entidades
que han subsanado y los motivos de subsanación, así como la acreditación de que cumplen todos los requisitos para
poder acceder a las ayudas solicitadas. 

COMISIÓN DE VALORACIÓN 

Se creará una Comisión de Valoración, que llevará a cabo la selección de las solicitudes de acuerdo con los criterios de
valoración establecidos en la BASE SÉPTIMA y dentro del crédito presupuestario disponible.

La  Comisión  tendrá  carácter  de  órgano  colegiado,  a  los  efectos  de  lo  establecido  en  la  Ley  de  Procedimiento
Administrativo Común y la Ley General de Subvenciones. 

Su composición será la siguiente: 

- Presidencia: La Diputada Delegada de Política social o Diputado/a en quien delegue.

- Vocales: Un/Una Diputado/a por cada Grupo Político constituido en la Corporación, el/la Director/a o Jefe/a de Área,
gestor del crédito al que se impute la subvención o competente por razón de la materia, la Jefa del Servicio o Unidad
responsable de la gestión del expediente y un/a empleado/a público/a de dicho Servicio o Unidad.

- Un/una Secretario/a: sin voto, que en todo caso deberá ser empleado/a público/a de la Diputación.

El Órgano Gestor a la vista del expediente y del Acta emitida por la Comisión de Valoración, formulará propuesta de
resolución provisional  debidamente motivada, que deberá notificarse a las entidades solicitantes  mediante la sede
electrónica, y se concederá un plazo  de diez días hábiles para presentar alegaciones en su caso. 

Se podrá prescindir de este trámite cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso la propuesta de resolución formulada
tendrá el carácter de definitiva (art. 24.4 LGS).

Examinadas las alegaciones aducidas por las entidades interesadas, en su caso, se formulará la propuesta de Acuerdo
o Resolución definitiva, que deberá expresar la relación de entidades solicitantes para quienes se propone la concesión
de subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración aplicados. 

El órgano competente podrá dejar desierto el proceso de concurrencia  o no agotar el importe total previsto o el crédito
disponible de la correspondiente aplicación presupuestaria.

REFORMULACIÓN

NO se admitirá reformulación de la solicitud.
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RESOLUCIÓN  

El órgano competente para la resolución de la Convocatoria es la. Sra. Vicepresidenta Primera de Territorio, Igualdad y
Cultura de la Diputación Provincial de Cáceres, P.D. Resolución 14 de agosto de 2025 BOP 156 del 18 de agosto de
2025.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución final del procedimiento no podrá exceder de seis meses, a contar
a  partir  de  la  publicación  de  la  correspondiente  convocatoria,  transcurrido  el  cual  la  solicitud  de  concesión  de  la
subvención se entenderá desestimada por silencio administrativo.

La Resolución o Acuerdo contendrá las entidades solicitantes a las que se concede la subvención y la desestimación
expresa de las restantes solicitudes, así como una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las
condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiaria,
no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la
puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma. 

En el caso de que alguna de las entidades beneficiarias renunciase a la subvención concedida, el órgano gestor podrá
proponer a la Sra. Vicepresidenta Primera de Territorio, Igualdad y Cultura de la Diputación Provincial de Cáceres, P.D.
Resolución 14 de agosto de 2025 BOP 156 del 18 de agosto de 2025, sin necesidad de una nueva convocatoria, la
concesión  de  la  subvención  a  la  entidad  solicitante  o  entidades  solicitantes  siguientes  a  aquél  en  orden  de  su
puntuación y que cumpliese con los requisitos de puntuación (esto es haber obtenido al menos 5,5 puntos), siempre y
cuando con la renuncia por parte de alguna de las entidades beneficiarias, se haya liberado crédito suficiente.

Contra la  resolución de concesión se podrá interponer, a tenor de lo establecido en el Artículo 123 de la LPAC 39/2015
con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Vicepresidencia Primera de Territorio, Igualdad y Cultura de la
Excma. Diputación de Cáceres, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

En todo caso, se podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Cáceres, dentro del plazo de dos meses contados desde el siguiente al de la notificación, en la forma
y  con  los  requisitos  exigidos  por  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

Todas las comunicaciones  y notificaciones,  correspondientes  a los actos administrativos que se dicten  durante la
tramitación del procedimiento (resolución provisional de concesión, resolución definitiva, etc),  registradas a través de la
sede  electrónica  de  la  Diputación  de  Cáceres,  se  incorporarán  automáticamente  a  los  expedientes   y  estarán
disponibles  a lo  largo de toda la  tramitación  telemática  en dicha sede.  Se pondrá  a disposición  de  las entidades
solicitantes un sistema complementario de alertas por medio de correo electrónico. 

La publicación de las resoluciones provisionales y definitivas, así como de las resoluciones de concesión y sus posibles
modificaciones ulteriores y de los demás actos del procedimiento, en la sede electrónica de la Diputación de Cáceres
surtirá todos los efectos de la notificación practicada según lo dispuesto en el artículo 43.3 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común, en relación con los procedimientos de concurrencia competitiva.

En aquellos casos en los que, como resultado de la fase de justificación y comprobación, tuviera lugar un procedimiento
de reintegro, las notificaciones relacionadas con dicho procedimiento se realizarán bajo la modalidad de notificación por
comparecencia electrónica.
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BASE NOVENA. GASTOS SUBVENCIONABLES, PLAZO DE EJECUCIÓN Y PRÓRROGA.

GASTOS SUBVENCIONABLES 

Las actividades objeto de la presente convocatoria de ayudas están relacionados en la BASE PRIMERA  de la presente
convocatoria.

Serán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada,
resulten  estrictamente  necesarios   y  se realicen  en el  plazo  establecido  por  las presentes  bases  de convocatoria
(periodo de ejecución). 

En relación con los gastos indirectos que genere la actividad subvencionada, se admitirá su compensación mediante
tanto alzado, de conformidad con el artículo 72.2 d) del RGS, en un porcentaje máximo de un 10% sobre el importe
concedido. 

No serán subvencionables:

• Gastos  de  inversión  ni  gastos  de  adquisición  o  reposición  de  enseres  inventariables.  Por  tratarse  de
transferencias corrientes, sólo se financiarán gastos de esa naturaleza.

• Atenciones  protocolarias.  No tendrán  la  consideración  de  gastos  subvencionables  los  gastos  de  regalos,
obsequios o similares. 

• Actividades relacionadas con la promoción de la entidad en sí misma.

• Así mismo no serán subvencionables los gastos que el art 31.7 de la Ley General de Subvenciones establece
como tales “en ningún caso”.

Así mismo no serán subvencionables los gastos que en le art 31.7 de la Ley General de Subvenciones establece como
tales “en ningún caso”.

En relación con los gastos de alojamiento y manutención, se debe tener en cuenta lo siguiente:

Los gastos  de  alojamiento  y  manutención,  tanto  de  personal  propio  o contratado para  el  proyecto  como de las
personas destinatarias directas, en su caso, serán admitidos siempre y cuando estén directamente relacionados con la
ejecución de cualesquiera de las actividades subvencionadas.

En el caso de gastos de alojamiento y manutención de personal propio o contratado para el proyecto,  no podrán
superar el 20% del importe de la ayuda concedida.

En relación con los gastos de desplazamientos, se debe tener en cuenta lo siguiente : 

En el caso de trabajadores/as propios de la entidad beneficiaria, en relación con desplazamientos en vehículo propio
que se justifiquen mediante liquidación kilometraje se deberá justificar y detallar, el trayecto recorrido, el motivo del
viaje y las personas desplazadas. En los gastos de desplazamiento, el coste por km será de 0,26€, conforme a lo
indicado en el art. 1 de la Orden HFP/793/2023, de 12 de julio. En el caso de voluntariado, deberán acreditar su
condición  a  través  de  la  suscripción  de  un  acuerdo  de  incorporación  con  la  entidad  de  voluntariado,  según  lo
establecido en la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado, y los gastos de desplazamiento se justificarán
conforme a lo indicado en este párrafo.

En relación a los gastos de desplazamientos de  personas beneficiarias de los proyectos, serán justificados por
titulares de vehículos colectivos, tales como autobuses o tren, u otros servicios (taxis, VTC, alquiler de vehículos, etc)
y se deberá  especificar,  en la factura,  el  trayecto  recorrido,  el  motivo de dicho desplazamiento  y  el  número  de
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personas que viajan. 

PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución del  proyecto o actividad subvencionada será desde el  1 de enero de 2026 hasta el 31 de
diciembre de 2026.

Los gastos deberán realizarse dentro del  periodo de ejecución y los pagos correspondientes a los mismos podrán
realizarse hasta la finalización del periodo de justificación. 

PRÓRROGA

La Diputación podrá ampliar de oficio el plazo de ejecución de las ayudas, mediando causas objetivas, que deberá
motivar.

BASE DÉCIMA. JUSTIFICACIÓN : DOCUMENTOS, PLAZO, SUBSANACIÓN Y PRÓRROGA.

El sistema de justificación a emplear será el de cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, de acuerdo
con lo establecido en el art. 29.2 de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres y
en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre,  General  de Subvenciones,  teniendo en cuenta la  naturaleza de la  presente subvención y,  cuyo
contenido se cumplimentará siguiendo las indicaciones del formulario establecido en la sede electrónica a tal efecto.

El procedimiento de justificación será similar al establecido en la BASE SEXTA para la presentación de la solicitud.

DOCUMENTOS

Las entidades beneficiarias presentarán la justificación cumplimentando todos los campos obligatorios del formulario
“Justificación” presente en la sede electrónica.

Además se acompañarán como documentos anexos obligatorios, los indicados a continuación:

1) Las entidades  beneficiarias  presentarán una  Memoria  técnica,  según modelo  puesto  a disposición  en la  sede
electrónica. 

2) Cuenta justificativa, con detalle de gastos y pagos según modelo normalizado disponible en sede electrónica.

3) Los gastos subvencionables se acreditarán de la siguiente manera:

• Los gastos de personal (retribuciones del personal al servicio de la entidad, por su importe íntegro, así como las
aportaciones  empresariales  a la  Seguridad Social)  se justificarán  mediante la presentación  de las nóminas
correspondientes.  En caso de  imputación  por  el  importe íntegro/bruto,  se deberá  presentar,  además de la
nómina correspondiente,  justificantes  de  las  cotizaciones  a la  Seguridad  Social  ( Recibo  de liquidación  de
cotización y Relación nominal de trabajadores) y/o modelo de ingreso de retenciones practicadas de IRPF en la
Agencia Estatal de Administración Tributaria (Modelos 111 y 190) .

• Los gastos de suministros y servicios se justificarán mediante la presentación de facturas  emitidas con todos
los requisitos legales del R.D. 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que
se regulan las obligaciones de facturación. No se admitirán tickets de caja. En el supuesto de que la operación
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que se documenta en la factura esté exenta de IVA, se detallará la referencia a las disposiciones de la Ley del
impuesto en el que se indique que la operación está exenta, con la indicación “operación exenta de IVA”.  En
estos gastos se entenderán incluidos todos los de desplazamientos, manutención y alojamiento que se generen
en el caso de prestación de servicio.

• En el caso de que los servicios subvencionables se suministrasen en virtud de un contrato, deberán presentarlo.

• Los honorarios profesionales se justificarán con las minutas de honorarios emitidas con todos los requisitos
legales. 

• Los gastos de desplazamientos en la provincia de Cáceres, se justificarán mediante la aportación de facturas y en
el  caso de desplazamientos en automóvil  particular,  mediante documentos de liquidación,  firmados por  el/la
representante  legal  de  la  entidad,  donde  se  hará  constar  el  recorrido  realizado  en  km y  el  coste  por  km
(0,26€/km), conforme a lo indicado en el art. 1 de la Orden HFP/793/2023, de 12 de julio. Además, en el caso de
trabajadores/as o representantes propios de la entidad beneficiaria, deberán acreditar su relación con la entidad,
a través de las nóminas y de los estatutos, respectivamente y para el personal voluntariado, se deberá acreditar
su condición, mediante la suscripción de un acuerdo de incorporación con la entidad de voluntariado, según lo
establecido en la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado.

• Los gastos de manutención y dietas del personal propio de la entidad beneficiaria, se justificarán mediante la
aportación de facturas que identifiquen de manera clara, los números de comensales en su caso o las personas
que pernocten, el motivo que origina dichos gastos. También su relación con la entidad beneficiaria,  a través de
las nóminas.

4) Documentos acreditativos de los pagos efectuados. En todos los documentos justificativos del pago, deberá
aparecer claramente el concepto del mismo y la fecha de materialización del pago. Los medios de pago se acreditarán
como sigue:

Transferencia Bancaria: Cuando los pagos se lleven a cabo a través de este medio, la cuenta de cargo debe estar a
nombre de la entidad. Para su acreditación se debe aportar  alguno de los siguientes documentos:

• Resguardo de la orden de transferencia o de la notificación de domiciliación realizada.

Pago mediante cheque. En estos casos se aportará copia del cheque emitido a nombre del proveedor que emite la
factura, acompañada de copia sellada del extracto bancario que incluye el cargo. 

Pagos en efectivo, hasta el límite legal de 1.000,00€ MIL EUROS, establecido en la Ley 11/2021 de 9 de julio  de
medidas de prevención y lucha contra el  fraude fiscal  (BOE n.º  164 de 10 julio 2021).  Estos pagos se justificarán
mediante recibo que acredite que al emisor de la factura le ha sido satisfecho el importe. Este recibo debe contener al
menos: término “Recibí, “Recibo de pago”, “Recibí en efectivo” o similar; nombre y apellidos o razón social, DNI/NIF,
firma de la persona que recibe dicho pago (cobrador/a); identificación de la factura a la que corresponde el pago y su
fecha; fecha de cobro. También se admite que estos datos se plasmen en el mismo documento de factura.

Pagos con tarjeta bancaria. Se justificarán mediante el documento de cargo del pago con la tarjeta, y la titular de la
tarjeta habrá de ser la entidad o estar asociada a la misma.

5) Como documentos anexos se adjuntarán fuentes de verificación  de la realización del proyecto, que incluyan
listados de personas participantes, encuestas, hojas de firmas, recibís de entrega de materiales, fotografías o cualquier
otro acreditativo de la realización de las actividades, se presentará según proceda.

Si  la  entidad  beneficiaria  quisiera  aportar acreditación  documental  de  las  actividades  realizadas,  mediante  la
presentación de imágenes correspondientes a cartelería, folletos, o por fotografías, vídeos u otros soportes digitales, o
fuera requerido así por el  órgano gestor, su aportación en la fase de justificación se hará a través de la puesta a
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disposición de dicho material en una  dirección url que permita el acceso de la Excma. Diputación a dicho material,
acceso que deberá estar garantizado desde el momento de la presentación de la justificación hasta el control financiero
permanente posterior, de conformidad con el RCISPL, el Plan Anual de Control Financiero y Auditorías elaborado por la
Intervención  General  de  la  Diputación,  las  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto  y  lo  que  reglamentariamente  se
establezca.

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN.

El plazo máximo de justificación será de 3 MESES, desde la finalización del plazo de ejecución, desde el 1 de enero de
2027 hasta el 31 de marzo de 2027.

SUBSANACIÓN

En relación a la justificación, una vez presentada la misma dentro del plazo señalado para ello en esta BASE, si el
órgano gestor considerase, tras las oportunas verificaciones, que existen errores subsanables en la justificación, se
requerirá a la  entidad interesada para que proceda a corregirlos,  concediéndole  un plazo de  10 días hábiles. La
presentación de la subsanación, se hará a través de la sede electrónica mediante la aportación de la documentación
indicada y siguiendo las indicaciones pertinentes que la entidad beneficiaria recibirá del órgano gestor. 

Transcurrido  el  plazo  de justificación  sin  haberse  presentado la  misma,  la  Diputación  se la  requerirá  a la  entidad
beneficiaria para que presente en un plazo improrrogable de 15 días, sin perjuicio de aplicar las sanciones que estén
establecidas para este tipo de incumplimientos.  Ante la ausencia de justificación definitiva, la Diputación iniciará el
correspondiente expediente de reintegro. 

PRÓRROGA DEL PLAZO DE JUSTIFICACIÓN

Las entidades beneficiarias podrán solicitar prórroga del plazo de justificación de las ayudas según ley.

En  primer  lugar,  se  comunicará  dicha  circunstancia  por  correo  electrónico  o  teléfono  al  órgano  gestor:
politicasocial@dip-caceres.es Seguidamente,  se  solicitará  a  través  de  la  sede  electrónica  en  el  expediente
correspondiente  mediante  el  procedimiento  “Solicitud  de petición  de  prórroga”.  Es  obligado que dicha solicitud  de
prórroga esté registrada al menos un mes antes del término de su correspondiente plazo establecido. La Diputación
Provincial de Cáceres, a la vista de las razones expuestas, podrá conceder o denegar la ampliación, en las condiciones
establecidas en el artículo 70 del reglamento de la LGS y 32 de la LPACAP. La eventual resolución de ampliación
deberá producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate. 

La Diputación podrá ampliar de oficio el plazo de justificación de las ayudas, mediando causas objetivas, que deberá
motivar. 

BASE UNDÉCIMA. INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS.

INFRACCIONES

Constituyen  infracciones  administrativas  en  materia  de  subvenciones  las  acciones  u  omisiones  tipificadas  en  los
artículos 56 a 58 de la LGS y el régimen y graduación de sanciones será el establecido en el capítulo II del título IV de la
referida ley.
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SANCIONES ADMINISTRATIVAS

La Diputación podrá imponer multas pecuniarias y no pecuniarias. Las pecuniarias se fijarán proporcionalmente a la
cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada. Las no pecuniarias podrán consistir en la pérdida de la
posibilidad de obtener subvenciones de la Diputación durante un plazo de hasta cinco años.

Corresponde a la Presidencia de la Corporación la competencia para imponer las sanciones previstas en dicho Título
IV de la LGS, sin perjuicio de las delegaciones que pueda efectuar en la Junta de Gobierno Provincial, en alguno de
sus miembros o en cualquiera otros/as Diputados o Diputadas.  Al notificarse la resolución por la que se inicie el
expediente, se indicará el órgano competente para la resolución del mismo y la norma que le atribuya tal competencia.

BASE  DUODÉCIMA.  REINTEGROS:  PROCEDIMIENTOS  DE  REINTEGRO.  CRITERIOS  DE  GRADUACIÓN  DE
INCUMPLIMIENTOS Y DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA. 

PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO

Si la Diputación Provincial de Cáceres apreciara alguno de los supuestos de reintegro establecidos en el artículo 36 y
37 de la Ordenanza General de Subvenciones y el artículo 37 de la LGS, exigirá a la entidad beneficiaria las cantidades
que correspondan, de acuerdo al procedimiento establecido en los artículos 41 y 42 de la LGS y 94 y siguientes del
RLGS, incluidos los intereses de demora que pudieran corresponderle. 

La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la Vicepresidencia Primera de Territorio, Igualdad y Cultura
P.D. Resolución 5 de julio de 2023. BOP Nº 134 del 17 de Julio de 2023 modificada en Res. 14/08/2025 BOP n.º 0156
el 18/08/2025.

CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE INCUMPLIMIENTOS
Conforme a lo establecido en el artículo 38 de la Ordenanza General de Subvenciones, cuando el cumplimiento por la
persona o entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo al  cumplimiento total  y se acredite por éste una
actuación  inequívocamente  tendente  a  la  satisfacción  de  sus  compromisos,  la  cantidad  a  reintegrar  vendrá
determinada por el número o grado de incumplimiento de la actividad objeto de subvención, respetando el principio de
proporcionalidad.

En  todo  caso,  se  establecen  los  siguientes  criterios  para  la  graduación  de  los  posibles  incumplimiento  de  las
condiciones impuestas con motivo del otorgamiento de la subvención, con los porcentajes para la determinación del
importe a reintegrar en cada caso: 

a) Obtención de la subvención falseando u ocultando condiciones. Porcentaje a reintegrar: 100%.

b) Incumplimiento total de los fines para los que se presentó la solicitud. Porcentaje a reintegrar: 100%.

c) Incumplimiento  parcial  de  los  fines  para  los  que  se  presentó  la  solicitud.  Proporcional  a  los  objetivos  no
cumplidos, en los siguientes términos:

1. En este caso, para determinar el grado de incumplimiento parcial, se considerará que el cumplimiento
por el beneficiario se aproxima significativamente al cumplimiento total, cuando se haya ejecutado un
50%  del  proyecto/presupuesto  subvencionado.  En  estos  casos  procederá  la  devolución  de  la
subvención en cuanto a la parte no ejecutada. 

2. Procederá  el  reintegro  total  de  la  subvención  concedida,  cuando  el  proyecto/presupuesto
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subvencionado se ejecute en un porcentaje inferior al 50%.

d) Incumplimiento de las medidas de difusión y publicidad del carácter público de la financiación. Porcentaje a
reintegrar en el caso de que se mantenga el incumplimiento de haber sido requerido su cumplimiento. 

e) Incumplimiento de la obligación de justificación. Porcentaje a reintegrar: 100%.

f) Justificación insuficiente y/o extemporánea. Proporcional a la parte no justificada adecuadamente o al retraso en
su presentación.

g) Incumplimiento  parcial  de  otras  condiciones  impuestas  en  la  resolución  de  concesión.  Proporcional  a  las
condiciones no cumplidas, en los términos establecidos en la convocatoria, en su defecto se impondrá un 5 %.

DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA
No obstante, el artículo 40 de la OGS y el artículo 90 del RLGS posibilita al beneficiario a devolver con carácter
voluntario, sin el previo requerimiento de la Diputación, la ayuda concedida y cobrada, ya sea el importe total de la
subvención o una parte de esta, de acuerdo con la situación de su expediente. Procederá acompañar el recibo de la
transferencia  correspondiente,  efectuada a favor  de la cuenta de la  Diputación  ES68.2103.7412.2600.3000.4395.,
indicando  como  concepto  de  la  devolución  el  DIR3  del  órgano  gestor:  DIR3  ASUNTOS  SOCIALES  Y
TELEASISTENCIA: LA0009143 y el número de expediente.

Esta opción voluntaria eximiría de la apertura del expediente de reintegro, posibilitando la concurrencia y recepción de
otras subvenciones y ayudas a conceder por la Diputación. Y todo ello con la exigencia de los intereses de demora
que correspondan, para lo que se aplicará el interés legal del dinero incrementado en un 25 por ciento, salvo que la
Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente.

BASE DECIMOTERCERA. COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS. SUBCONTRATACIÓN. PUBLICIDAD.

Las subvenciones recogidas en esta convocatoria serán compatibles con otras ayudas que tengan la misma finalidad,
teniendo en cuenta que el importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Cualquier
ingreso de esta naturaleza que la entidad beneficiaria reciba, deberá comunicarlo a la Diputación Provincial de Cáceres,
de conformidad con el artículo 8 de la OGS y el artículo 14 de la LGS.

Conforme al  artículo 29 de la Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  de Subvenciones,  el  artículo 68 del  Reglamento
General  de la  Ley  de Subvenciones,  aprobado por  Real  Decreto  887/2006,  de  21 de  julio,  y  el  artículo 34  de la
Ordenanza General de Subvenciones, se establece la posibilidad de que el beneficiario pueda subcontratar con un
tercero la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención.

En virtud de lo anterior, se prevé que la actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros puede ser
de hasta un porcentaje del 100% del importe de dicha actividad.

En ningún caso podrá concertarse por la entidad beneficiaria la ejecución de las actividades subvencionadas con: 

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de la LGS.
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b) Personas  o  entidades  que  hayan  percibido  otras  subvenciones  para  la  realización  de  la  actividad  objeto  de
contratación.
c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a
menos que dicho pago esté  justificado con referencia  al  valor  de mercado del  trabajo realizado o  los servicios
prestados.
d) Personas o entidades vinculadas  con el  beneficiario,  salvo que la  contratación se realice de acuerdo con las
condiciones normales de mercado.
e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan
obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.

Todas las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en los términos establecidos en el artículo 30 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de  Subvenciones,  tanto  en  la  sede  electrónica  institucional  en  la  dirección:
https://sede.dip-caceres.es/carpetaCiudadano/Init.do,   en  el  apartado  subvenciones,  como  en  el  Boletín  Oficial
correspondiente cuando sea necesario y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, indicando el beneficiario, la
cuantía concedida y el proyecto o acción a la que va destinada.

BASE DECIMOCUARTA. NORMATIVA DE APLICACIÓN. INTERPRETACIÓN. JURISDICCIÓN.

NORMATIVA DE APLICACIÓN

En lo no previsto expresamente en las presentes Bases se estará a lo dispuesto en la LGS; el RLGS; la OGS; las Bases
de Ejecución  del  Presupuesto  General  de  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres;  Ley  39/2015,  de  1  de octubre  de
Procedimiento Administrativo Común; Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Decreto de 17 de junio
de 1955, Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales (en lo que no se oponga a la LGS); la Ley Orgánica
3/2018 de 5 de Diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales; el RD 3/2010, de 8
de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica; el RD
4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración
Electrónica; la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de
confianza.

CONTROL FINANCIERO. 

La Entidad beneficiaria queda expresamente sometida al control financiero al que se hace referencia en la LGS, así
como a lo dispuesto en su Reglamento y en la OGS de esta Diputación Provincial.

Para el  cumplimiento de la  Ley,  la Entidad beneficiaria  de la subvención deberá disponer  de un sistema contable
adecuado a la legislación vigente, así como de los documentos, libros, registros y programas informáticos que faciliten y
garanticen el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

INTERPRETACIÓN

Para todas aquellas cuestiones no contempladas en las presentes Bases y la interpretación de las dudas que puedan
surgir en su aplicación será competente el órgano con facultades para aprobar las mismas, esto es la Vicepresidencia
Primera de Territorio, Igualdad y Cultura P.D. Resolución 5 de julio de 2023. BOP Nº 134 del 17 de Julio de 2023
modificada en Res. 14/08/2025 BOP n.º 0156 el 18/08/2025, que queda autorizada para dictar aquellos actos que sean
precisos para su desarrollo.
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JURISDICCIÓN

Se hace constar que el presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo puede interponerse, en el plazo
de  dos  meses  a  partir  de  su  recepción,  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo de Cáceres o, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Presidencia de la Diputación de
Cáceres, en el plazo de un mes a partir de su notificación; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que
estime procedente.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de 10 de diciembre de 2015, de la Intervención General de la
Administración del Estado, por la que se regula el proceso de registro y publicación de convocatorias de subvenciones y
ayudas en el la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), en su apartado quinto, punto 2, la eficacia de la
convocatoria quedará supeditada a la publicación de su extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.

En Cáceres, a firma electrónica al margen.
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ANEXO I. FORMULACIÓN DEL PROYECTO TÉCNICO

Describir de forma clara y concisa cada apartado de modo que el proyecto no sobrepase 8 páginas, prestando al uso de un lenguaje inclusivo y no
sexista. 

1.- INFORMACIÓN GENERAL

1.1.- Datos de la Entidad (Nombre, domicilio social  y dirección de la sede o delegación en la provincia de Cáceres).

EXPERIENCIA DE LA ENTIDAD SI NO

¿La Entidad tiene experiencia en la ejecución favorable y gestión de proyectos o programas en
materia de Acción Social?

(y se acredita)

2.- CONTENIDO Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO

2.1.- Denominación de la actividad subvencionada (Título del proyecto)

2.2.- Diagnóstico Social Previo.

2.1.1.- Análisis de la problemática social  específica en el ámbito territorial  del proyecto diferenciando la situación de
mujeres y hombres aportando datos cuantitativos y cualitativos concretos.

2.1.2.- Perspectiva interseccional, identificando situaciones de especial vulnerabilidad o discriminación múltiple a las que
el proyecto pretende dar respuesta.

 2.3. Objetivos:

2.3.1.- Objetivo general.

2.3.2.- Objetivos específicos.

MUNICIPIO  O  MUNICIPIOS
DE ACTUACIÓN

N.º TOTAL DE HABITANTES HOMBRES/NIÑOS MUJERES/NIÑAS

CARACTERÍSTICAS  DE  LA
POBLACIÓN DESTINATARIA

N.º de personas beneficiarias HOMBRES/NIÑOS MUJERES/NIÑAS
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3.-  ACTUACIONES Y DESGLOSE PRESUPUESTARIO  
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4.- INNOVACIÓN DEL PROYECTO

Marcar y describir los compromisos en materia de innovación y alcance del proyecto.

INNOVACIÓN Y ALCANCE DEL PROYECTO SI NO

¿El proyecto utiliza estrategias integradas de actuación tanto digitales como presenciales?

¿El proyecto desarrollará contenido de valor y alcance digital?  (al menos dos contenidos de los
siguietnes:  videos,  infografías  descargables,  podcasts,  webinars,  eventos  virtuales,  reels  u
otros de similar características) (y se describen los

compromisos)

5.- ÁMBITO TERRITORIAL DEL PROYECTO

IMPACTO TERRITORIAL Y COBERTURA GEOGRÁFICA DEL PROYECTO SI NO

El  proyecto  recoge  como  destinatarias  finales  a  más  de  diez  personas  que  residen  en
municipios de menos de 1.000 habitantes.

El  proyecto  recoge  como  destinatarias  finales  a  más  de  diez  personas  que  residen  en
municipios entre 1.000 habitantes y hasta 3.000 habitantes.

Las actuaciones del proyecto se desarrollan entre 3 y 4 municipios.

(y así lo define y
detalla el proyecto)

Las actuaciones del proyecto se desarrollan entre 5 y 6 municipios.

(y así lo define y
detalla el proyecto)
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Las actuaciones del proyecto se desarrollan en 7 o más municipios.

(y así lo define y
detalla el proyecto)

6.- EVALUACIÓN

Resultados esperados e indicadores de resultado por objetivo.

Objetivo específico Resultados esperados Indicadores para cada resultado Fuentes  de  verificación  para
cada indicador 

8.- DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD  

Medidas de difusión que se van a realizar para dar a conocer el proyecto y medios que se van a utilizar (radio, televisión, redes
sociales, páginas web, blogs, etc) con un uso no sexista del lenguaje escrito, visual o audiovisual. 

En ______________________________, a fecha de firma electrónica.

El/la Representante Legal

Fdo.: ____________________________      
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●

●

●

●

●

Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO-Bases de la Convocatoria en régimen de concurrencia
competitiva destinadas a entidades privadas sin ánimo de lucro en el ámbito
territorial de la provincia de Cáceres, para el desarrollo de proyectos de Acción
Social. Ejercicio 2026.
 
 
BDNS (Identif): 887915.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/887915

 
 
1.- OBJETO Y ACTUACIONES SUBVENCIONABLES.
 
El objeto de estas Bases es establecer las normas especificas en el marco de la Ordenanza
General de Subvenciones de esta Diputación, para regular el acceso a subvenciones públicas,
en régimen de concurrencia competitiva ordinaria, de entidades privadas sin ánimo de lucro
que tengan sede o delegación permanente en la provincia de Cáceres, que atiendan a
municipios de menos de 20.000 habitantes y desarrollen proyectos que promuevan la Acción
Social.
 
Podrán ser subvencionables, proyectos que tengan por finalidad la consecución de uno o
varios de los siguientes objetivos específicos:
 

Prevención y detección de situaciones de riesgo social o de exclusión.
Actividades socio-educativas para personas o grupos en situación de riesgo social.
Promoción y fomento de la autonomía personal.
Apoyo a familias cuidadoras en situación de dependencia.
Acciones para fomentar la convivencia, respeto a la diversidad y vínculos y relaciones
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●

●

●

●

●

●

entre la ciudadanía.
Apoyo a los procesos de acogida y acompañamiento con grupos en situación de riesgo
social o exclusión.
Promoción de la salud integral, en su doble aspecto de bienestar físico y mental.
Promoción del tratamiento necesario en problemáticas de salud.
Promover la mejora de la calidad de vida de las personas con la capacidad de obrar
modificada.
Atención a necesidades básicas de las personas en situación de pobreza y/o
vulnerabilidad.
Otras que respondan a los objetivos planteados en estas bases dentro de las
estrategias de atención a la Diversidad, de promoción de la Equidad, de Inclusión y/o de
Salud Comunitaria.
 

Quedan EXCLUIDOS de la convocatoria los proyectos que incurran en alguna de las siguientes
circunstancias:
 

- Cuyas actividades y actuaciones no vayan a ser llevados a cabo íntegramente en la
provincia de Cáceres y en municipios de menos de 20.000 habitantes.
 
- Las actuaciones dirigidas a formación para el empleo y de promoción laboral.
 
- Cuyas actuaciones no se adecúen a los objetivos de esta convocatoria.
 

Los proyectos objeto de subvención, deben incorporar la perspectiva de género y hacer un uso
no sexista e inclusivo del lenguaje y la imagen, dirigidos a toda la población del territorio, sin
discriminación por razón de sexo.
 
2.- DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.
 
Estas subvenciones se llevarán a cabo en régimen de concurrencia competitiva conforme a la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el marco de las bases de
ejecución del presupuesto 2026 y de la Ordenanza General de Subvenciones, publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia número 0184, de 26 de septiembre de 2022.
 
Las mismas están consignadas en el Presupuesto General de la Diputación Provincial año
2026, en la aplicación presupuestaria 2026.04.2314.48403 "Convocatoria de Ayudas Sociales.
Programa Sociales Primarios", dotada con un importe de QUINIENTOS CINCUENTA MIL
EUROS (550.000,00 €).
 
El importe máximo a conceder a cada entidad beneficiaria será de 7.000,00 €, que será el
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presupuesto máximo del proyecto. Se concederá el 100% del proyecto presentado en función
de la puntuación obtenida por las entidades seleccionadas a subvencionar.
 
Las subvenciones concedidas nunca sobrepasarán el importe de la dotación presupuestaria y
el órgano competente se reserva el derecho a no asignar el importe total de la aplicación si las
circunstancias así lo aconsejaran, motivando la resolución.
 
Asimismo el importe de las subvenciones reguladas en las presentes Bases de Convocatoria
en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones concedidas por otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o
privados, u otros ingresos o recursos que financien la actividad/proyecto, supere los gastos
previstos para la realización del proyecto/actividad subvencionable.
 
3.- ENTIDADES BENEFICIARIAS: REQUISITOS Y OBLIGACIONES.
 
REQUISITOS.
 
Podrán solicitar las ayudas entidades privadas sin ánimo de lucro que cumplan con los
siguientes requisitos:
 

a) Tener personalidad jurídica, capacidad de obrar y carecer de fin de lucro.
 
b) Estar debidamente constituidas e inscritas en el Registro Unificado de Entidades y
Centros de Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, con carácter previo a la
publicación de la presente convocatoria.
 
c) Tener sede o delegación permanente en algún municipio de la provincia de Cáceres y
que se acredite fehacientemente.
 
d) No tener dependencia económica ni institucional de ninguna entidad lucrativa.
 
e) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social y las
tributarias con Hacienda Estatal y Excma. Diputación de Cáceres. Dichas certificaciones
podrán ser acreditadas por la parte solicitante o recabadas por la Diputación Provincial
previa autorización firmada.
 
f) Y, además no encontrarse incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de
beneficiario de subvenciones públicas que se contempla en el artículo 13 de la LGS.
 

OBLIGACIONES.
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Serán obligaciones de la entidad beneficiaria las establecidas en el art. 14 de la Ley General de
Subvenciones y en el art. 8 de la Ordenanza General de Subvenciones de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres, y además:
 

A) Cumplir con la obligación de publicidad. Las entidades beneficiarias tienen la
obligación de difundir que el proyecto ha sido subvencionado por la Diputación Provincial
de Cáceres. El cumplimiento de esta obligación se acreditará, bien mediante la
aportación de material/documentación, donde se haya hecho constar el logotipo de la
Diputación Provincial de Cáceres, o bien mediante la acreditación de otros tipos de
publicidad de la actividad subvencionada en los que conste dicho logotipo o mención a
la subvención de la Diputación de Cáceres (por ejemplo, en la página web).
 
En el caso de que la entidad beneficiaria no dé lugar, con la realización de las
actividades, a material documental en el que pudiera aparecer la mencionada publicidad
y, tampoco disponga de página web al efecto, deberá dar difusión a la subvención
recibida en el medio de comunicación que la entidad elija, dentro del periodo de
ejecución de la actividad y/o el proyecto subvencionado.
 
B) Además, cuando las actuaciones para las que se reciba subvención impliquen
contacto habitual con menores, la entidad beneficiaria de la subvención o ayuda,
dispondrá de manera previa al inicio de las actividades, de las certificaciones legalmente
establecidas para acreditar que las personas que se adscriban a la realización de dichas
tareas, no han sido condenadas por sentencia firme por algún delito contra la libertad e
indemnidad sexual, o en el tráfico de seres humanos, de conformidad con el artículo 57
de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la
adolescencia frente a la violencia. Dicha documentación, solo será presentada en el
caso que se solicite por la administración.
 
C) Comunicar cualquier modificación del proyecto. Se considerarán modificaciones
aquellos cambios que alteren el desarrollo del mismo en relación con lo planificado en el
documento de formulación (tanto a nivel técnico como económico).
 

4.- SOLICITUD: DOCUMENTOS.
 
DOCUMENTOS.
 
Cada entidad sólo podrá presentar UNA ÚNICA solicitud, debiendo cumplimentar todos los
campos obligatorios del formulario general de la sede electrónica. En caso de que una entidad
presentara más de una solicitud, solo se tendrá en cuenta una de ellas; en este caso, la
solicitud que haya tenido entrada en primer lugar en el sistema de registro electrónico.
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Las solicitudes se cumplimentarán necesariamente con los medios electrónicos disponibles en
la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres, de acuerdo con las instrucciones
publicadas a tal efecto.
 
DOCUMENTACIÓN.
 
Las solicitudes deben ir acompañadas de la documentación que se indica a continuación, con
carácter obligatorio:
 

- Acreditación del poder de representación, puede acreditarse mediante cualquier medio
válido en derecho que deje constancia fidedigna de su existencia.
 
- CIF o, en su caso, certificación de delegaciones de sede, que acredite fehacientemente
la ubicación de la entidad en la provincia de Cáceres.
 
- Certificación de inscripción en el Registro Unificado de Entidades y Centros de
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, con carácter previo a la publicación de la
presente convocatoria.
 
- ANEXO I cumplimentado. El proyecto formulado debe incluir el contenido referido en
estas bases y debe seguirse para su elaboración el modelo previsto en las mismas. La
no cumplimentación de cualquiera de los apartados en él recogidos podrá suponer una
menor valoración en los criterios evaluables, pudiendo dar lugar a la desestimación del
proyecto si no es suficiente y a la exclusión de la convocatoria. La incorrecta formulación
del proyecto NO será subsanable, ni será comunicada a tal fin a la entidad
correspondiente.
 
- Declaración Responsable Terceros, cumplimentando el documento y firmando
electrónicamente (programa Autofirma u otro similar).
 
* En el apartado “Cuenta” deberá rellenarse tanto los 2 dígitos del IBAN como los 20
dígitos del dígito de control y los 10 dígitos del n.º de cuenta (automáticamente se pasa
de un grupo a otro).
 
- Acreditación de ejecución favorable de proyectos/programas en el ámbito de la Acción
Social, que permitan acreditar la experiencia de la entidad en el desarrollo de proyectos
de Acción Social. En el caso de proyectos financiados por la Diputación de Cáceres,
será necesaria declaración responsable que identifique el proyecto, haga referencia al
año de ejecución y al número de expediente, o en su defecto no se valorará. En el caso
de programas o proyectos financiados por otras administraciones públicas o entidades
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privadas, deberán aportarse certificados de ejecución con resultado favorable/positivo
emitidos por el órgano concedente.
 
- Certificado emitido por la Secretaría de la entidad del número de mujeres y hombres en
la Junta Directiva o porcentaje. (Certificado Registro de Asociaciones Junta de
Extremadura: Inscripción de la Junta Directiva. O última Acta de la reunión o del acuerdo
adoptado, o certificado del acta o del acuerdo extendido por las personas o cargos con
facultad para certificarlos de acuerdo con sus estatutos, por el que se haya elegido o
modificado a los titulares de la junta directiva u órgano de representación).
 

Si la entidad solicitante necesitara incorporar algún otro documento para complementar
información, podrá adjuntarlo bajo la denominación de “documento adicional”.
 
Todos los documentos normalizados, con independencia del carácter de los mismos, para la
correcta cumplimentación de la solicitud estarán disponibles en la sede electrónica de la
Diputación de Cáceres, tanto en la ficha descriptiva de la convocatoria como en los formularios
electrónicos que se deban cumplimentar.
 
Todos los documentos electrónicos que se adjunten con la solicitud deberán cumplir los
requisitos que se definen en la sede electrónica. Las entidades solicitantes aportarán copias
digitalizadas de los documentos, y la Diputación generará y almacenará los correspondientes
códigos de huella digital, identificativos fielmente del contenido presentado por la entidad
solicitante. Una relación de documentos y sus huellas digitales asociadas será firmada por la
persona solicitante e incorporada a la solicitud. La Diputación podrá solicitar del
correspondiente archivo el cotejo del contenido de las copias aportadas. Si el cotejo no pudiera
llevarse a cabo, podrá requerir con carácter excepcional a la entidad solicitante la exhibición del
documento o de la información original.
 
Deberá declarar de forma obligatoria que no incurre en ninguna causa de incompatibilidad que
impida acceder a la subvención así como autorizar a recibir todas las comunicaciones y
notificaciones que se realicen a lo largo de la tramitación del expediente electrónico a través del
registro electrónico.
 
5.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
 
Las solicitudes deberán presentarse por las entidades interesadas en el plazo de 20 días
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, no admitiéndose las presentadas fuera de plazo. La
presentación de la solicitud por parte de la entidad interesada implicará la aceptación de las
presentes bases de convocatoria, así como el consentimiento inequívoco al tratamiento de
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datos de carácter personal y a su publicación, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica
3/2018 de 5 de Diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos
Digitales.
 
6.- CONCESIÓN. CRITERIOS DE OTORGAMIENTO.
 
La asignación de subvenciones se realizará sobre la base de los principios de transparencia,
objetividad y proporcionalidad de conformidad con el proyecto presentado por cada entidad.
Cada proyecto se valorará de 0 a 10 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios y su
graduación. Criterios objetivos de otorgamiento.
 
1. Experiencia de la entidad en el desarrollo de proyectos ámbito de la acción social. La
experiencia sólo será valorada en aquellos casos en los que se acredite mediante declaración
responsable de la secretaría de la entidad de aquellos proyectos ejecutados favorablemente en
los últimos 3 años financiados por la Diputación de Cáceres, dónde es necesario hacer
referencia al año de ejecución y número de expediente, en su defecto no se valorará. En el
caso de otros programas o proyectos financiados por otras administraciones públicas o
entidades privadas, deberán aportarse certificados de ejecución favorables emitidos por el
órgano concedente. (máx 2 puntos).
 

2. Enfoque de género en la Entidad (máx 0,5 puntos). El enfoque de género en la Entidad será
valorado según la Ley Orgánica2/2004, de 1 de agosto, de representación paritaria y presencia
equilibrada de mujeres y hombres.
 

La  ent idad acred i ta  haber  e jecutado
favorablemente entre 2 y 4 proyectos o
programas en materia de acción social.

0,5 puntos.

La ent idad acred i ta  haber  e jecutado
favorablemente entre 5 y 6 proyectos o
programas en los últimos 3 años.

1 punto.

La ent idad acred i ta  haber  e jecutado
favorablemente más de 6 proyectos o
programas en los últimos 3 años.

2 puntos.

Existe paridad entre mujeres y hombres en el
órgano de gobierno según la Ley Orgánica

0,5 puntos.
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3. Contenido y justificación del proyecto (máx 3 puntos).
 

2/2024, de 1 de agoto de representación
paritaria y presencia equilibrada de mujeres y
hombres.

Justificación del proyecto: Describe la situación del municipio o municipios de intervención y
sus necesidades conforme a los objetivos marcados y las actuaciones que pretenden dar
respuesta. (máx 2,5 puntos).

No procede aplicar ninguno de los criterios
del baremo.

0 puntos.

Realiza un análisis diferenciado de la
situación de mujeres y hombres en el ámbito
territorial del proyecto aportando datos
cuantitativos y cualitativos concretos
actualizados y desagregados por sexo.

Hasta 0,5 puntos.

El  anál is is incorpora la perspect iva
interseccional, identificando situaciones de
especial vulnerabilidad o discriminación
múltiple a las que el proyecto pretende dar
respuesta.

Hasta 0,5 puntos.

El proyecto incluye un diagnóstico social
completo, que describe las características
de la población destinataria, identifica
necesidades sociales y posibles situaciones
de desigualdad identificando brechas de
género en el ámbito territorial de actuación y
analizando las necesidades detectadas

Hasta 1,5 puntos.
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4. Coherencia interna del proyecto (máx 0,5 puntos).
 

5. Innovación del proyecto (máx 0,5 puntos).
 

desde la perspectiva de género.

Desglose presupuestario y uso de recursos (máx 0,5 puntos).

Insuficiente determinación en las partidas de
gastos y falta de proporcionalidad en las
mismas y en el uso racional de recursos.

0 puntos.

Coherencia, claridad y concreción en el
desglose presupuestario conforme a la
formulación del proyecto y actuaciones y uso
racional de recursos.

0,5 puntos.

La coherencia interna del programa o proyecto
es imprecisa y el proyecto no aporta los datos
suficientes o no define adecuadamente la
interrelación entre sus elementos.

0 puntos.

Existe coherencia clara y precisa referente a
las actividades propuestas respecto a las
necesidades detectadas, al colectivo al que se
dirigen y los objetivos que persigue el proyecto.

0,5 puntos.

En el proyecto se contempla la creación de
contenidos de valor y alcance digi ta l ,
desarrollando al menos dos formatos (vídeos,
infografías descargables, podcasts, webinars,

0,20 puntos.
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6. Ámbito territorial del proyecto (máx 3 puntos).
 

eventos virtuales, reels u otros de similar
características).

El proyecto emplea estrategias integradas,
combinado de forma equilibrada actuaciones
presenciales y digitales para maximizar el
impacto en la población destinataria.

0,30 puntos.

Impacto territorial – reto demográfico: Se tomará como población de referencia cifras
oficiales del INE (máx 1 punto).

El proyecto recoge como destinatarias finales a
más de diez personas que residen en
municipios de menos de 1.000 habitantes.

0,5 puntos.

El proyecto recoge como destinatarias finales a
más de diez personas que residen en
municipios entre 1.000 habitantes y hasta
3.000 habitantes.

0,5 puntos.

Cobertura geográfica del proyecto (máx 2 puntos).

No procede aplicar ninguno de los criterios. 0 puntos.

Las actuaciones del proyecto se desarrollan
entre 3 y 4 localidades/municipios y así se
define y detalla en el proyecto.

0,5 puntos.

Las actuaciones del proyecto se desarrollan
entre 5 y 6 municipios y así se define y detalla

1 punto.
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7. Comunicación y transparencia (máx 0,5 puntos).
 

La puntuación mínima necesaria para que un proyecto sea financiado será de 5,5 puntos.
 
7.- RESOLUCIÓN.
 
El órgano competente para la resolución de la Convocatoria es la. Sra. Vicepresidenta Primera
de Territorio, Igualdad y Cultura de la Diputación Provincial de Cáceres, P.D. Resolución 14 de
agosto de 2025 BOP 156 del 18 de agosto de 2025.
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución final del procedimiento no podrá exceder
de seis meses, a contar a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria,
transcurrido el cual la solicitud de concesión de la subvención se entenderá desestimada por
silencio administrativo.
 
8.- PLAZO DE EJECUCIÓN.
 
El plazo de ejecución del proyecto o actividad subvencionada será desde el 1 de enero de 2026
hasta el 31 de diciembre de 2026.

en el proyecto.

Las actuaciones del proyecto se desarrollan en
7 o más municipios y así se define y detalla en
el proyecto.

2 puntos.

No procede aplicar ninguno de los criterios. 0 puntos.

La entidad no dispone de página web, pero
contempla actuaciones de difusión a través de
r e d e s  s o c i a l e s  u  o t r o s  c a n a l e s  d e
comunicación.

0,25 puntos.

La entidad solicitante dispone de página web
como instrumento de comunicación y difusión
de sus actividades.

0,5 puntos.
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Los gastos deberán realizarse dentro del periodo de ejecución y los pagos correspondientes a
los mismos podrán realizarse hasta la finalización del periodo de justificación.
 
9.- JUSTIFICACIÓN: PLAZO DE JUSTIFICACIÓN.
 
El plazo máximo de justificación será de 3 MESES, desde la finalización del plazo de ejecución,
desde el 1 de enero de 2027 hasta el 31 de marzo de 2027.
 

 
Cáceres, 17 de febrero de 2026
María Esther Gutiérrez Morán

VICEPRESIDENTA PRIMERA DE TERRITORIO, IGUALDAD Y CULTURA.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Bases reguladoras Proyectos de Educación para la
Ciudadanía Global.
 
 
Vistas las Bases de Convocatoria de Subvenciones de concurrencia competitiva para la
realización de proyectos de Educación para la Ciudadanía Global, destinadas a entidades
privadas sin ánimo de lucro en el ejercicio 2026, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia
n.º 33 de fecha 18 de febrero de 2026.
 
Advertido error material en las Bases citadas, así como en el extracto de las mismas, en
relación con los criterios de otorgamiento y en concreto en el criterio 1: “Experiencia acreditada
de la ONGD en la gestión de proyectos de Educación para la Ciudadanía Global”, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en uso de las
facultades que me están conferidas,
 

 
RESUELVO

 
 
Primero.- Rectificar dicho error material como sigue:
 
En los criterios de otorgamiento (en la base séptima de la convocatoria y en el apartado 6 del
extracto),
 
Donde dice “1. Experiencia acreditada de la ONGD en la gestión de proyectos de Educación
para la Ciudadanía Global en los últimos cinco años”
 
Debe decir: “1. Experiencia acreditada de la ONGD en la gestión de proyectos de Educación
para la Ciudadanía Global en los últimos tres años.”
 
Segundo.- Publicar esta Resolución de rectificación de errores mediante anuncio
correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia y en la Base de Datos Nacional de
Subvenciones.
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No obstante V.I resolverá lo que estime más conveniente para los intereses provinciales.
 

 
Cáceres, 18 de febrero de 2026

Inés Carreras González
JEFA SERVICIO IGUALDAD, POLÍTICA SOCIAL Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL
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SERVICIO DE IGUALDAD, POLÍTICA SOCIAL Y 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL

BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 

COMPETITIVA PARA PROYECTOS DE EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA GLOBAL DESTINADAS A 

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES DE DESARROLLO, EJERCICIO 2026.

PREÁMBULO 

La  Ley  1/2023,  de  20  de  febrero, de Cooperación  para  el  Desarrollo  Sostenible  y  Solidaridad  Global 
establece como uno de los objetivos de la política de cooperación internacional para el desarrollo sostenible:  
“Promover  el  compromiso  de  la  sociedad  con  el  desarrollo  sostenible  y  la  idea  de  ciudadanía  global, 
fomentando en particular la participación infantil y juvenil y el pensamiento crítico y la implicación activa en 
los cambios sociales, a partir de una concepción solidaria basada en la asunción de obligaciones con el  
conjunto de la humanidad, especialmente las personas más desfavorecidas y vulnerables, con el planeta y  
con las generaciones futuras. Todo ello se abordará mediante la educación para el desarrollo sostenible y la 
ciudadanía global como instrumento para la transformación ecosocial de nuestra sociedad y del Sur global de 
manera solidaria, justa, inclusiva, responsable, pacífica y sostenible, con un papel clave de la cooperación 
descentralizada”.

Desde esta Institución, entendemos que la educación es la base para construir una sociedad más justa, 
siendo la Educación para el Desarrollo fundamental para impulsar una Ciudadanía Global más solidaria y 
comprometida con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Señala el preámbulo de dicha ley que, en su andadura, la cooperación española ha contado con un amplio  
respaldo social,  incorporando a las comunidades autónomas y  los entes locales,  siendo la  cooperación 
descentralizada uno de sus rasgos distintivos. También la Ley 3/2023 de Cooperación de Cooperación y 
Solidaridad  Internacional  de  Extremadura,  en  su  articulado  incorpora  como agentes  de  la  Cooperación 
Internacional aquellas entidades que contribuyan a los principios, objeto y finalidad de esta ley, entre otros las 
entidades locales de Extremadura. 

A la  vista  del  nuevo marco  normativo  conformado por  las  mencionadas  leyes  de  2023,  se  confirma la  
procedencia de encuadrar la presente convocatoria en las competencias que la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, califica como propias en su artículo 36, siendo finalidad de la 
misma la cooperación al fomento del desarrollo económico social y la planificación en el territorio provincial.

Así pues, compartiendo el objetivo de la Ley de Cooperación y, como cada año, se estima conveniente la 
convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de subvenciones a Organizaciones 
No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD), para realizar Proyectos de Educación para el Desarrollo y la  
Ciudadanía Global en municipios de la provincia de Cáceres con menos de 20.000 habitantes, todo ello con 
arreglo  a  los  principios  de  publicidad,  transparencia,  libre  concurrencia,  objetividad,  igualdad  y  no 
discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia en la asignación y uso de los 
recursos públicos.

La  presente  convocatoria, denominada  “Convocatoria  Proyectos  de  Educación  para  la  Ciudadanía 
Global”, es conforme a la normativa sobre subvenciones contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  
General de Subvenciones (LGS), en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento  General  de  Subvenciones  (RGS),  el  RD  188/2025  de  11  de  marzo,  regulador  de  las 
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SERVICIO DE IGUALDAD, POLÍTICA SOCIAL Y 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL

subvenciones y ayudas de cooperación internacional, la Base 41 de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Cáceres y la Ordenanza General de Subvenciones (OGS), así como en lo dispuesto  
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPACAP) y la normativa  existente en materia de tramitación electrónica, esto es, los artículos no derogados  
por la citada Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común, en materia de registro electrónico y punto 
de acceso general electrónico de la Administración; Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales; el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica; Real Decreto 4/2010, 
de  8  de  enero,  por  el  que  se  regula  el  Esquema  Nacional  de  Interoperatividad  en  el  ámbito  de  la  
Administración Electrónica; y la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los 
servicios electrónicos de confianza. Igualmente, se recogen los principios de la Ley 1/2023, de 20 de febrero, 
de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global, así como la Ley 3/2023, de 29 de 
marzo,  de  Cooperación  y  Solidaridad  Internacional  de  Extremadura,  así  como las  indicaciones  sobre  la 
aplicación  de  la  igualdad  de  género  en  la  política  española  de  cooperación  internacional  al  desarrollo, 
incluidas en los artículos 14 y 32 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de  
mujeres y hombres.

Por tanto, y de conformidad con el Plan Estratégico de Subvenciones de la Diputación de Cáceres, aprobado, 
por resolución presidencial del 12 de enero de 2026, (BOP n.º 009, de 15 de enero de 2026), se estima 
conveniente la convocatoria en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con el artículo 22.1 de la Ley  
38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones  y  el  artículo  14  de  la  Ordenanza  General  de 
Subvenciones  de la Diputación de Cáceres, para la concesión de subvenciones a entidades privadas sin fin de 
lucro en la provincia de Cáceres, destinadas a la realización de proyectos de educación para la ciudadanía 
global.

BASE PRIMERA.  OBJETO Y ACTUACIONES SUBVENCIONABLES. 

OBJETO

El objeto de estas Bases es establecer las normas especificas, en el marco de la Ordenanza General de  
Subvenciones  de  esta  Diputación,  para  regular  el  acceso  a  subvenciones  públicas  en  régimen  de 
concurrencia  competitiva  ordinaria,  destinadas  a  ONGD  para  realizar  proyectos  de  sensibilización, 
información, formación e investigación en educación para la ciudadanía global en municipios de la provincia 
de Cáceres con menos de 20.000 habitantes, todo ello, con el objeto de apoyar acciones que promuevan la  
Cooperación Internacional  como herramienta  para  la  promoción de los  DDHH y  la  construcción de paz, 
contribuyendo a la formación de una sociedad civil comprometida con la solidaridad entre los pueblos y que 
enriquezcan el conocimiento colectivo sobre las fuerzas económicas, sociales y políticas y sus relaciones, 
para comprender mejor las causas de la pobreza y la desigualdad, fomentando al mismo tiempo los valores 
de multiculturalidad, equidad, igualdad de género y justicia social, siempre poniendo el foco en la promoción 
del desarrollo y el bienestar de los países del Sur Global, y en particular aquellos recogidos como países 
receptores de la ayuda en la lista del CAD (Comité de Ayuda al Desarrollo). 
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ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

Podrán ser objeto de las ayudas aquellas actividades formativas, informativas, de promoción, prevención y 
sensibilización social que se desarrollen en la provincia de Cáceres a través de cursos, talleres, exposiciones,  
conferencias,  encuentros, investigación,  creación  de  redes,  elaboración  de  instrumentos  y  materiales, 
jornadas, charlas, ponencias u otras de naturaleza análoga, que promuevan la construcción de una sociedad 
civil comprometida con los objetivos de la Cooperación Internacional y orientadas a mejorar las condiciones 
de vida de las personas en los países del Sur Global, así como la preservación de los Bienes Globales. 

Se trata por lo tanto de sensibilizar a la población de un país donante, sobre los proyectos relacionados con la 
política de cooperación internacional al desarrollo para que desde la ciudadanía se apoyen estas actividades 
para los países receptores de AOD.

Es necesario  remarcar  que,  aunque la  aplicación de la  Agenda 2030 es global,  solo  se considera AOD  
aquellas actividades financiadas cuyo objetivo sea la "promoción del desarrollo y el bienestar económico de 
los  países  en  desarrollo".  En  consecuencia,  no  serán  objeto  de  subvención  aquellas  acciones  cuyos 
beneficiarios finales sean unicamente la ciudadanía española, así como aquellos que contribuyan unicamente 
a dar a conocer los ODS sin que tengan repercusión en los países del Sur Global.

BASE SEGUNDA. DOTACIÓN PRESUPUESTARIA Y CUANTÍA. 

DOTACIÓN PRESUPUESTARIA

El presente plan de subvenciones está consignado en el Presupuesto General de la Diputación Provincial de 
Cáceres, en la aplicación 01.2313.486.06, dotada con un importe total de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS 
(150.000,00€).

CUANTÍA

Se concederán ayudas hasta un importe máximo de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00€) para 
gastos corrientes.

El  importe  máximo  a  conceder  a  cada  entidad  beneficiaria  será  de  SEIS  MIL  QUINIENTOS  EUROS 
(6.500,00€). Las subvenciones concedidas nunca sobrepasarán el importe de la dotación presupuestaria, y el 
órgano competente se reserva el derecho a no asignar el importe total de la aplicación si las circunstancias así  
lo aconsejaran, mediante resolución motivada. 

Asimismo, el importe de las subvenciones reguladas en las presentes Bases de Convocatoria en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones concedidas por otras 
Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, u otros ingresos o recursos que financien la  
actividad, supere los gastos previstos para la realización del proyecto subvencionable.
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BASE TERCERA.  RÉGIMEN DE PAGO Y GARANTÍAS.

RÉGIMEN DE PAGO

Las  ayudas  concedidas  a  través  de  la  presente  convocatoria  tendrán  carácter  prepagable,  esto  es,  la 
Diputación procederá al pago de las mismas, una vez se produzca la concesión definitiva y con anterioridad a 
la  presentación de la correspondiente justificación,  visto el  objeto de la convocatoria y  como financiación 
necesaria para poder llevar a cabo las actividades objeto de subvención, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 13 de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres y con el art.  
34.4 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y, en todo caso, siempre que la entidad beneficiaria no tenga 
cantidades pendientes de reintegrar relativas a expedientes de subvenciones de la Diputación Provincial de 
Cáceres.

GARANTÍAS

No  será  necesaria  la  constitución  de  garantía  alguna,  estando  exentas  las  entidades  beneficiarias,  de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 42.2 d) del Reglamento de la Ley General de Subvenciones y al artículo 
13.2  de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres.

BASE CUARTA. ENTIDADES BENEFICIARIAS: REQUISITOS Y OBLIGACIONES.

REQUISITOS

Podrán solicitar estas ayudas las ONGD de la provincia de Cáceres que cumplan los siguientes requisitos:
1. Tener personalidad jurídica, capacidad de obrar y carecer de fin de lucro, aspectos que deben estar  

recogidos en sus estatutos.
2. Estar debidamente constituidas e inscritas en el Registro de Organizaciones no Gubernamentales de 

Desarrollo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con carácter previo a la publicación de la 
presente convocatoria.

3. Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social y las tributarias con 
Hacienda Estatal y Excma. Diputación de Cáceres.

4. No  encontrarse  incursa  en  ninguna  prohibición  para  obtener  la  condición  de  beneficiario  de 
subvenciones públicas que se contempla en el artículo 13 de la LGS.

5. Tener sede o delegación permanente en el territorio de la provincia de Cáceres, dotada de medios 
humanos y técnicos suficientes para garantizar el cumplimiento de sus fines.

6. No tener dependencia económica ni institucional de ninguna entidad lucrativa.

OBLIGACIONES 

Serán  obligaciones  de  la  entidad  beneficiaria  las  establecidas  en  el  art.  8  de  la  Ordenanza  General  de 
Subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres y en el art. 14 de la Ley General de Subvenciones, y 
además: 

a) Adoptar las medidas de difusión necesarias para dar publicidad a la ayuda concedida. Las entidades 
beneficiarias  de  la  subvención  estarán  obligadas  a  difundir  que  la  actividad  y/o  el  proyecto  ha  sido 
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subvencionado por  la  Diputación Provincial  de  Cáceres.  Para  ello  deberán hacer  constar  la  colaboración 
mediante la inserción del logotipo de la  Diputación en el material documental (gráfico, digital o audiovisual) o 
la publicación de  nota informativa con el proyecto subvencionado y el importe total de la ayuda, haciendo 
expresa referencia a la subvención concedida por la Diputación Provincial de Cáceres. 

b) Cuando las actuaciones para las que se reciba subvención, impliquen contacto habitual con menores, la 
entidad beneficiaria de la subvención o ayuda, dispondrá de manera previa al inicio de las actividades, de las 
certificaciones legalmente establecidas para acreditar que las personas que se adscriban a la realización de 
dichas tareas, no han sido condenadas por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad 
sexual, o el tráfico de seres humanos, de conformidad con el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de  
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. Dicha documentación, solo será 
presentada en el caso que se solicite por la administración.

c) Comunicar cualquier modificación del proyecto. Se considerarán modificaciones aquellos cambios que 
alteren el desarrollo del mismo en relación con lo planificado en el documento de formulación (tanto a nivel 
técnico como económico).
Modificaciones sustanciales.  Son aquellas que afectan a la ejecución del proyecto en todos o alguno de los 
siguientes aspectos:

• Las actividades principales formuladas en el proyecto aprobado. 
• Municipios de actuación, siempre que se altere el número total de municipios sobre los que se va 

actuar o el número de habitantes de los municipios según la Base séptima, criterio 2, teniendo en 
cuenta que no podrán ser aceptadas modificaciones que supongan una variación en la puntuación 
obtenida para la concesión de la subvención.

• El presupuesto aprobado, cuando la suma total de los cambios sea igual o superior al 20% del importe 
concedido.

Si a lo largo de la ejecución del proyecto, se prevé que alguna o varias de éstas situaciones se puedan llegar a 
dar, la entidad beneficiaria estará obligada a solicitar a la Diputación de Cáceres una autorización para realizar 
dichos  cambios.  En  primer  lugar,  se  comunicará  dicha  circunstancia  al  órgano  gestor: 
cooperacioninternacional@dip-caceres.es.  Seguidamente,  se  solicitará  a  través  de  la  sede  electrónica 
mediante modelo normalizado. Además, se adjuntará un documento donde se detallen los motivos de dichos 
cambios, especificando qué actividades cambian con respecto al proyecto original y en qué forma, así como los 
cambios en el presupuesto, adjuntando una tabla comparativa de las partidas originales con las nuevas. 

No serán  admitidas  reformulaciones  de  proyectos.  Sólo  se  admitirá  una ÚNICA solicitud  de  modificación 
sustancial por proyecto, aunque afecte a varios aspectos del mismo.

No serán tramitadas ni  autorizadas por  la  Diputación Provincial  de Cáceres solicitudes de modificaciones 
sustanciales presentadas después del 31 de octubre de 2026.

Cualquier incidencia distinta a las anteriormente mencionadas que altere o dificulte el desarrollo del proyecto 
subvencionado  se  considerará  modificación  no  sustancial.  Las  comunicaciones  de  modificaciones  no 
sustanciales se presentarán adecuadamente motivadas, anexas a la memoria en el periodo de justificación, 
sin ser necesario solicitar autorización previa. 
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BASE QUINTA. SISTEMA DE TRAMITACIÓN. IDENTIFICACIÓN Y ACCESO A LA SEDE.

SISTEMA DE TRAMITACIÓN

La presente  Convocatoria  se  tramitará  telemáticamente  a  través  de  la  sede electrónica  de  la  Diputación 
Provincial de Cáceres: https://sede.dip-caceres.es. 

La tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento, incluyendo, en su caso, la fase 
de reintegro, no siendo admitido ninguna solicitud o documento entregado por otra vía. 

La Diputación Provincial de Cáceres, asimismo, realizará todos sus trámites telemáticamente, a través de la 
sede  electrónica,  salvo  que  por  circunstancias  excepcionales  y  motivadas  tenga  que  recurrir  a  otros 
procedimientos sustitutivos, con las debidas garantías para todas las partes. 

Las solicitudes, comunicaciones y demás documentación exigible serán presentadas en la sede electrónica de 
la Diputación Provincial de Cáceres firmadas electrónicamente, donde se formalizará la entrega de las mismas 
en el registro electrónico creado y regulado por el Reglamento del Registro General de Entrada y Salida de la  
Excma. Diputación Provincial de Cáceres, publicado en el BOP número 74, de 21 abril de 2010, modificado por 
Acuerdo de Pleno de 27 de junio de 2013 y cuya modificación fue publicada en el BOP n.º 163 de 23 de 
agosto. 
Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos electrónicos a cumplimentar en las 
diferentes fases del procedimiento estarán disponibles en la mencionada sede y deberán ser obligatoriamente 
utilizados cuando así proceda.
Si la entidad beneficiaria quisiera aportar  acreditación documental de las actividades realizadas, mediante la 
presentación de imágenes correspondientes a cartelería, folletos, o por fotografías, vídeos u otros soportes 
digitales, o fuera requerido así por el órgano gestor, su aportación en la fase de justificación se hará a través de 
la puesta a disposición de dicho material en una dirección url que permita el acceso de la Excma. Diputación a  
dicho material, acceso que deberá estar garantizado desde el momento de la presentación de la justificación 
hasta la aprobación de la cuenta justificativa que será notificada a la entidad beneficiaria.

IDENTIFICACIÓN Y ACCESO A LA SEDE

Para  poder  acceder  al  trámite  de  subvenciones,  las  entidades  interesadas  deberán  identificarse 
electrónicamente de forma segura en la sede de la Diputación Provincial de Cáceres con alguno de los medios 
de identificación facilitados.

BASE SEXTA. SOLICITUD.  DOCUMENTACIÓN. PLAZO DE PRESENTACIÓN. CONSULTA DEL ESTADO 
DE TRAMITACIÓN.

SOLICITUD

Cada entidad podrá presentar una solicitud únicamente, cumplimentando todos los campos obligatorios del 
formulario general de la sede electrónica.
Las  solicitudes  se  cumplimentarán  necesariamente  con  los  medios  electrónicos  disponibles  en  la  sede 
electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres, de acuerdo con las instrucciones publicadas a tal efecto.
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DOCUMENTACIÓN

Las  solicitudes  deben  ir  acompañadas  de  la  documentación  que  se  indica  a  continuación,  con  carácter 
obligatorio:

- Identificación de la persona solicitante, con acreditación de la representación legal de la entidad e 
indicación del puesto que ocupa y fecha de su nombramiento y permanencia en el mismo.

- Documento de Identificación Fiscal de la Entidad solicitante.
- Inscripción en el registro de ONGD de AEXCID.

- Estatutos de la Entidad solicitante y sus modificaciones si las hubiera.

-  ANEXO I: Proyecto de Educación para la Ciudadanía Global. El proyecto formulado debe incluir el  
contenido referido en estas bases y debe seguirse para su elaboración el modelo previsto en las 
mismas. La no cumplimentación de cualquiera de los apartados en él recogidos podrá suponer una 
menor valoración en los criterios evaluables, pudiendo dar lugar a la desestimación del proyecto si no 
es suficiente y a la exclusión de la convocatoria.  La incorrecta formulación del  proyecto NO será 
subsanable, ni será comunicada a tal fin a la entidad correspondiente.

-  Declaración  Responsable  Terceros,  cumplimentando  el  documento  y  firmando  electrónicamente 
(programa Autofirma u otro similar).
       *En el apartado “Cuenta” deberá rellenarse tanto los 2 dígitos del IBAN como los 20 dígitos de la  
cuenta cliente, es decir, se deberá rellenar por este orden:
      Los 2 dígitos del IBAN, los 4 dígitos de la entidad financiera, los 4 dígitos de la oficina, los 2 dígitos 
del dígito de control y los 10 dígitos del nº de cuenta (automáticamente se pasa de un grupo a otro).

En el caso de que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de la Diputación, no 
será necesario volver a presentarlo, siempre que se haga constar el expediente y procedimiento, la fecha y el 
órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más 
de cinco años desde la finalización del procedimiento al que corresponda. Para lo que se habilitará un modelo   
en la sede electrónica. 

Además, la entidad solicitante podrá presentar como documentación   opcional   para su posterior valoración:
- Declaración responsable de los   proyectos   de Educación para la Ciudadanía Global ejecutados en los últimos 
3 años, indicando la convocatoria, el año y el número de expediente. Para los proyectos que no hayan sido 
financiados por la Diputación de Cáceres, deberá aportarse certificados de ejecución emitidos por el órgano 
concedente. 
-  Cartas de apoyo o compromiso de participación en el proyecto debidamente firmadas, que justifiquen el 
trabajo  en  red  con  los  agentes  y  recursos  del  entorno,  tales  como entidades,  instituciones  públicas  y/o 
privadas.

Si la entidad solicitante necesitara incorporar algún otro documento para complementar información, podrá 
adjuntarlo bajo la denominación de “documento adicional”. 

Todos  los  documentos  normalizados,  con  independencia  del  carácter  de  los  mismos,  para  la  correcta 
cumplimentación de la solicitud estarán disponibles en la sede electrónica, tanto en la ficha descriptiva de la 
convocatoria como en los formularios electrónicos que se deban cumplimentar. 
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Todos los documentos electrónicos que se adjunten con la solicitud deberán cumplir los requisitos que se 
definen en la sede electrónica. Las entidades solicitantes aportarán copias digitalizadas de los documentos, y 
la Diputación generará y almacenará los correspondientes códigos de huella digital, identificativos fielmente del 
contenido presentado por la entidad solicitante. Una relación de documentos y sus huellas digitales asociadas 
será  firmada  por  la  persona  solicitante  e  incorporada  a  la  solicitud.  La  Diputación  podrá  solicitar  del 
correspondiente archivo el cotejo del contenido de las copias aportadas. Si el cotejo no pudiera llevarse a cabo, 
podrá requerir con carácter excepcional a la entidad solicitante la exhibición del documento o de la información 
original. 

Firma de la solicitud.

La solicitud, una vez cumplimentada, deberá ser firmada electrónicamente por la persona que figura como 
representante legal de la entidad, mediante alguno de los sistemas de firma electrónica basados en certificados 
para garantizar la identificación de las personas solicitantes, y en su caso, la autenticidad e integridad de los 
documentos electrónicos. 
No  se  permitirá  la  firma  del  procedimiento  si  la  entidad  solicitante  no  hubiese  cumplimentado  alguna 
información  obligatoria  o  no  hubiese  adjuntado  los  documentos  obligatorios  señalados  en  la  presente 
convocatoria.
La presentación de la solicitud con firma electrónica implicará la conformidad de la entidad interesada para 
recibir todas las comunicaciones y notificaciones que se realicen a lo largo de la tramitación del expediente 
electrónico a través de dicho del sistema de notificaciones de la Diputación, y podrá autorizar a la persona de 
contacto referida en la solicitud (siempre que ésta sea distinta de la persona solicitante), para que sea incluida 
como interesada del procedimiento, a efectos de notificación y gestión del expediente.
Si la solicitud no fuese firmada por la persona que ostenta la representación legal, deberá subsanar este 
aspecto en el plazo indicado para ello en la Base Octava, apartado Instrucción.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

Las solicitudes deberán presentarse por las entidades interesadas en el plazo de 20 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de  
Cáceres, no admitiéndose las presentadas fuera de plazo. La presentación de la solicitud por parte de la 
entidad interesada implicará la aceptación de las presentes bases de convocatoria, así como el consentimiento 
inequívoco al tratamiento de datos de carácter personal y a su publicación, todo ello de conformidad con la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales.

CONSULTA DEL ESTADO DE TRAMITACIÓN

De conformidad con el artículo 53.1 de la Ley 39/2015, LPACAP, las personas representantes o autorizadas, 
previa identificación con alguno de los sistemas previstos en la sede, podrán consultar el estado de tramitación 
del expediente y los documentos presentados o generados de los procedimientos administrativos gestionados 
electrónicamente en su totalidad y de los cuales tenga interés legítimo o representación bastante. 

Podrán asimismo efectuar la presentación de la documentación adicional que pudiera ser requerida por el 
órgano actuante. La incorporación de los documentos al expediente surtirá todos los efectos de la notificación 
practicada según lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, LPACAP.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
65

8
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 19 de febrero de 2026

N.º 0034

Pág. 3335



SERVICIO DE IGUALDAD, POLÍTICA SOCIAL Y 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL

BASE SÉPTIMA. CONCESIÓN: CRITERIOS OBJETIVOS DE OTORGAMIENTO. 

La Comisión de Valoración –cuya composición se determina en la BASE OCTAVA - llevará a cabo la evaluación 
de  las  solicitudes,  en  virtud  de  los  criterios  de  selección  establecidos  a  continuación  emitiéndose  el 
correspondiente acta. No se requerirá a las entidades beneficiarias la aceptación fehaciente de las ayudas, que 
se entenderá en todo caso positiva si no mediara renuncia expresa.

La asignación de subvenciones se realizará sobre la base de los principios de transparencia, objetividad y 
proporcionalidad de conformidad con el proyecto presentado por cada entidad. Cada proyecto se valorará de 0 
a 10 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:

1.  Experiencia acreditada de la ONGD en la gestión de proyectos de Educación para la Ciudadanía 
Global en los últimos tres años ( Máx. 1 puntos) 

• Ha gestionado hasta 5 proyectos en los 3 últimos años.                     0,5 puntos
• Ha gestionado más de 5 proyectos en los 3 últimos años.               1 punto

2. Ámbito territorial.  Se valorará el desarrollo de actividades del proyecto en municipios con menor número 
de habitantes así como  la cobertura geográfica del mismo (Máx. 1 puntos).

• Que al menos una actividad se desarrolle en municipios de menos de 1000 habitantes          0,5 puntos
• Que el proyecto se lleve a cabo en más de 3 municipios                                0,5 puntos 

3. Definición de la acción y formulación técnica ( Máx. 4 puntos) 
• Identificación y coherencia: Se relaciona la justificación /necesidad del proyecto con los objetivos y 

actividades propuestas.           De 0 a 1 punto
• Las  actividades  son  adecuadas  y  suficientes  y  están  detalladas,  especificando  presupuesto, 

cronograma, ubicación y  grupo destinatario.                                                        De 0 a 1 punto
• Presentan cartas de apoyo/colaboración, compromisos o  avales institucionales.         De 0 a 1 punto
• Incluye enfoques transversales: feminista, DDHH, medio ambiente, etc.         De 0 a 1 punto

4. Coherencia presupuestaria del proyecto  ( Máx.1 puntos)        
• El presupuesto está distribuido claramente por partidas, conceptos y actividades.               0,5 puntos 
• Proporcionalidad entre las partidas y coherencia con las actividades propuestas                    0,5 puntos 

5. Evaluación del Proyecto (Máx. 1 puntos)
• Contempla indicadores objetivos y adecuados para cada actividad.                0,5 puntos
• Las fuentes de verificación son suficientes, imparciales y objetivas.                0,5 puntos

6. Innovación e impacto del proyecto (Máx. 1 puntos). 
• El proyecto contempla elementos innovadores relacionados con la metodología, recursos, materiales, 

acciones o difusión.                                                                                                 De 0 a 1 punto

7. Difusión del proyecto ( Máx. 1 puntos)
• Utilización de redes sociales para la difusión de las actividades                0,5 puntos 
• Uso de medios de comunicación (prensa escrita, radio, televisión)                                          0,5 puntos 

La puntuación mínima necesaria para que un proyecto sea financiado será de 5,5 puntos.
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La aportación máxima de la Diputación Provincial de Cáceres para cada entidad beneficiaria será de SEIS MIL 
QUINIENTOS EUROS (6.500,00€).
Sólo se podrá presentar UNA solicitud por ONGD.  
Los proyectos que hayan alcanzado la puntuación mínima de 5,5 puntos, superando así la evaluación técnica, 
se  subvencionarán atendiendo al  límite  establecido de los  SEIS MIL QUINIENTOS EUROS (6.500,00€), 
concediéndose las subvenciones por orden de puntuación de mayor a menor hasta el agotamiento de los 
fondos previstos en esta convocatoria. El total de las subvenciones concedidas no podrán superar la cuantía 
del crédito disponible para la presente convocatoria de subvenciones (150.000,00€) expresado en la BASE 
SEGUNDA.

BASE  OCTAVA.  INSTRUCCIÓN.  COMISIÓNDE  VALORACIÓN.  RESOLUCIÓN.  NOTIFICACIONES 
ELECTRÓNICAS

El procedimiento de concesión de las subvención dentro de la presente convocatoria será el de concurrencia 
competitiva. 

INSTRUCCIÓN

La  instrucción  del  procedimiento  corresponderá  al Órgano  Gestor  Servicio  de  Igualdad,  Política  Social  y 
Cooperación Internacional,  con las atribuciones que le confiere el artículo 16 de la Ordenanza General de 
Subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres y el artículo 24 de la LGS.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, éstas serán examinadas por el Órgano Gestor que, ante 
errores  subsanables  en  la  solicitud,  requerirá  a  la  entidad  solicitante  para  que  proceda  a  corregirlos, 
concediéndole un plazo de 10 días hábiles. En caso de no resolver adecuadamente la subsanación, se le 
tendrá  por  desistida  del  expediente,  de conformidad con lo  dispuesto  en la  legislación vigente.  Para  la 
presentación de la subsanación se utilizará el formulario de la sede electrónica.
El órgano instructor elaborará un informe previo de evaluación de las solicitudes, donde deberá constar las 
entidades  que  han  subsanado  y  los  motivos  de  subsanación  y  la  acreditación  de  que  las  entidades 
solicitantes cumplen todos los requisitos para poder acceder a las ayudas solicitadas.

COMISIÓN DE VALORACIÓN

Se creará una Comisión de Valoración que llevará a cabo la selección de las solicitudes, de acuerdo con los 
criterios de valoración establecidos en la BASE SÉPTIMA y dentro del crédito presupuestario disponible.
La Comisión tendrá carácter de órgano colegiado a los efectos de lo establecido en la Ley de Procedimiento 
Administrativo Común y la Ley General de Subvenciones.
Su composición será la siguiente:

• Presidencia: El Presidente de la Excma Diputación Provincial  de Cáceres o Diputado/a  en quien 
delegue.

• Vocales: Un/Una Diputado/a por cada Grupo Político constituido en la Corporación, el/la Director/a o 
Jefe/a de Área gestor del crédito al que se impute la subvención o competente por razón de la materia, 
la Jefa del Servicio o Unidad responsable de la gestión del expediente y un/una empleado/a público/a 
de dicho Servicio o Unidad, técnico/a especializado en la materia.

• Un/una Secretario/a: sin voto, que en todo caso deberá ser empleado/a público/a de la Diputación.
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El órgano instructor a la vista del expediente y del acta emitida por la Comisión de Valoración, formulará 
propuesta de resolución provisional debidamente motivada, que deberá notificarse a las entidades interesadas 
mediante la sede electrónica, y se concederá un plazo de diez días hábiles para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir de este trámite cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros 
hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por las interesadas. En este caso la propuesta de 
resolución formulada tendrá el carácter de definitiva (art. 24.4 LGS).
Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por las entidades interesadas, se formulará la propuesta de 
acuerdo o resolución definitiva, que deberá expresar la relación de solicitantes para los que se propone la 
concesión de subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración aplicados.

El órgano competente podrá dejar desierto el proceso de concurrencia  o no agotar el importe total previsto o el 
crédito disponible de la correspondiente aplicación presupuestaria.

REFORMULACIÓN

No se admitirá reformulación de la solicitud.

RESOLUCIÓN

El órgano competente para la Resolución de la Convocatoria es el  Ilmo.  Sr.  Presidente de la Diputación 
Provincial de Cáceres, sin perjuicio de lo que dispongan las delegaciones competenciales vigentes.

El  plazo máximo para resolver  y  notificar  la  resolución final  del  procedimiento no podrá exceder de  seis 
meses, a contar a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria, transcurrido el cual la solicitud 
de concesión de la subvención se entenderá desestimada por silencio administrativo.

La resolución contendrá las entidades solicitantes a las que se concede la subvención y la desestimación 
expresa de las restantes solicitudes, así como una relación ordenada de todas las solicitudes que cumpliendo 
con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición 
de beneficiaria no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, 
con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos 
en la misma.

En el caso de que alguna de las entidades beneficiarias renunciase a la subvención concedida, el órgano 
gestor  podrá  proponer  a  la  Presidencia,  sin  necesidad  de  una  nueva  convocatoria,  la  concesión  de  la 
subvención a la entidad solicitante o entidades solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación y que 
cumpliese con los requisitos de puntuación (esto es haber obtenido al menos 5,5 puntos), siempre y cuando 
con la renuncia por parte de alguna de las entidades beneficiarias se haya liberado crédito suficiente.

Contra estas Bases se podrá interponer, a tenor de lo establecido en el Artículo 123 de la LPAC 39/2015
con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Presidencia de la Excma. Diputación de Cáceres, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el BOP.

En todo caso, se podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo de Cáceres, dentro del plazo de dos meses contados desde el siguiente al de la 
publicación en el BOP, en la forma y con los requisitos exigidos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

Todas las comunicaciones y notificaciones, correspondientes a los actos administrativos que se dicten  durante 
la tramitación del procedimiento (resolución provisional de concesión, resolución definitiva, etc),  registradas a 
través de la sede electrónica de la Diputación de Cáceres se incorporarán a los expedientes telemáticos y 
estarán disponibles a lo largo de toda la tramitación telemática en dicha sede. Además se pondrá a disposición 
de las entidades solicitantes un sistema complementario de alertas por medio de correo electrónico.

La publicación de las resoluciones provisionales y definitivas, así como de las resoluciones de concesión y sus 
posibles  modificaciones  ulteriores  y  de  los  demás actos  del  procedimiento,  en  la  sede electrónica  de  la 
Diputación de Cáceres surtirá todos los efectos de la notificación practicada según lo dispuesto en el artículo 
43.3  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común,  en  relación  con  los 
procedimientos de concurrencia competitiva.

En aquellos casos en los que, como resultado de la fase de justificación y comprobación, tuviera lugar un 
procedimiento  de  reintegro,  las  notificaciones  relacionadas  con dicho  procedimiento  se  realizarán  bajo  la 
modalidad de notificación por comparecencia electrónica.

BASE NOVENA. GASTOS SUBVENCIONABLES, PLAZO DE EJECUCIÓN Y PRÓRROGA.

GASTOS SUBVENCIONABLES 

Serán  gastos  subvencionables  los  que  de  manera  indubitada  respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad 
subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido por las presentes bases 
de convocatoria (periodo de ejecución).
Se admitirán gastos indirectos en un porcentaje máximo del 10 % sobre el importe concedido.

No serán subvencionables:
– Gastos de inversión ni gastos de adquisición o reposición de enseres inventariables.
– Gastos de auditoria.
– Gastos de asesoramiento jurídico y de representación jurídica.

Asimismo no serán subvencionables los gastos que el art.31.7 de la Ley General de Subvenciones establece 
como tales “en ningún caso”.

PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución del proyecto o actividad subvencionada será desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 
de diciembre de 2026.

Los gastos deberán realizarse dentro del periodo de ejecución y los pagos correspondientes a los mismos 
podrán realizarse hasta la finalización del periodo de justificación. 

PRÓRROGA

La Diputación podrá ampliar de oficio el plazo de ejecución de las ayudas, mediando causas objetivas, que 
deberá motivar.
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BASE DÉCIMA. JUSTIFICACIÓN : DOCUMENTOS, PLAZO, SUBSANACIÓN Y PRÓRROGA.

El sistema de justificación a emplear será el de cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, de 
acuerdo con lo establecido en el  artículo 29 de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación 
Provincial de Cáceres y en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  teniendo  en  cuenta  la 
naturaleza  de  la  presente  subvención  y  cuyo  contenido  se  cumplimentará  siguiendo las  indicaciones  del 
formulario establecido en la sede electrónica a tal  efecto.  El  procedimiento de justificación será similar  al  
establecido en la BASE SEXTA para la presentación de la solicitud.

DOCUMENTOS

Las entidades beneficiarias presentarán una Memoria técnica, según modelo puesto a disposición en la sede 
electrónica.

 Además, se acompañarán como documentos de carácter obligatorio, los indicados a continuación:

➔ Relación de gastos     incluidos en la cuenta justificativa con detalle de gastos y pagos según modelo 
normalizado disponible en la sede electrónica.

Se presentará una declaración responsable del/la representante legal de la entidad en la que conste 
número de expediente telemático, y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la 
subvención. En este último caso se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

Los gastos subvencionables se acreditarán de la siguiente manera:

◦ Los gastos de personal (retribuciones del personal al servicio de la entidad, por su importe íntegro, 
así  como  las  aportaciones  empresariales  a  la  Seguridad  Social)  se  justificarán  mediante  la 
presentación  de  las  nóminas  correspondientes.  En  caso  de  imputación  por  el  importe 
íntegro/bruto,  se deberá presentar,  además de la nómina correspondiente,  justificantes de las 
cotizaciones a la Seguridad Social (Recibo de liquidación de cotización y Relación Nominal de 
Trabajadores/as) y/o modelo de ingreso de retenciones practicadas de IRPF en la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria (Modelos 111 y 190) .

◦ Los gastos de suministros y servicios se justificarán mediante la presentación de facturas emitidas 
con todos los requisitos legales del R.D. 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. No se admitirán tickets de caja. 
En el  supuesto de que la operación que se documenta en la factura esté exenta de IVA, se 
detallará la referencia a la disposición de la Ley del Impuesto en el que se indique que la operación 
está exenta, con la indicación “operación exenta de IVA”.

En el  caso  de  que los  servicios  subvencionables  se  suministrasen en  virtud  de  un  contrato, 
deberán presentar además el mismo.

◦ Los honorarios profesionales se justificarán con las minutas de honorarios emitidas con todos los 
requisitos legales.

◦ Los gastos de  alojamiento, manutención y desplazamiento serán admitidos, siempre y cuando 
estén  directamente  relacionados  con  la  ejecución  de  las  actividades  subvencionadas  y  se 
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realicen  dentro  de  la  provincia  de  Cáceres.  Se  justificarán  mediante  el  modelo  de  Dietas 
disponible en la sede electrónica, firmado por el/la representante legal de la entidad, indicando la 
actividad con la  que se relaciona dicho gasto.  En el  caso de desplazamientos en automóvil 
particular, se hará constar las personas que viajan y el motivo, así como el recorrido realizado en 
kms. y el coste por km (0,26€).
Los gastos  de alojamiento,  manutención y  transporte  no podrán superar  el  25% del  importe 
concedido.

➔ Documentos acreditativos de los pagos efectuados  .  En todos los documentos justificativos del 
pago, deberá aparecer claramente el concepto del mismo y la fecha de materialización del pago. Los 
medios de pago se acreditarán como sigue:

1) Transferencia Bancaria. Cuando los pagos se lleven a cabo a través de este medio, la cuenta de 
cargo debe estar a nombre de la entidad. Para su acreditación se debe aportar el resguardo de la 
orden de transferencia o de la notificación de domiciliación realizada.
2)  Pago mediante  cheque.  En estos casos se aportará copia del  cheque emitido a nombre del  
proveedor que emite la factura, acompañada de copia sellada del extracto bancario que incluye el  
cargo.
3) Pagos en efectivo, hasta el límite legal de 1.000,00€ MIL EUROS, establecido en la Ley 11/2021 de 
9 de julio de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal  (BOE n.º 164 de 10 julio 2021).
Estos  pagos  se  justificarán  mediante  recibo  que acredite  que al  emisor  de  la  factura  le  ha  sido 
satisfecho el importe. Este recibo debe contener al menos: término “Recibí, “Recibo de pago”, “Recibí 
en efectivo” o similar; nombre y apellidos o razón social, DNI/NIF, firma de la persona que recibe dicho 
pago; identificación de la factura a la que corresponde el pago y su fecha; fecha de cobro. También se 
admite que estos datos se plasmen en el mismo documento de factura.
4) Pagos con tarjeta bancaria. Se justificarán mediante el documento de cargo del pago con la tarjeta y 
la titular de la tarjeta habrá de ser la entidad o estar asociada a la misma.

➔ Fuentes de verificación   imparciales y objetivas,  que incluyan listados de personas participantes, 
desagregados  por  edad  y  sexo,  encuestas,  hojas  de  firmas,  recibís  de  entrega  de  materiales, 
fotografías, vídeos o cualquier otro documento acreditativo de la realización de las actividades.

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN.
El plazo máximo de justificación será de 3 MESES, desde la finalización del plazo de ejecución, es decir hasta 
el  31 de marzo de 2027.

SUBSANACIÓN

En relación a la justificación, una vez presentada la misma dentro del plazo señalado, si el órgano gestor 
considerase, tras las oportunas verificaciones, que existen errores subsanables en la justificación, se requerirá 
a  la  entidad  beneficiaria  que  proceda  a  corregirlos,  concediéndole  un  plazo  de  10  días  hábiles. La 
presentación  de  la  subsanación,  se  hará  a  través  de  la  sede  electrónica  mediante  la  aportación  de  la 
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documentación indicada y siguiendo las indicaciones pertinentes que la entidad beneficiaria recibirá del órgano 
gestor.
Transcurrido el plazo de justificación sin haberse presentado la misma, la Diputación Provincial de Cáceres 
requerirá a la entidad beneficiaria para que la presente en un plazo improrrogable de 15 días, sin perjuicio de 
aplicar  las  sanciones  que  estén  establecidas  para  este  tipo  de  incumplimientos.  Ante  la  ausencia  de 
justificación definitiva, la Diputación Provincial de Cáceres iniciará el correspondiente expediente de reintegro.

PRÓRROGA

Las entidades beneficiarias podrán solicitar una prórroga del plazo de justificación de las ayudas. Es obligado 
que dicha solicitud de prórroga esté registrada telemáticamente en la Diputación Provincial de Cáceres al 
menos un mes antes del término de su correspondiente plazo inicial. La Diputación Provincial de Cáceres, a la 
vista de las razones expuestas, podrá conceder o denegar la ampliación, en las condiciones establecidas en el 
artículo 70 del  Reglamento de la LGS y 32 de la LPACAP. La eventual  resolución de ampliación deberá 
producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate.
La Diputación Provincial de Cáceres podrá ampliar de oficio el plazo de justificación de las ayudas, mediando 
causas objetivas, que deberá motivar. 

BASE UNDÉCIMA. PUBLICIDAD

Todas las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en los términos establecidos en el artículo 30 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, tanto en la sede electrónica institucional en la dirección: https://sede.dip-
caceres.es/carpetaCiudadano/Init.do, en el apartado subvenciones, como en el Boletín Oficial correspondiente 
cuando sea necesario y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, indicando el beneficiario, la cuantía 
concedida y el proyecto o acción a la que va destinada.

BASE DECIMOSEGUNDA. INFRACCIONES. SANCIONES ADMINISTRATIVAS. RÉGIMEN SANCIONADOR. 
CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE INCUMPLIMIENTOS

INFRACCIONES

Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones u omisiones tipificadas en 
los artículos 56 a 58 de la LGS, y el régimen y graduación de sanciones será el establecido en el capítulo II del 
título IV de la referida ley.

SANCIONES ADMINISTRATIVAS

La Diputación Provincial de Cáceres podrá imponer multas pecuniarias y no pecuniarias. Las pecuniarias se 
fijarán proporcionalmente a la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada. Las no pecuniarias 
podrán consistir  en la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones de la Diputación Provincial  de 
Cáceres durante un plazo de hasta cinco años.
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RÉGIMEN SANCIONADOR

De acuerdo con lo establecido en el art. 44 de la Ordenanza General de Subvenciones, el régimen sancionador 
en materia de subvenciones concedidas por la Diputación será el previsto en el Título IV de la LGS.
Corresponde a la Presidencia de la Corporación la competencia para imponer las sanciones previstas en dicho 
Título, sin perjuicio de las delegaciones que pueda efectuar en la Junta de Gobierno Provincial, en alguno de 
sus miembros o en cualquiera otros Diputados o Diputadas. Al notificarse la resolución por la que se inicie el 
expediente, se indicará el órgano competente para la resolución del mismo y la norma que le atribuya tal 
competencia.

CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LOS INCUMPLIMIENTOS DE LAS CONDICIONES IMPUESTAS CON 
MOTIVO DE LA CONCESIÓN 

Cuando  el  cumplimiento  por  la  persona  o  entidad  beneficiaria  se  aproxime  de  modo  significativo  al 
cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el número o grado de incumplimiento de la 
actividad objeto de subvención, respetando el principio de proporcionalidad.

En todo caso, se establecen los siguientes criterios para la graduación de los posibles incumplimiento de las 
condiciones  impuestas  con  motivo  del  otorgamiento  de  la  subvención,  con  los  porcentajes  para  la 
determinación del importe a reintegrar en cada caso: 

a. Obtención de la subvención falseando u ocultando condiciones. Porcentaje a reintegrar: 100%.
b. Incumplimiento total de los fines para los que se presentó la solicitud. Porcentaje a reintegrar: 100%.
c. Incumplimiento parcial de los fines para los que se presentó la solicitud. Proporcional a los objetivos no 
cumplidos. Procederá la devolución de la subvención en cuanto a la parte no ejecutada. 
d. Incumplimiento de las medidas de difusión y publicidad del carácter público de la financiación. Porcentaje a 
reintegrar: 20% en el caso de que se mantenga el incumplimiento tras haber sido requerido su cumplimiento.
e. Incumplimiento de la obligación de justificación. Porcentaje a reintegrar: 100%.
f. Justificación insuficiente  y/o  extemporánea.  Proporcional  a  la  parte  no justificada adecuadamente y  el 
retraso en su presentación un 10%.
g. Incumplimiento parcial de otras condiciones impuestas en la resolución de concesión. Proporcional a las 
condiciones no cumplidas, en los términos establecidos en la convocatoria, acto de concesión o convenio, en 
su defecto se impondrá un 5 %.

BASE DECIMOTERCERA. PROCEDIMIENTOS DE REINTEGRO Y DE DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA.

PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO

Si la Diputación Provincial  de Cáceres apreciara alguno de los supuestos de reintegro establecidos en el 
artículo 36,  37 y  38  de la  Ordenanza General  de Subvenciones y  37 de la  LGS,  exigirá  a  la  entidad 
beneficiaria las cantidades que correspondan, de acuerdo al procedimiento establecido en los artículos 41 y 42 
de  la  LGS  y  94  y  siguientes  del  RLGS.  La  competencia  para  acordar  el  reintegro  corresponderá  a  la 
Presidencia de la Diputación Provincial de Cáceres.

DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA

No obstante, la entidad beneficiaria puede devolver con carácter voluntario, sin el previo requerimiento de la 
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Diputación, ya sea el importe total de la subvención o una parte de esta, de acuerdo con la situación de su 
expediente.  Procederá acompañar el  recibo de la transferencia correspondiente,  efectuada a favor de la 
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres  ES68.2103.7412.2600.3000.4395,  indicando como concepto 
de la devolución:  DIR3 LA0009145 COOPERACIÓN INTERNACIONAL y  el  número de expediente.  Esta 
opción voluntaria eximiría de la apertura del expediente de reintegro, posibilitando la concurrencia y recepción 
de otras subvenciones y ayudas a conceder por la Diputación.
Tratándose de subvenciones que financian proyectos de cooperación internacional, en conformidad con la 
Disposición adicional tercera de la Ley 1/2023, de 20 de febrero, de Cooperación al Desarrollo Sostenible y la 
Solidaridad Global,  no se aplicarán intereses de demora a las cantidades a reintegrar,  devolver  y  a los 
remanentes no aplicados. 

BASE DECIMOCUARTA. COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS. SUBCONTRATACIÓN.

COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS

Las ayudas previstas en este programa serán compatibles con cualesquiera otras que, para la misma finalidad, 
reciba  el  beneficiario  procedente  de  otras  Administraciones  o  entes,  públicos  o  privados,  nacionales  o 
internacionales,  siempre y  cuando entre  todas ellas  no superen el  coste de la  actuación subvencionada. 
Cualquier ingreso de esta naturaleza que la entidad beneficiaria reciba, deberá comunicarlo a la Diputación 
Provincial de Cáceres, de conformidad  con el art. 8 de la OGS y con el artículo 14 de la LGS.

SUBCONTRATACIÓN
Las entidades beneficiarias podrán recurrir a la subcontratación, en virtud de lo dispuesto en el art. 34 de la  
OGS y en el artículo 29 de la LGS, hasta el 50% de la subvención concedida.
A los  efectos  de  esta  Ordenanza,  se  entiende que un  beneficiario/a  subcontrata  cuando concierta  con 
terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de 
este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización 
por sí mismo de la actividad subvencionada.
En ningún caso podrá concertarse la ejecución de las actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de la LGS.
b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad 
objeto de contratación.
c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la 
operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo 
realizado o los servicios prestados.
d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que la contratación se realice de acuerdo 
con las condiciones normales de mercado. 
e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa que 
no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.
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BASE DECIMOQUINTA. NORMATIVA DE APLICACIÓN. INTERPRETACIÓN. JURISDICCIÓN.

NORMATIVA DE APLICACIÓN

En lo no previsto expresamente en las presentes Bases se estará a lo dispuesto en la LGS; el RLGS; el RD 
188/2025, de 11 de marzo, regulador de las subvenciones y ayudas de cooperación internacional;  la OGS; las 
Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de Cáceres; Ley 39/2015, de 1 de 
octubre de Procedimiento Administrativo Común; Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público; el 
decreto de 17 de junio de 1955, Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales (en lo que no se 
oponga a la LGS);  la  Ley Orgánica 3/2018 de 5 de Diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía  
de los Derechos Digitales; el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional 
de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica;  el RD 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula 
el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica; la Ley 6/2020, de 11 
de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

INTERPRETACIÓN

Para todas aquellas cuestiones no contempladas en las presentes Bases y la interpretación de las dudas que 
puedan surgir en su aplicación será competente el órgano con facultades para aprobar las mismas, esto es la 
Presidencia, que queda autorizado para dictar aquellos actos que sean precisos para su desarrollo.

JURISDICCIÓN

Contra estas Bases se podrá interponer, a tenor de lo establecido en el Artículo 123 de la LPAC 39/2015
con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Presidencia de la Excma. Diputación de Cáceres, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el BOP.
En todo caso, se podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo de Cáceres, dentro del plazo de dos meses contados desde el siguiente al de la 
publicación en el BOP.
En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso contencioso 
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio 
administrativo.
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.
De conformidad con lo establecido en la Resolución de 10 de diciembre de 2015, de la Intervención General 
de la Administración del Estado, por la que se regula el proceso de registro y publicación de convocatorias de 
subvenciones y ayudas en el la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), en su apartado quinto, 
punto 2, la eficacia de la convocatoria quedará supeditada a la publicación de su extracto en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres.

En Cáceres, a fecha de la firma electrónica al margen.
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ANEXO I:  PROYECTO DE   EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA GLOBAL  

DESCRIBIR DE FORMA CLARA Y CONCISA CADA APARTADO DE MODO QUE EL PROYECTO NO SOBREPASE 
LOS 10 FOLIOS (LETRA ARIAL, 11)

1.- INFORMACIÓN GENERAL

1.1.- DATOS DE LA ENTIDAD:  Nombre y domicilio social.

1.2.-  Experiencia  en  gestión  de  proyectos  de  Educación  para  la  Ciudadanía  Global.  Detallar  año, 
financiador  y  título  de  proyecto  (Adjuntando  certificados  de  ejecución  para  proyectos  de  otras 
administraciones)

1.3.- Denominación de la actividad subvencionada (Título del proyecto)

1.4.-  Ámbito  territorial  de  la  actividad. Comarcas  y municipios  donde  se  va  a  realizar  el  proyecto, 
especificando número de habitantes desagregados por sexo. Compromisos con instituciones o centros donde 
se van a desarrollar las actividades.

1.5.- Descripción resumida del proyecto (Máximo 1 folio)

2.- FORMULACIÓN DEL PROYECTO

2.1. Contexto y justificación. Por qué es importante intervenir en esa zona y con ese grupo de población. 

2.2. Características de las personas destinatarias (Diferenciando entre mujeres y hombres)

2.3. Objetivos (General y Específicos)

2.4. Actividades previstas y resultados esperados. Matriz de planificación. 

Actividad Resultado 

Esperado

Lugar Fecha Presupuesto € Indicadores Fuentes de 
Verificación

- Gastos de personal
- Reparaciones, mantenimiento y 
conservación
- Arrendamientos, seguros y tributos
- Alojamiento, manutención y transporte
- Materiales, suministros y otros gastos 
diversos.

……
……
……
……
…….

- Gastos de personal
- Reparaciones, mantenimiento y 
conservación
- Arrendamientos, seguros y tributos
- Alojamiento, manutención y transporte
- Materiales, suministros y otros gastos 
diversos.

2.5. Inclusión de enfoques transversales (Feminista, DDHH, Medio Ambiente, Multiculturalidad, etc) 
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2.6. Presupuesto. Detalle de los ingresos y gastos por partidas y conceptos, haciendo constar,  en su caso, 
las subvenciones que se hayan solicitado con el mismo fin a otras instituciones y organismos. 

2.7.1  Presupuesto de gastos corrientes para los que se solicita subvención.

CONCEPTO IMPORTE

Gastos de personal

Reparaciones, mantenimiento y conservación

Arrendamientos, seguros y tributos

Alojamiento, manutención y transportes *

Materiales, suministros y otros gastos diversos

TOTAL DE GASTOS

*Los gastos de alojamiento, manutención y transporte no podrán superar el 25% del importe concedido.

2.7.2 Presupuesto de Ingresos

CONCEPTO IMPORTE

Fondos propios de la Entidad

Subvención de la Diputación de Cáceres

Otros Ingresos de Entidades privadas

TOTAL DE INGRESOS

*Se valorará la presentación de un  presupuesto desglosado.

2.8.- Cronograma de actividades

Actividad Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

2.9. Recursos humanos, técnicos y materiales

2.10. Evaluación. Describir indicadores y fuentes de verificación que se van a utilizar en cada actividad para 
comprobar que se han alcanzado los objetivos programados.

3.- DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD.  Detallar las medidas de difusión y los medios de comunicación y/o redes 
sociales que se van a utilizar para dar a conocer el proyecto.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. EXTRACTO-Bases reguladoras Proyectos de
Educación para la Ciudadanía Global.
 
 
BDNS (Identif.): 887519
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones: 
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/887519
 

1.- OBJETO Y ACTUACIONES SUBVENCIONABLES.
 
OBJETO. El objeto de estas Bases es establecer las normas especificas, en el marco de la
Ordenanza General de Subvenciones de esta Diputación, para regular el acceso a
subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva ordinaria, destinadas a ONGD
para realizar proyectos de sensibilización, información, formación e investigación en educación
para la ciudadanía global en municipios de la provincia de Cáceres con menos de 20.000
habitantes, todo ello, con el objeto de apoyar acciones que promuevan la Cooperación
Internacional como herramienta para la promoción de los DDHH y la construcción de paz,
contribuyendo a la formación de una sociedad civil comprometida con la solidaridad entre los
pueblos y que enriquezcan el conocimiento colectivo sobre las fuerzas económicas, sociales y
políticas y sus relaciones, para comprender mejor las causas de la pobreza y la desigualdad,
fomentando al mismo tiempo los valores de multiculturalidad, equidad, igualdad de género y
justicia social, siempre poniendo el foco en la promoción del desarrollo y el bienestar de los
países del Sur Global, y en particular aquellos recogidos como países receptores de la ayuda
en la lista del CAD (Comité de Ayuda al Desarrollo).
 
ACTUACIONES SUBVENCIONABLES. Podrán ser objeto de las ayudas aquellas actividades
formativas, informativas, de promoción, prevención y sensibilización social que se desarrollen
en la provincia de Cáceres a través de cursos, talleres, exposiciones, conferencias, encuentros,
investigación, creación de redes, elaboración de instrumentos y materiales, jornadas, charlas,
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1.

2.

3.

4.

5.

6.

ponencias u otras de naturaleza análoga, que promuevan la construcción de una sociedad civil
comprometida con los objetivos de la Cooperación Internacional al desarrollo, debiendo estar
orientadas a mejorar las condiciones de vida de las personas en los países del Sur Global, así
como la preservación de los Bienes Globales.
 
2.- DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.
 
El presente plan de subvenciones está consignado en el Presupuesto General de la Diputación
Provincial de Cáceres, en la aplicación 2026.01.2313.48606, dotada con un importe total de
CIENTOCINCUENTA MIL EUROS (150.000 €). El importe máximo a conceder a cada entidad
será de SEIS MIL QUINIENTOS EUROS (6.500 €).
 
3.- ENTIDADES SOLICITANTES: REQUISITOS Y OBLIGACIONES.
 
Podrán solicitar estas ayudas las ONGD de la provincia de Cáceres que cumplan los siguientes
requisitos:
 

Tener personalidad jurídica, capacidad de obrar y carecer de fin de lucro, aspectos que
deben estar recogidos en sus estatutos.
Estar debidamente constituidas e inscritas en el Registro de Organizaciones no
Gubernamentales de Desarrollo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con
carácter previo a la publicación de la presente convocatoria.
Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social y las
tributarias con Hacienda Estatal y Excma. Diputación de Cáceres.
No encontrarse incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de
beneficiario de subvenciones públicas que se contempla en el artículo 13 de la LGS.
Tener sede o delegación permanente en el territorio de la provincia de Cáceres,
dotada de medios humanos y técnicos suficientes para garantizar el cumplimiento de
sus fines.
No tener dependencia económica ni institucional de ninguna entidad lucrativa.
 

4.- SOLICITUD: DOCUMENTOS, PLAZO DE PRESENTACIÓN
 
Las solicitudes se cumplimentarán necesariamente con los medios electrónicos disponibles en
la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres.
 
La solicitud, una vez cumplimentada, deberá ser firmada electrónicamente por la persona que
figura como representante legal de la entidad, mediante alguno de los sistemas de firma
electrónica basados en certificados para garantizar la identificación de las personas solicitantes
y, en su caso, la autenticidad e integridad de los documentos electrónicos.
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5.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. Las solicitudes deberán presentarse en el
plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, no admitiéndose las presentadas
fuera de plazo.
 
 
6.- CONCESIÓN. CRITERIOS DE OTORGAMIENTO.
 
La Comisión de Valoración llevará a cabo la evaluación de las solicitudes, en virtud de los
siguientes criterios.
 
Cada proyecto se valorará de 0 a 10 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:
 
1. Experiencia acreditada de la ONGD en la gestión de proyectos de Educación para la
Ciudadanía Global en los últimos tres años (Máx. 1 puntos):
 

Ha gestionado hasta 5 proyectos en los 3 últimos años. 0,5 puntos.
Ha gestionado más de 5 proyectos en los 3 últimos años. 1 punto.
 

2. Ámbito territorial. Se valorará el desarrollo de actividades del proyecto en municipios con
menor número de habitantes así como la cobertura geográfica del mismo (Máx. 1 puntos):
 

Que al menos una actividad se desarrolle en municipios de menos de 1000 habitantes
0,5 puntos.
Que el proyecto se lleve a cabo en más de 3 municipios 0,5 puntos.
 

3. Definición de la acción y formulación técnica (Máx. 4 puntos):
 

Identificación y coherencia: Se relaciona la justificación /necesidad del proyecto con los
objetivos y actividades propuestas. De 0 a 1 punto.
Las actividades son adecuadas y suficientes y están detalladas, especificando
presupuesto, cronograma, ubicación y grupo destinatario. De 0 a 1 punto.
Presentan cartas de apoyo/colaboración, compromisos o avales institucionales. De 0 a 1
punto.
Incluye enfoques transversales: feminista, DDHH, medio ambiente, etc. De 0 a 1 punto.
 

4. Coherencia presupuestaria del proyecto (Máx.1 puntos):
 

El presupuesto está distribuido claramente por partidas, conceptos y actividades. 0,5
puntos.
Proporcionalidad entre las partidas y coherencia con las actividades propuestas 0,5
puntos.
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5. Evaluación del Proyecto (Máx. 1 puntos):
 

Contempla indicadores objetivos y adecuados para cada actividad. 0,5 puntos.
Las fuentes de verificación son suficientes, imparciales y objetivas. 0,5 puntos.
 

6. Innovación e impacto del proyecto (Máx. 1 puntos):
 

El proyecto contempla elementos innovadores relacionados con la metodología,
recursos, materiales, acciones o difusión. De 0 a 1 punto.
 

7. Difusión del proyecto (Máx. 1 puntos):
 

Utilización de redes sociales para la difusión de las actividades. 0,5 puntos.
Uso de medios de comunicación (prensa escrita, radio, televisión). 0,5 puntos.
 

Los proyectos que hayan alcanzado la puntuación mínima de 5,5 puntos, superando así la
evaluación técnica, se subvencionarán atendiendo al límite establecido de los SEIS MIL
QUINIENTOS EUROS (6.500 €), concediéndose las subvenciones por orden de puntuación de
mayor a menor hasta el agotamiento de los fondos previstos en esta convocatoria.
 
Sólo se podrá presentar UNA solicitud por ONGD.
 
 
7.- RESOLUCIÓN.
 
El órgano competente para la resolución de la Convocatoria es el Ilmo. Sr. Presidente de la
Diputación Provincial de Cáceres, sin perjuicio de lo que dispongan las delegaciones
competenciales vigentes.
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución final del procedimiento no podrá exceder
de seis meses, a contar a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria,
transcurrido el cual la solicitud de concesión de la subvención se entenderá desestimada por
silencio administrativo.
 
 
8.- PLAZO DE EJECUCIÓN.
 
El plazo de ejecución del proyecto o actividad subvencionada será desde el 1 de enero de
2026, hasta el 31 de diciembre de 2026. Los gastos deberán realizarse dentro del periodo de
ejecución y los pagos correspondientes a los mismos podrán realizarse hasta la finalización del
periodo de justificación.
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9.- JUSTIFICACIÓN: PLAZO DE JUSTIFICACIÓN.
 
El plazo máximo de justificación será de TRES MESES desde la finalización del periodo de
ejecución, es decir, hasta el 31 de marzo de 2027.
 

 
Cáceres, 18 de febrero de 2026
Miguel Ángel Morales Sánchez

PRESIDENTE DE LA DIPUTACION DE CÁCERES
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cerezo
 
ANUNCIO. Supresión Tasa prestación servicio municipal de Recogida de
Residuos y derogación Ordenanza Fiscal reguladora de la misma.
 
 
Aprobación definitiva de Derogación de Ordenanza Fiscal de la Tasa de Recogida de Residuos
Sólidos Urbanos.
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento
sobre la derogación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por Recogida de Residuos
Sólidos Urbanos, en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
En sesión plenaria extraordinaria de fecha 25/11/2025, se aprobó el siguiente acuerdo:
 
PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la supresión de la tasa por la prestación del servicio
municipal de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos y Eliminación de los mismos y la
derogación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la misma (B.O.P. de Cáceres, n.º 143 de
fecha 27 de julio de 2025).
 
El acuerdo definitivo, o el provisional elevado a definitivo, de la supresión de citada tasa y de la
derogación de su Ordenanza Fiscal reguladora producirá efectos desde la fecha en que el
Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia
Cáceres-MásMedio asuma de forma efectiva la gestión del servicio.
 
SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública mediante la inserción del
correspondiente Edicto en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de
Provincia de Cáceres por plazo de treinta días hábiles para que los/as interesados/as puedan
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Así mismo, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, el texto
íntegro del acuerdo plenario estará a disposición de los/as interesados/as en la sede
electrónica del Ayuntamiento.
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TERCERO.- Finalizado el plazo de exposición pública se adoptará acuerdo de aprobación
definitiva resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado. Caso de que no se
presentaren reclamaciones se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces
provisional, sin necesidad de acuerdo plenario.
 
CUARTO.- Publicar el acuerdo de aprobación definitiva o el provisional elevado a tal categoría
y el texto íntegro del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en la sede
electrónica del Ayuntamiento.
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer por los/as interesados/as recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.
 

 
Cerezo, 14 de febrero de 2026

Isidro Hernández Castillo
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Marchagaz
 
ANUNCIO. Acuerdo de Pleno fecha 12/02/2026 por el que se aprueba
provisionalmente la Modificación integral de la Ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por el servicio municipal de abastecimiento de agua.
 
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de febrero de 2026,
acordó la aprobación provisional de la modificación integral de la Ordenanza fiscal reguladora
de la tasa por el servicio municipal de abastecimiento de agua.
 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los/as
interesados/as puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento:
 

http://marchagaz.sedelectronica.es.
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Marchagaz, 13 de febrero de 2026

Luis Gordo Martín
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. Aprobación inicial modificación de Ordenanza no tributaria
reguladora de las tarifas por prestación de servicios de abastecimiento
domiciliario de agua potable, alcantarillado y demás servicios y actividades
complementarias.
 
 
Aprobación inicial modificación de la ORDENANZA NO TRIBUTARIA REGULADORA TARIFAS
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA
P O T A B L E ,  A L C A N T A R I L L A D O  Y  D E M Á S  S E R V I C I O S  Y  A C T I V I D A D E S
COMPLEMENTARIAS PRESTADOS EN NAVALMORAL DE LA MATA.
 
Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente para la
aprobación de la modificación de la ORDENANZA NO TRIBUTARIA REGULADORA TARIFAS
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA
P O T A B L E ,  A L C A N T A R I L L A D O  Y  D E M Á S  S E R V I C I O S  Y  A C T I V I D A D E S
COMPLEMENTARIAS PRESTADOS EN NAVALMORAL DE LA MATA, que se adjunta a
continuación, y que de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se
somete a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde día siguiente a la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser examinada y
presentar las reclamaciones que se estimen oportunas. A su vez, estará a disposición de los/as
interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento dirección,
 

https://aytonavalmoral.es
 

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el Acuerdo de aprobación de la modificación de la mencionada Ordenanza.
 

 
Navalmoral de la Mata, 12 de febrero de 2026

Enrique Hueso Retamosa
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasenzuela
 
ANUNCIO. Presupuesto General 2026.
 
 
El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 29 de ENERO de 2026, ha aprobado,
inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2026.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad,
durante las horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los/as interesados/as
que se señalan en el art. 170 de dicho R.D.L., puedan presentar las reclamaciones que estimen
oportunas y por los motivos que se indican en el punto 2.º del citado último artículo, ante el
Pleno de esta Corporación.
 
En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día siguiente de
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se produjeran
reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el art. 169 del predicho R.D.L., el
Presupuesto se considerará, definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.
 

 
Plasenzuela, 12 de febrero de 2026

Damián Ceballos Soria
ALCALDE
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Entidad Local:   AYUNTAMIENTO DE PLASENZUELA   
Provincia:   CACERES N.I.F.:   P1015200G
Comunidad Autónoma:   EXTREMADURA Ejercicio:   2026

ANUNCIO
           En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de
2026, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPITULOS

CAPITULOS INGRESOS EUROS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES
1 Impuestos Directos. 202.865,17
2 Impuestos Indirectos. 600,00
3 Tasas y Otros Ingresos. 58.581,00
4 Transferencias Corrientes. 243.854,16
5 Ingresos Patrimoniales. 159.000,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL
6 Enajenación de Inversiones Reales. 0,00
7 Transferencias de Capital. 0,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS
8 Activos Financieros. 0,00
9 Pasivos Financieros. 0,00

TOTAL INGRESOS. . . . 664.900,33

CAPITULOS GASTOS EUROS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES
1 Gastos de Personal. 98.419,00
2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 181.925,00
3 Gastos Financieros. 7.000,00
4 Transferencias Corrientes. 79.000,00
5 Fondo de Contingencia. 10.000,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL
6 Inversiones Reales. 55.000,00
7 Transferencias de Capital. 0,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS
8 Activos Financieros. 0,00
9 Pasivos Financieros. 123.609,56

TOTAL GASTOS. . . . 554.953,56

           De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril,
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torremenga
 
ANUNCIO. Acuerdo sobre derogación definitiva de la Ordenanza reguladora de la
tasa por tratamiento y eliminación de aguas residuales Edar de Torremenga.
 
 
El pleno de este Ayuntamiento en sesión ORDINARIA celebrado el día 19 de DICIEMBRE de
2025, adoptó el acuerdo provisional de supresión de la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO MUNICIPAL DE TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, y la
derogación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la misma, publicada en el B.O.P. de Cáceres
n.º 102 de 29 de MAYO de 2013 modificada, en su artículo 5.º, de cuota tributaria por acuerdo
de pleno de 22 de DICIEMBRE de 2023, BOP. Núm. 32 de 15 de febrero de 2024.
 
Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo inicial sin que se hubieran
presentado reclamaciones contra el mismo, es por lo que procede la publicación definitiva del
acuerdo adoptado, el cual queda redactado literalmente de la siguiente manera:
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Queda derogada, desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, la Ordenanza reguladora de la TASA POR LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DE TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS
RESIDUALES, publicada en el B.O.P. de Cáceres n.º 102 de 29 de MAYO de 2013 modificada,
en su artículo 5.º, de cuota tributaria por acuerdo de pleno de 22 de DICIEMBRE de 2023,
BOP. n.º 32 de 15 de febrero de 2024.
 
Contra este acuerdo podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 19.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 

 
Torremenga, 13 de febrero de 2026

Nuria Mateos Perianez
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad Integral de Municipios Valle del Jerte
 
ANUNCIO. Bases selección Dinamizador/a Deportivo/a.
 
 
Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de enero de 2026 se han aprobado
las BASES GENERALES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE,
PARA LA COBERTURA, COMO PERSONAL LABORAL INDEFINIDO, DE UNA PLAZA DE
DINAMIZADOR/A DEPORTIVO/A PARA EL PROGRAMA DE DINAMIZACIÓN DEPORTIVA
DE EXTREMADURA DE LA MANCOMUNIDAD INTEGRAL DEL VALLE DEL JERTE
DURANTE EL PERIODO 2026/2030 Y CREACIÓN DE LISTA DE ESPERA. las cuales se
recogen como anexo, con el objeto de hacerlas públicas para general conocimiento.
 
Asimismo, se publicarán en la sede electrónica de esta Mancomunidad,
 

https://valledeljerte.sedelectronica.es/info.0
 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la presidencia de esta mancomunidad,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime pertinente.
 

 
Cabezuela del Valle, 16 de febrero de 2026

Julián Elizo Múñoz
PRESIDENTE
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      MANCOMUNIDAD   INTEGRAL   VALLE   DEL   JERTE    
                 Paraje Virgen de  Peñas Albas s/n 10.610 Cabezuela del Valle (Cáceres)   CIF: P1000027A  Tlf. 927.47.21.34 

 
BASES GENERALES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, PARA LA COBERTURA, COMO 
PERSONAL LABORAL INDEFINIDO, DE UNA PLAZA DE DINAMIZADOR/A DEPORTIVO/A PARA EL PROGRAMA DE 

DINAMIZACIÓN DEPORTIVA DE EXTREMADURA DE LA MANCOMUNIDAD INTEGRAL DEL VALLE DEL JERTE 
DURANTE EL PERIODO 2026/2030 Y CREACIÓN DE LISTA DE ESPERA. 

PRIMERA.- NORMAS GENERALES. 
 
1.1.- Número de puestos y sistema de provisión. 

Se convocan pruebas selectivas para provisión, en régimen de contratación laboral indefinida 
mediante Concurso-Oposición libre, de UN PUESTO DE DINAMIZADOR/A DEPORTIVO/A PARA EL 
PROGRAMA DE DINAMIZACIÓN DEPORTIVA DE EXTREMADURA DE LA MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE 
MUNICIPIOS DEL VALLE DEL JERTE PARA EL PERIODO 2026/2030 vacante en la plantilla de Personal Laboral  
de esta Mancomunidad, con derecho al percibo de las retribuciones básicas correspondientes a los mismos 
puestos de su categoría. 

 
1.2.- Amparo de la convocatoria. 

La presente convocatoria se encontrará condicionada por lo que establezcan en su momento 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, Programas de Colaboración Económica 
Municipal o cualquier otro tipo de ayudas que, para el desarrollo del programa de dinamización deportiva de 
Extremadura, apruebe la Junta de Extremadura.  

El contrato se regirá por el Convenio Colectivo de Trabajo de la Mancomunidad de Municipios 
del Valle del Jerte, el RDL 2/2015 de 23 de octubre de 2015 por el que se aprueba el Texto Refundido del 
Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del 
Estatuto Básico del Empleado Público y demás normativa laboral o que le sea aplicable al personal laboral. 

 
1.3.- Funciones. 

Las funciones a desarrollar por el técnico/a seleccionado/a son las definidas en la Relación de 
Puestos de Trabajo de la Mancomunidad Valle del Jerte publicada en el BOP de Cáceres nº 220 de fecha 
18/11/25 para los puestos nº 14,15 y 16.  

Además, las funciones a desempeñar se enmarcan dentro de las propias de los Servicios de 
Dinamización Deportiva de la Mancomunidad de Municipios del Valle del Jerte, de acuerdo con las 
instrucciones del coordinador deportivo.  

La plaza comprende, así mismo, las tareas que, en línea con las descritas o similares a ellas, 
sean precisas para la buena marcha del servicio, todo ello bajo la dependencia, dirección y control de 
la Presidencia de la Mancomunidad.  

El ámbito territorial donde prestará servicios, quedará conformado por el conjunto de términos 
municipales, que, según los estatutos, forman parte de la Mancomunidad Integral de Municipios Valle del 
Jerte. El servicio se realizará en la Sede administrativa de la Mancomunidad, sita en Paraje Virgen de Peñas 
Albas s/n de Cabezuela del Valle, con desplazamiento al resto de localidades que integran la 
Mancomunidad por necesidades del servicio. 

 
1.4.- Normativa de la convocatoria. 

La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, a la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local; 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas de la reforma de 
la función pública (En todo lo que no esté derogado por el TREBEP); Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado/a público/a; Decreto 
201/1.995 de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; RD 364/1.995 de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración del Estado; Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura; R.D. 896/ 1.991 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores; Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones 
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      MANCOMUNIDAD   INTEGRAL   VALLE   DEL   JERTE    
                 Paraje Virgen de  Peñas Albas s/n 10.610 Cabezuela del Valle (Cáceres)   CIF: P1000027A  Tlf. 927.47.21.34 

 
Públicas; Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la 
revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad; Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio y demás legislación aplicable, así como las normas de esta 
convocatoria. 

 
1.5.- Régimen de incompatibilidad. 

Estará, además, sujeto a lo dispuesto en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

 
1.6.- Características del puesto. 
Denominación: DINAMIZADOR/A DEPORTIVO/A 
Número de plazas: 1 
Naturaleza: Laboral Indefinido 

Se establece un periodo de prueba de 6 meses de acuerdo con lo dispuesto en el art. 14 E. 
Trabajadores.  

Dicho contrato está vinculado a la dotación económica concedida a la Mancomunidad Integral 
del Valle del Jerte a través de subvenciones, Programas de Colaboración Económica Municipal o cualquier 
otro tipo de ayudas que, para el desarrollo del programa de dinamización deportiva de Extremadura, apruebe 
la Junta de Extremadura.  

 
La jornada laboral será completa, establecida prioritariamente de lunes a viernes, siendo 

susceptible de modificaciones por parte del órgano administrativo competente para la adaptación a las 
demandas o necesidades que requiera el servicio. 

Desplazamientos: Los desplazamientos necesarios para el desempeño del puesto de trabajo 
se realizarán en vehículo propio con derecho a la percepción del “kilometraje” correspondiente, 

 
1.7.- Lista de Espera  

Así mismo, es objeto de esta convocatoria la formación de una LISTA DE ESPERA con el alcance 
y efectos que se recogen en la base OCTAVA 

 
SEGUNDA: REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 
 

Para tomar parte en estas pruebas selectivas, será necesario reunir, en la fecha de expiración 
del plazo señalado en la base tercera para la presentación de instancias, durante el desarrollo del proceso 
selectivo y mantener hasta el momento de la firma del contrato, los siguientes requisitos: 
a) Tener nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de 
algún Estado en el que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las españoles/as y de 
los/as nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados/as de 
derecho y sus descendientes y los/as de su cónyuge siempre que no estén separados/as de derecho, sean 
menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes. 
Así como las personas extranjeras con residencia legal en España. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido 
sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. 
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e) Estar en posesión del título Grado/Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte o cumplir 
las condiciones para obtenerlo a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancia. En caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá contar con la credencial que acredite su homologación. 
f) Estar en posesión del permiso de conducir tipo B y disponibilidad de vehículo propio y disposición de 
realizar los desplazamientos necesarios para el desarrollo de las actividades propias del puesto. 

Todos los requisitos establecidos en esta base deberán cumplirse en el momento de finalización 
del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo hasta el momento de la 
firma del contrato, y acreditarse, en caso de superarse el concurso-oposición, del modo que se indica en la 
base séptima de esta convocatoria. 
 
TERCERA. INSTANCIAS Y ADMISIÓN. 
 
3.1.- Modelo de instancia. 

Las instancias, solicitando tomar parte en el proceso selectivo, se ajustarán al modelo que 
aparece en el Anexo II que estará disponible en la sede electrónica de la Mancomunidad Integral del Valle 
del Jerte https://valledeljerte.sedelectronica.es/info.0  

Los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, en 
los términos en que se recogen en la base segunda. 

 
3.2.- Lugar de presentación de instancias. 

Las instancias, dirigidas al Sr. Presidente, se presentarán en el Registro General de la 
Mancomunidad Integral del Valle del Jerte, sita en Praj, Virgen de Peñas Albas s/n de la localidad de 
Cabezuela del Valle, en horas de oficina, o conforme a lo dispuesto por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
3.3.- Plazo de presentación de instancias. 

El plazo de presentación será de VEINTE DÍAS NATURALES, contados a partir del día siguiente 
al de la fecha de publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres. La no 
presentación de las instancias en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.  

 
3.4.- Documentos que deben acompañar a la instancia. 

A la instancia se acompañarán los siguientes documentos: 
- Fotocopia del DNI. 
- Justificante de pago de los derechos de examen. 
- Fotocopia de la titulación exigida. 
- Fotocopia del carnet de conducir. 

 
3.5.- Derechos de examen. 

La tasa es de 20 euros y se abonará en a la CCES57 3001 0091 0691 1000 0074 de Caja 
Almendralejo. En el documento debe figurar el NOMBRE Y APELLIDOS o el Nº del DNI del aspirante y se hará 
constar la siguiente leyenda “Pruebas DINAMIZADOR/A DEPORTIVO/A “. Los justificantes bancarios en los 
que no consten dichos datos se tendrán por no presentados al no poder acreditar quién realiza el ingreso o 
el concepto. La falta de presentación del resguardo acreditativo del abono de la tasa por derechos de 
examen dentro del plazo de presentación de solicitudes determinará la exclusión de los aspirantes al 
proceso selectivo, sin perjuicio de que se le otorgará plazo para subsanar cuando se publique la lista 
provisional de personas admitidas y excluidas. 

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación. 

 
3.5.1-Devolución de derechos de examen. 

La devolución de la tasa se pedirá a instancia de la persona interesada y sólo procederá en 
aquellos supuestos en los que los candidatos sean excluidos en las listas definitivas de admisión, una vez 
concluido el plazo de subsanación otorgado en cada convocatoria y previa entrega del correspondiente 
impreso de “Alta de Terceros”. 
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3.6. Turno de reserva y aspirantes con discapacidad. 

No se establece un turno de reserva en el presente proceso selectivo para aspirantes con 
discapacidad. 

En el caso de aspirantes con discapacidad que soliciten adaptación de tiempo y/o 
medios para la realización de las pruebas, deberán tener reconocido por la Administración 
competente un grado de discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento debiendo acreditar 
esta circunstancia en el momento de la presentación de la solicitud. 

La adaptación de tiempos consistirá en la concesión de un tiempo adicional para la 
realización de los ejercicios y se llevará a cabo conforme a lo previsto en la Orden PRE/1822/2006, 
de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos 
adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad. 

En todo caso el grado de discapacidad que resulte acreditado habrá de ser 
compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondiente al puesto ofertado. 

La solicitud podrá solicitarse en el momento de presentación de instancias o en cualquier otro 
siempre anterior a la fecha de realización de las pruebas, con suficiente antelación para la realización de 
adaptaciones que sean necesarias. 

 
3.7. Lista de admitidos y excluidos 

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Presidente, en el plazo máximo de diez 
días, dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de las personas aspirantes admitidas y 
excluidas, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, indicando que la lista certificada de 
aspirantes estará expuesta en el tablón de anuncios de la sede electrónica de la Mancomunidad Integral del 
Valle del Jerte. 

En la resolución se hará constar que los/as aspirantes cuentan con un plazo de cinco días 
hábiles para la subsanación de defectos y posibles reclamaciones. Asimismo, aquellos/as aspirantes que 
hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Aquellas personas que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidas en la relación de admitidos/as, 
serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

En el término de diez días hábiles desde que termine el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la sede 
electrónica de la Mancomunidad Integral del Valle del Jerte, resolución elevando a definitiva la lista 
provisional de aspirantes, incluyendo en su caso a los/as excluidos/as que hayan subsanado errores u 
omisiones. En dicha resolución se recogerán los miembros del Tribunal de selección y se determinará el 
lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición y en su caso el orden de 
actuación de las personas aspirantes. 
 
CUARTA. TRIBUNAL CALIFICADOR. 
 
4.1.- Normativa del Tribunal. 

El tribunal se conformará según el artículo 60 del Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado/a público/a, artículo 8 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
artículo 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio. En todo lo no previsto expresamente en estas bases, 
será de aplicación a los Tribunales Calificadores lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y supletoriamente, el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
4.2.- Normas generales. 

Estará constituido por un número impar de miembros no inferior a cinco, debiendo designarse el 
mismo número de suplentes. Se procurará que tengan un perfil profesional, administrativo o académico 
acorde con las características funcionales del puesto objeto del proceso de selección. Asimismo, la 
totalidad de sus miembros deberá poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en 
el Cuerpo o Escala de que se trate. 
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En la designación de sus miembros se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres, en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar parte del Tribunal quienes, en el 
ámbito de actividades privadas, hubiesen realizado tareas de formación o preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria. 

 
4.3.-Composición. 

Los miembros del Tribunal, deberán ser funcionarios/as de carrera o personal laboral indefinido 
pudiendo ser empleados municipales o de otras Administraciones Públicas, ostentando los siguientes 
cargos:1 Presidente/a, 3 empleados/as públicos, de los cuales uno/a será designado por la Junta de 
Extremadura y 1 Secretario/a con voz pero sin voto. 

 
4.4.- Observadores sindicales. 

A iniciativa de cada central sindical podrán estar presentes, durante la totalidad del proceso 
selectivo, un observador por cada una de las centrales u organizaciones sindicales con representatividad en 
el ámbito en la Mancomunidad del Valle del Jerte. No podrán participar como observadores en las fases y 
actos del proceso selectivo, en los que se delibere, decida y materialice el contenido de las pruebas, antes 
de su realización. 

 
4.5.- Asesores especialistas. 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas 
o algunas de las pruebas. Dichos asesores se limitarán a la colaboración que, en función de sus 
especialidades técnicas, les solicite el Tribunal, por lo que actuarán con voz, pero sin voto. 

 
4.6.- Constitución de sesiones del Tribunal. 

Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y 
toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, del Presidente y Secretario o en su 
caso, de quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros. 

 
4.7.- La actuación del Tribunal. 

El Tribunal debe ajustarse estrictamente a las bases de la convocatoria. Resolverá, por mayoría 
de votos de sus miembros presentes, todas las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las 
normas contenidas en estas bases, y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse 
durante la realización de las pruebas, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. 

 
4.8.- Abstención y Recusación. 

Los componentes del Tribunal al igual que los observadores sindicales, deberán abstenerse de 
formar parte del mismo, comunicándolo a la autoridad convocante, a partir de la publicación de las listas 
de aspirantes admitidos, cuando se dé alguna causa de abstención señalada en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Así mismo, los aspirantes podrán 
recusarlos (art.24 de la Ley 40/15). 

Los aspirantes podrán, en los casos señalados en el párrafo anterior, promover la recusación de 
los miembros del Tribunal, para ello dispondrán de un plazo de 10 días hábiles desde la publicación de la 
composición del Tribunal (Artículo 24.1 Ley 40/2015) 

 
4.9.-Clasificación del Tribunal. 

El Tribunal que actúe en esta prueba selectiva tendrá la categoría primera, de las recogidas en el 
Anexo IV del Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

 
4.10.- Revisión de Resoluciones del Tribunal. 

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin prejuicio de que ésta, en su caso, 
pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en el Título V Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse 
de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades. 
Contra las resoluciones y actos de los órganos de selección y sus actos de trámite que impidan continuar el 
procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse recurso de alzada ante la Presidencia. 
 
QUINTA. ACTUACIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 
 

El orden de actuación de las personas aspirantes en los ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, se iniciará por orden alfabético de apellidos según sorteo público que se efectuará 
previamente para determinar el orden de actuación en las pruebas selectivas convocadas por esta 
Corporación. 

Los/as opositores/as, con la salvedad fijada con anterioridad, serán convocados/as en 
llamamiento único debiendo acudir provistos del Documento Nacional de Identidad, pudiendo el Tribunal 
requerirles en cualquier momento para que acrediten su identidad.  

La no presentación de un/a aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser 
llamado/a determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo y en los 
sucesivos, quedando excluido/a, en consecuencia, del procedimiento selectivo. 

En los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor que hayan impedido la presentación de los/as 
aspirantes en el momento previsto, cuando esté debidamente justificado y así lo aprecie el Tribunal, se 
podrá examinar a las personas afectadas por estas circunstancias, siempre que no haya finalizado la prueba 
correspondiente o, de haber finalizado, que no se entorpezca el desarrollo de la convocatoria o se cause 
perjuicio para el interés general o de terceros. 

Asimismo, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres y en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la 
Violencia de Género en Extremadura se hará excepción en el llamamiento único por la coincidencia de 
hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de alguna 
prueba en la que tenga que participar. Para ello las aspirantes deberán presentar, si fuera posible dentro del 
plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, dentro del plazo de los cinco días hábiles 
posteriores a la realización de la prueba, un escrito dirigido al presidente del Tribunal de Selección 
comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la 
solicitud expresa del deseo de la realización de la prueba. 
Su situación quedará condicionada a la superación de los ejercicios que hayan quedado aplazados, no 
pudiendo demorarse éstos de manera que se menoscabe el derecho del resto de los/as aspirantes a una 
resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal de 
Selección y, en todo caso, la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de las listas de 
aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

Una vez comenzado el procedimiento de selección, no será obligatoria la publicación de los 
sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas en los Boletines Oficiales. En dicho supuesto, 
estos anuncios se harán públicos por el órgano de selección en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
de la Mancomunidad Integral del Valle del Jerte, con veinticuatro horas al menos de antelación al comienzo 
de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho si se trata de uno nuevo. 

La duración del proceso de celebración de las pruebas selectivas no será superior a 12 meses. 
Desde la terminación de una prueba hasta el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días. 
 
SEXTA. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 

El procedimiento de selección se realizará mediante el sistema de Concurso-Oposición libre, 
que consistirá en la celebración sucesiva de las fases de oposición y concurso, con las valoraciones, 
ejercicios y puntuaciones que a continuación se especifican. 
El contenido de las pruebas guardará relación con los procedimientos, tareas y funciones habituales de los 
puestos objeto de la convocatoria. 
 
1.- FASE DE OPOSICIÓN:(PUNTUACIÓN MAXIMA 20 PUNTOS). 
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La fase de oposición que será previa a la de concurso, constará de dos ejercicios, siendo todos 

ellos de carácter obligatorio y eliminatorio.  
La normativa aplicable a los ejercicios de la oposición será la vigente en el momento de publicar 

la resolución en la que se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio y en su caso el 
orden de actuación de las personas aspirantes. 

El Tribunal de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los distintos 
ejercicios sean corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes. 

 
a) Primer ejercicio 
 
Consistirá en contestar a un cuestionario formado por 50 preguntas tipo test, más otras 5 de reserva. durante 
un tiempo máximo de setenta y cinco minutos, cada pregunta del cuestionario estará compuesta por cuatro 
respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta, que versarán sobre el contenido de 
materias que figura en el programa Anexo I a la presente convocatoria. A título meramente informativo, para 
la obtención de la documentación y legislación recogida en el programa, se propone el Anexo I.A 
 

La distribución del ejercicio tipo Test será la siguiente: 
- Parte común del temario.- 10 preguntas más 1 de reserva. 
- Parte específica del temario.- 40 preguntas más 4 de reserva. 
 

Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de corrección: 
1º.- Las preguntas contestadas correctamente tienen un valor de 0,20 puntos. 
2º.- Cada pregunta mal contestada restará 0,06 puntos. 
3º.- Las respuestas no contestadas no se tendrán en cuenta. 
 
Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la relación de las 
personas aspirantes que han superado el mismo, disponiendo las personas interesadas de un plazo de TRES 
días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal. 

 
b) Segundo ejercicio 
 

Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o pruebas prácticas propuestas por el 
tribunal de selección, a resolver en un máximo de noventa minutos, que versarán sobre tareas propias del 
puesto de trabajo objeto de la convocatoria y estarán relacionados con la parte específica del programa 
anexo a la convocatoria. 

El Tribunal de Selección indicará el día de celebración del ejercicio e inmediatamente antes de 
iniciarse éste, los criterios de corrección del mismo. 

Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la relación 
de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo las personas interesadas de un plazo de TRES 
días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal. 

 
Calificación de la fase de oposición. 

Los ejercicios de la oposición, todos ellos eliminatorios, se calificarán de cero a diez puntos, 
siendo necesario para aprobar obtener, como mínimo, CINCO puntos en cada uno de ellos. 

SOLO pasarán al segundo ejercicio las personas que obtengan las 15 mejores notas de entre las 
personas aprobadas, salvo en caso de empate que se aumentarán en las que corresponda. 

La puntuación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de los ejercicios. 
 
2.- FASE DE CONCURSO (PUNTUACION MAXIMA 5). 
 

Los/as aspirantes que hayan superado el primer ejercicio deben presentar las fotocopias de 
méritos para baremar el día que se lleve a cabo la segunda prueba para ser registrados. Sólo se valorarán, 
por parte del Tribunal, aquellos méritos que acrediten los aspirantes, referidos al último día de presentación 
de instancias. LAS FOTOCOPIAS NO TIENEN QUE ESTAR COMPULSADAS, EL/LA ASPIRANTE QUE 
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RESULTE SELECCIONADO/A Y LOS/LAS ASPIRANTES QUE FORMEN PARTE DE LA LISTA DE ESPERA, 
PRESENTARÁN LOS ORIGINALES DE ACUERDO CON LA BASE SÉPTIMA. 
 
La fase de concurso valorará los siguientes aspectos: 
 
a) Experiencia Profesional (Puntuación máxima 3) 
 
- Por acreditar experiencia de trabajo como Dinamizador Deportivo de Programa de Dinamización Deportiva 
de Extremadura, en cualquier Administración Pública: 0,15 puntos por mes trabajado. 
- Por acreditar experiencia de trabajo en puesto similar al que se opta, en cualquier Administración Pública: 
0,10 puntos por mes trabajado. 
- Por acreditar experiencia de trabajo en puesto igual al que se opta en la empresa privada, asociaciones, 
fundaciones, organizaciones y similares: 0,05 puntos por mes trabajado. 

La puntuación anterior se otorgará dependiendo de la jornada realizada, referida siempre al 
período que consta en la vida laboral (columna DIAS). 

Se despreciarán los períodos inferiores al mes, una vez sumandos todos los días de la vida 
laboral del candidato.  

 
a-1-Acreditación de la experiencia. 

Mediante fotocopia de contrato de trabajo, certificado oficial de empresa o nombramiento de la 
Administración Pública. Se admitirá también cualquier otro documento público suficientemente 
acreditativo de los servicios prestados. En los mismos se deberá reflejar la categoría profesional, el puesto 
ocupado o descripción de la actividad realizada que pueda inducir al Tribunal que los servicios han sido 
prestados en puesto igual al convocado. 

El tribunal podrá no considerar aquellos documentos que no estén suficientemente claros o 
induzcan a error. 

En cualquier caso, se deberá aportar también la vida laboral actualizada a fecha del plazo de 
presentación de instancias, que se considerará un documento complementario de los anteriores a efectos 
de constatar el tiempo de los servicios prestados. Este documento por sí sólo no será suficiente para la 
acreditación de la experiencia profesional del solicitante. Su presentación, no obstante, será necesaria. 

 
b) Cursos de formación (Puntuación máxima 2). 
 

b-1-Cursos de Formación recibidos. 
 

Sólo se valorarán aquellos cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones 
propias del puesto de trabajo, según lo previsto en la base primera de la convocatoria, de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 

 
Número de horas Puntuación 
Menos de 10 o no especifica número de horas o créditos 0,10 
Seminarios, conferencias, simposiums… de un día 0,10 
De 10 a 20 0,15 
De 21 a 50 0,20 
De 51 a 75 0,25 
De 76 a 100 0,30 
De 101 a 150 0,40 
De 151 a 200 0,50 
De más de 200 0,70 
Máster oficial o curso de postgrado 1,00 

 
Se valorarán los cursos de formación, recibidos, que hayan sido convocados, impartidos u 

homologados por el Instituto Nacional de Administración Pública, por Administraciones Públicas u  
Organismos y Organizaciones dependientes de ellas, o por organizaciones sindicales u otros agentes  
promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación para el empleo de las Administraciones  
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Públicas, Universidades y colegios profesionales, o bien por cualquier organismo público o privado siempre 
que hayan sido oficialmente reconocidos, y cuyo contenido esté directamente relacionado con  las 
funciones propias del cuerpo, escala y subescala o categoría profesional a la que se opta. 

Asimismo, se valorarán los cursos de formación, recibidos, que hayan sido convocados, 
impartidos u homologados por los/as agentes anteriores, con contenidos transversales y complementarios 
que contribuyan al desarrollo personal y profesional de los/as empleados/as  públicos/as. 

Sólo se valorará una única edición del curso o acción formativa cuando sean varias coincidentes 
dentro del mismo año en cuanto a su contenido. 

No obstante, cuando la duración de las actividades formativas venga determinada en días, el 
Tribunal valorará 5 horas por día, de acuerdo con criterios de proporcionalidad y siempre que se acrediten 
claramente los días concretos de celebración del curso. 

En caso de que en las acreditaciones de las actividades formativas aportadas figuren tanto las 
horas de formación como los créditos, se tendrán en cuenta éstos últimos para su valoración, siempre y 
cuando dichas actividades formativas tengan diez o más horas de duración. No se valorarán los  
pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, las prácticas, colaboraciones o tutorías, y  los 
diplomas relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares, las materias o créditos que formen 
parte de una titulación académica, los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos 
de promoción interna específica, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la 
obtención de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión. 

Cuando el cómputo horario expresado en los documentos que lo justifiquen venga expresado en 
créditos, se entenderá que cada crédito equivale a 10 horas, excepto si son ECTS European Credit Transder 
System (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos) que computarán como 25 horas.  

En aquellos cursos que contengan formación en orden secuencial (primera y segunda parte; 
curso básico y avanzado, etc..) se valorarán según la carga lectiva de cada curso, de forma independiente. 

Los cursos con distintos módulos o especialidades, así reflejados en el documento aportado, se 
valorarán exclusivamente en la parte de la carga lectiva relacionada con el puesto de trabajo. 

 
b-2- Cursos de formación impartidos. 
 

Por haber participado en calidad de docente en cursos impartidos: 0,20 puntos por cada 10 
horas lectivas. La valoración de los cursos de formación impartido seguirá las mismas reglas que la cursos 
de formación recibidos del apartado b.1. 

 
b-3- Acreditación de la formación. 
 
- Los cursos recibidos serán justificados con fotocopia del correspondiente certificado y/o diploma del curso 
en el que consten las firmas del secretario, gerente, o coordinador con el visto bueno del responsable de la 
entidad que imparte el curso, así como el sello de la entidad, con mención expresa del contenido del curso 
y la duración del mismo expresada en horas. 
- Los cursos impartidos se justificarán mediante contrato de trabajo y vida laboral actualizada a fecha del 
plazo de presentación de instancias. Será también válida la certificación del organismo competente de la 
Administración Pública donde consten los extremos relativos al curso impartido, contenido, duración y 
órgano convocante u organizador. 

En ambos casos, el tribunal podrá no considerar aquellos documentos que no estén 
suficientemente claros o induzcan a error. Ello, no obstante, el órgano de selección se reserva el derecho de 
poder exigir al/a aspirante cualquier documentación complementaria.  

 
Lista provisional del resultado de la fase de méritos. 
 

La lista de puntuación provisional de la fase de méritos se expondrá públicamente en el Tablón 
de Anuncios de la sede electrónica de la Mancomunidad, otorgándose un plazo de TRES días hábiles para 
formular alegaciones a la puntuación alcanzada. 

 
Lista definitiva del resultado de la fase de méritos. 
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Transcurrido el período de reclamaciones se resolverán por el Tribunal admitiéndose o 

rechazándose las mismas. En caso de no existir reclamaciones a la lista provisional, se elevará a definitiva. 
 

SÉPTIMA. CALIFICACIÓN DEFINITIVA. RELACIÓN DE APROBADOS/AS Y PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS. 
 

La calificación definitiva del concurso-oposición vendrá determinada por la suma de las 
calificaciones parciales obtenidas en la fase de oposición, más la calificación de la fase de concurso. Las 
personas aspirantes serán ordenadas de mayor a menor puntuación. 

 
Efectuada la calificación total, el tribunal publicará en el Tablón de Anuncios de la Sede 

Electrónica de la Mancomunidad, anuncio en que aparezcan los resultados finales del proceso de selección 
y las personas aprobadas y propuestas para la contratación, no pudiendo superar estos/as el número de 
puestos convocados. 

 
De producirse empate en dicha clasificación final, se dirimirá por la mayor puntuación en el 

segundo ejercicio y de mantenerse, por la del primero. Si aun así, persiste, por la puntuación de la fase de 
méritos, con el siguiente orden sucesivo: 1º experiencia y 2º formación. Si finalmente continúa el empate, 
se resolverá través de sorteo público. 

 
La Resolución de Presidencia dictada en base a la propuesta formulada por el Tribunal de 

Selección donde figura la mencionada relación de aprobados/as y propuestos/as para su contratación como 
personal laboral indefinido agota la vía administrativa, pudiendo los/as interesados/as interponer, con 
carácter potestativo, recurso de reposición o bien, interponer directamente recurso contencioso-
administrativo, así como cualquier otro recurso que estimen procedente. Dicha resolución será motivada 
con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

 
La persona propuesta para contratación como personal laboral indefinido así como el resto de 

aprobados/as que formen la lista de espera, presentarán ante el Registro de la Mancomunidad Integral del 
Valle del Jerte, dentro del plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del 
resultado final del concurso oposición, los DOCUMENTOS ORIGINALES de la documentación aportada en 
fotocopia de la fase de selección y, además, para el caso de la persona seleccionada: 
- Certificado médico extendido en impreso oficial y firmado por un colegiado/a en ejercicio, en el que se 

haga constar expresamente que el/la aspirante posee la capacidad funcional para el desarrollo de las 
tareas. En todo caso, el certificado médico citado en párrafo anterior no excluirá, en absoluto, las 
comprobaciones posteriores que sean realizadas por la Mancomunidad Integral del Valle del Jerte. 

- Certificado de delitos de naturaleza sexual. Será requisito para el acceso a las profesiones, oficios 
y actividades que impliquen contacto habitual con menores, y para el ejercicio de las mismas, 
el no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluya la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por 
trata de seres humanos. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o 
actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación 
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor algún/a de los/las aspirantes 
propuestos/as no presentase la documentación o del examen de la misma se dedujese que carece de los 
requisitos exigidos, no podrán ser contratados/as, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia solicitando tomar parte 
en el proceso selectivo. En este caso el Sr. Presidente efectuará la contratación a favor de quien, habiendo 
alcanzado la puntuación mínima exigida en los ejercicios de la oposición, siga en el orden de clasificación 
definitiva, una vez acreditados el cumplimiento de los requisitos exigidos.  

 
Concluido el proceso selectivo y acreditados documentalmente los requisitos, se dictará 

Resolución de Presidencia disponiendo la contratación como personal laboral indefinido del/a aspirante 
propuesto/a, que será publicada en los diarios o boletines preceptivos.  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
LK

R
P7

XZ
KQ

N
S5

Z6
9N

J4
G

L4
K3

P 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//v
al

le
de

lje
rte

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
0 

de
 1

5 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
66

5
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 19 de febrero de 2026

N.º 0034

Pág. 3370



      MANCOMUNIDAD   INTEGRAL   VALLE   DEL   JERTE    
                 Paraje Virgen de  Peñas Albas s/n 10.610 Cabezuela del Valle (Cáceres)   CIF: P1000027A  Tlf. 927.47.21.34 

 
 
La contratación podrá demorarse hasta DOS MESES, con el fin de adecuarla a las actividades 

que se estén desarrollando por el servicio de dinamización deportiva de la mancomunidad.  
 

OCTAVA.- LISTA DE ESPERA. 
1.-Normas generales. 

Se constituirá una lista de espera con el resto de las personas aspirantes que hayan aprobado la 
fase de oposición. El orden de prelación de las personas aspirantes a la lista de espera se establecerá por la 
mayor puntuación obtenida en el proceso. 

 
2- Utilización de la lista. 
- En razón a la urgencia requerida para cubrir transitoriamente los puestos de trabajo vacantes hasta su 
cobertura definitiva.  
- Para contrataciones temporales con el objeto de sustituir a trabajadores/as con derecho a la reserva del 
puesto, por acumulación o exceso de tareas con el máximo permitido por la ley, o para ejecución de 
programas temporales. 
 
3.- Forma del llamamiento. 
El llamamiento se realizará a través del siguiente sistema: 

- Contacto telefónico: se realizarán hasta 3 intentos diarios de llamada al número facilitado durante dos 
días consecutivos contando con el día del primer intento. 
- Contacto a través de email: se remitirá correo el electrónico a la dirección de email facilitada, debiendo 
ser contestado, aceptando o no la propuesta de contratación, hasta el siguiente día hábil desde la 
remisión del email. 

Los dos sistemas de contacto no son excluyentes. En caso de realizarse los dos medios deben 
realizarse simultáneamente en los mismos días. En caso de que, siguiendo el procedimiento descrito 
anteriormente, no se presentase o no respondiera a los llamamientos efectuados perderá su derecho a la 
contratación, pasando en tal caso, al llamamiento del siguiente candidato de la lista. 

 
4.- Renuncia. 

La renuncia a un puesto de trabajo ofertado, que se realizará necesariamente por escrito, 
supondrá la exclusión del aspirante de la lista de espera, salvo que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias, debidamente acreditadas: 

 
- Parto, baja por maternidad, paternidad, riesgo de embarazo o situaciones asimiladas. 
- Enfermedad. 
- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 
- Por estar trabajando. 

Estas circunstancias deberán acreditarse en el plazo de 10 días hábiles desde que se efectuó el 
nombramiento. En caso contrario, se procederá a la exclusión de la misma. 

El aspirante que haya acreditado alguna de las circunstancias descritas, mantendrá el orden en 
la lista de reserva. No obstante, deberá comunicar por escrito su reincorporación, una vez desaparecidas y 
justificadas las mismas. 

 
5.- Reincorporación a la lista. 

En el supuesto de que el nombramiento interino o la contratación laboral temporal sea por 
tiempo igual o inferior a doce meses la persona aspirante se reincorporará a la Lista de Espera en el lugar 
que le corresponda. Si dicho nombramiento o contratación es superior a doce meses volverá a formar parte 
de la Lista de Espera, si bien al final de la misma. 

 
6.- Duración de la lista. 

La lista estará en vigor hasta que se realice una nueva convocatoria de pruebas selectivas o hasta 
que la Mesa General de Negociación determine. 
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NOVENA. PROTECCIÓN DE DATOS 
 

El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad por lo que la participación 
en el mismo supone por parte de las personas aspirantes del tratamiento de sus datos de carácter personal 
que nos faciliten en su solicitud, para las publicaciones en boletines oficiales, tablones de anuncios, página 
web y otros medios de difusión de los resultados parciales y definitivos del proceso selectivo, así como de 
las contrataciones que efectúe la Mancomunidad I. Valle del Jerte. 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, los datos de 

carácter personal obtenidos en la solicitud de participación en la selección, serán recogidos en el fichero de 
datos con la denominación procesos de selección-concurso y finalidad arriba señalados y que es 
responsabilidad de la Mancomunidad Integral del Valle del Jerte. 

 
En cualquier caso, la suscripción de la solicitud implica que la persona solicitante resulta 

informada y da su consentimiento al tratamiento y publicación de sus datos para la finalidad mencionada. 
 
Los solicitantes podrán acceder a los datos facilitados, así como solicitar, en su caso, su 

rectificación, oposición o cancelación en los términos establecidos por la Ley indicada, dirigiendo una 
comunicación escrita al responsable de tratamiento en la Mancomunidad con los siguientes datos: nombre 
y apellidos, domicilio a efectos de notificaciones, petición en que se concreta la solicitud, fecha, firma de la 
persona interesada y nombre del fichero. 
 
DÉCIMA: INCIDENCIAS E IMPUGNACIÓN. 

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal Calificador y a quienes participen 
en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos 
administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por 
los interesados en los casos y formas que determina la Ley 7/85, de 2 abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local y Ley 39/2015 del 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de julio Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

El solo hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en este concurso constituye 
sometimiento expreso de los/as aspirantes a las bases de la convocatoria que tienen consideración de Ley 
reguladora de la misma. 

No obstante, el Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y 
adoptar las medidas necesarias para el buen orden del concurso en aquellos aspectos no previstos. 

Así mismo, contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los 
personas interesadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Presidencia 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía 
contencioso-administrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta de aquél. 
Formalizado el contrato laboral, en su caso, la Jurisdicción competente para resolver las controversias que 
pudieran surgir será la Jurisdicción Social. 

Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.  
En Cabezuela del Valle a la fecha de la firma digital. 

El Presidente 
Fdo. Julián ELIZO MÚÑOZ 

 
DILIGENCIA: Para hacer constar que las presentes bases han sido aprobadas por acuerdo de la Junta de 
Gobierno de la Mancomunidad Integral del Valle del Jerte. 

En Cabezuela del Valle a la fecha de la firma digital. 
El Secretario 

Francisco José Cabezas de Luque 
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ANEXO I 
 

TEMARIO GENERAL  
Tema 1. La Constitución Española de 1978 
Principios constitucionales básicos. Derechos y deberes fundamentales. Organización territorial del 
Estado. La Administración Pública. 
Fuente normativa: Constitución Española de 1978 
Título Preliminar/Título I/Título VIII/Artículo 103 (Administración Pública) 
Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Extremadura 
Estructura. Competencias de la Comunidad Autónoma. Instituciones de Extremadura. 
Competencias en materia de deporte y régimen local. 
Fuente normativa: Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de 
Extremadura  
Tema 3. La Administración Local 
Concepto y principios. Entidades locales. Competencias de los municipios y mancomunidades. 
Prestación de servicios públicos locales. 
Fuente normativa: Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
Títulos I y II  
Tema 4. Las Mancomunidades de Municipios en Extremadura 
Concepto, naturaleza jurídica y régimen competencial. Prestación de servicios supramunicipales. 
Fuente normativa: Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de mancomunidades y entidades locales 
menores de Extremadura  
Tema 5. El procedimiento administrativo común 
Derechos y deberes de las personas interesadas. Fases del procedimiento administrativo. Actos 
administrativos. Notificaciones. 
Fuente normativa: Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas Títulos I, II  
Tema 6. Régimen jurídico del sector público 
Principios de actuación de las Administraciones Públicas. Relaciones interadministrativas. 
Cooperación y colaboración entre Administraciones. 
Fuente normativa: Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público Título 
Preliminar Título III 
Tema 7. Protección de datos personales en las Administraciones Públicas 
Principios de protección de datos. Derechos de las personas. Obligaciones de las Administraciones 
Públicas. 
Fuente normativa:  Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales Títulos I, II y III 

 
TEMARIO ESPECÍFICO 

 
BLOQUE I. POLÍTICA DEPORTIVA Y PROGRAMAS PÚBLICOS 
Tema 1. El sistema deportivo en Extremadura: Marco competencial y organización administrativa.  
Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura. 
Tema 2. Programa de Dinamización Deportiva de Extremadura: Objeto, finalidad, destinatarios y 
actuaciones.  
Orden de 3 de febrero de 2022 y normativa vigente que la sustituya o desarrolle. 
Tema 3. Subvenciones para la dinamización deportiva: Entidades beneficiarias, obligaciones, 
justificación y control.  
Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. RESOLUCIÓN de 24 de 
junio de 2022, de la Secretaría General, por la que se efectúa la convocatoria de las ayudas del 
Programa de Dinamización Deportiva de Extremadura para el periodo 2022/2025  
Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, de 3 de febrero de 2022, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el desarrollo del 
Programa de Dinamización Deportiva de Extremadura (DOE número 25, de 7 de febrero) 
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BLOQUE II. ENTIDADES, EVENTOS Y ORGANIZACIÓN DEL DEPORTE 
Tema 4. Entidades deportivas en Extremadura: Clases, régimen jurídico y registro. 
Ley 2/1995 del Deporte de Extremadura. 
Tema 5. Organización de actividades y eventos deportivos: Autorizaciones, seguros y 
responsabilidades. 
Ley 7/2019, de espectáculos públicos y actividades recreativas de Extremadura. 
Tema 6. Programas deportivos en edad escolar: JUDEX y JEDES. Regulación y objetivos. 
Normativa anual de la Junta de Extremadura (DOE). 
 
BLOQUE III. INSTALACIONES DEPORTIVAS Y MEDIO NATURAL 
Tema 7. Instalaciones deportivas: Clasificación, requisitos y uso público. 
Ley 2/1995 del Deporte de Extremadura. 
Tema 8. Normativa técnica sobre instalaciones deportivas: Normas NIDE. 
Consejo Superior de Deportes. 
Tema 9. Actividades físico-deportivas en el medio natural: Autorizaciones, seguridad y 
protección ambiental. 
Ley 7/2019, de 5 de abril, de espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
Tema 10. Senderos y uso deportivo del territorio: Senderos homologados, señalización y 
regulación.  
Federación Extremeña de Montaña / normativa autonómica. 
 
BLOQUE IV. PROFESIÓN DEPORTIVA, ÉTICA Y SEGURIDAD 
Tema 11. Ordenación del ejercicio de las profesiones del deporte en Extremadura.  
Ley 15/2015, de 16 de abril. 
Tema 12. Reglamento de desarrollo y Código Deontológico.  
Decreto 174/2019, de 12 de noviembre. 
Tema 13. Responsabilidad y seguridad en la actividad deportiva: Prevención de riesgos, 
responsabilidad civil y protección de menores.  
Normativa básica estatal y autonómica. 
 
BLOQUE V. DEPORTE, SALUD E INCLUSIÓN (MARCO NORMATIVO) 
Tema 14. Actividad física y salud en las políticas públicas. Estrategias y planes oficiales de la 
Junta de Extremadura y del CSD. 
Tema 15. Deporte e igualdad de género. Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres. 
Tema 16. Deporte e inclusión social y atención a la diversidad. Normativa estatal y autonómica 
en materia de discapacidad y accesibilidad. 
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ANEXO II  

MODELO DE SOLICITUD 

Dña/.D_______________________________________________________________________________________ 

D.N.I. nº _______________________________ 

Domicilio a efectos de notificación en___________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________ 

Email:_______________________________________________________________________________ 

Teléfono:_____________________________________________________ 

EXPONE 

PRIMERO. Que ha tenido conocimiento de la convocatoria y Bases generales por las que se regirá el 
concurso-oposición libre, para la cobertura, como personal laboral indefinido, de una plaza de dinamizador/a 
deportivo/a para el Programa de Dinamización Deportiva de Extremadura de la Mancomunidad Integral del 
Valle del Jerte durante el periodo 2026/2030 y creación de lista de espera. 

SEGUNDO. Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de la instancia.  

TERCERO. Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y adjunta la 
documentación exigida en las mismas. 

Así mismo, DECLARA RESPONSABLEMENTE: 

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones. 
- No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. 
- Estar en posesión del permiso de conducir B, tener vehículo propio y manifestar la disponibilidad para 

afrontar los desplazamientos necesarios para las actividades propias del puesto de trabajo. 
 

SOLICITA 

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada. 

 

En_________________________________________,a_________de___________________  de 2026 

El/la  solicitante 

 

 

 

Fdo: _____________________________________ 

 

 

SR. PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VALLE DEL JERTE. Paraje Virgen de Peñas 
Albas s/n 10600 Cabezuela del Valle. 
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Sección III - Administración del Estado
Delegaciones de Gobierno

Delegación del Gobierno en Extremadura
 
ANUNCIO. Información pública la solicitud de Autorización Administrativa Previa
y Autorización Administrativa de Construcción del proyecto de módulo de de
almacenamiento de energía por baterías BESS Hibridaciones FV Arenales.
 
 
Anuncio del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Extremadura, por el
que se somete a información pública la solicitud de Autorización Administrativa Previa y
Autorización Administrativa de Construcción del proyecto de módulo de almacenamiento de
energía por baterías BESS Hibridaciones FV Arenales, para su hibridación con el parque
fotovoltaico existente FV Arenales, y para su infraestructura de evacuación, en la provincia de
Cáceres.
 
Exp.: Pfot-ALM-086
 
Se adjunta ANEXO.
 

 
Badajoz, 12 de noviembre de 2025
Antonio Jesús Sánchez Conejero

DIRECTOR ÁREA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA
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FIRMANTE(1) : ANTONIO JESUS SANCHEZ CONEJERO | FECHA : 13/02/2026 13:01 | Sin acción específica

 

 

 

Anuncio del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en 
Extremadura, por el que se somete a información pública la solicitud de 
Autorización Administrativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción 
del proyecto de módulo de almacenamiento de energía por baterías BESS 
Hibridaciones FV Arenales, para su hibridación con el parque fotovoltaico existente 
FV Arenales, y para su infraestructura de evacuación, en la provincia de Cáceres. 
 

Exp.: Pfot-ALM-086 
 

 
Con fecha 26 de marzo de 2025, se remitió, desde la Dirección General de Política 
Energética y Minas dependiente del Ministerio de Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, el expediente mentado en el asunto a la Subdirección General de 
Evaluación Ambiental, para que dicho organismo procediese a la evaluación de impacto 
ambiental simplificada del proyecto, conforme al artículo 45.2 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre. 
 
Con fecha 13 de mayo de 2025, el promotor solicitó a la Dirección General de Política 
Energética y Minas que, una vez iniciada la tramitación de evaluación de impacto 
ambiental simplificada, se le diera traslado del expediente a esta Área de Industria y 
Energía para que iniciase al trámite de información pública y de consultas a los organismos 
afectados. 
 
Con fecha 10 de junio de 2025, la Dirección General de Industria y Energía, le dio traslado 
del expediente arriba mentado, a esta Área de Industria y Energía de la Delegación del 
Gobierno en Extremadura, para que iniciase la tramitación anteriormente descrita. 
 
A los efectos de lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico 
y del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica y en la Disposición transitoria tercera del Real Decreto-
Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en 
otros ámbitos para la reactivación económica se somete al trámite de información pública 
la solicitud de la Autorización Administrativa Previa (AAP) y Autorización Administrativa de 
Construcción (AAC) del proyecto de módulo de almacenamiento de energía por baterías 
BESS Hibridaciones FV Arenales, para su hibridación con el parque fotovoltaico existente 
FV Arenales, y para su infraestructura de evacuación, en la provincia de Cáceres, cuyas 
principales características son las siguientes: 
 

a) Peticionario: Parque Solar Cáceres, S.L. 
 

b) Domicilio: C/ Tomás Redondo, 1. 28033 - Madrid 
 

c) Órgano competente: El órgano sustantivo competente para resolver la autorización 
administrativa previa, la autorización administrativa de construcción y la 
declaración, en concreto, de utilidad pública es la Dirección General de Política 

 

GOBIERNO  

DE ESPAÑA 

 

  DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN 

EXTREMADURA 

   
  ÁREA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 
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Energética y Minas, perteneciente al Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico. 
 
 

d) Órganos tramitadores: La tramitación será realizada por el Área de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno en Extremadura. Las alegaciones se 
dirigirán a dicho órgano. 
 

e) Finalidad: Hibridación de planta fotovoltaica ya existente para almacenamiento de 
energía eléctrica mediante sistema de baterías. 

 
f) Presupuesto de ejecución material del proyecto: 92.660.459,74 Euros. 

 
g) Términos municipales afectados: Cáceres (provincia de Cáceres) 

 
h) Descripción del proyecto: Hibridación de la planta solar “FV Arenales”, junto a su 

respectiva infraestructura de evacuación eléctrica a la subestación elevadora “FV 
Arenales”. 
 
- Breve descripción del proyecto: 

 
La energía almacenada será evacuada mediante líneas eléctricas subterráneas de 30 kV, 
principalmente en picos de demanda y baja disponibilidad del recurso de energía solar, 
hasta la subestación "FV Arenales" 30/220 kV. Aquí, se elevará la tensión para ser 
transportada hasta la subestación “Los Arenales” 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de 
España (REE). Todas estas actuaciones se han proyectado en el término municipal de 
Cáceres (Cáceres). 
 
La hibridación de la FV Arenales obligará a llevar a cabo una ampliación de la ST FV 
Arenales 30/220 kV, también objeto de este proyecto. 
 
La PSFV “Arenales”, se encuentra en explotación desde el año 2022, y no es alcance de 
este proyecto, así como tampoco las líneas de transporte a la subestación “Los Arenales 
220 kV” de REE, y la propia subestación. 
 
Características de las instalaciones: 
 

- BESS ARENALES 
 

La instalación se encuentra ubicada en el término municipal de Cáceres (Cáceres) con 
una superficie ocupada de 2,649 ha. 
 
La hibridación proyectada cuenta con una potencia instalada en baterías de 95 MW y una 
capacidad de almacenamiento útil de 392,16 MWh en un sistema de 4h. De acuerdo a la 
capacidad de acceso a la red eléctrica autorizada, la potencia total evacuada en el punto 
de conexión no podrá superar los 106 MW. El sistema de almacenamiento será hibridado 
con la actual planta fotovoltaica Arenales de 123 MW, resultando de la hibridación una 
potencia nominal total de 218 MW. 
 
Las baterías e inversores contarán con sistema de gestión y control que impedirá inyectar 
más de lo solicitado. En última instancia, se instalará un sistema de control coordinado 
que funciona como control maestro de cada uno de los controles de planta de la 
hibridación, para garantizar en todo momento que no se supere la capacidad de acceso 
concedida. 
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El sistema de almacenamiento energético estará formado por 5 centros de seccionamiento 
- CS - y su respectivo circuito de MT por cada CS. Serán 4 CS de 20 MW y 1 CS de 15 
MW (Total: 95 MW). Los CS de 20 MW dispondrán de 2 bloques de 10 MW, compuestos 
por 1 Power Control Station - PCS - de doble inversor 6700 KVA y 1 PCS de único inversor 
3400 KVA. El CS de 15 MW dispondrá de 1 bloque de 10 MW y 1 bloque de 5 MW, 
compuesto por 1 PCS de doble inversor 5000 KVA. Los tres inversores del bloque de 10 
MW serán de 3,3 MW cada, y los dos del bloque de 5 MW serán de 2,5 MW cada. 
 
En total, el sistema de almacenamiento contará con 19 estaciones de potencia PCS, 19 
transformadores BT/MT y 29 inversores de diferentes potencias como se explica arriba. 
Según el modelo de inversor, cada uno se conectará a 3 ó 4 líneas de racks. Cada línea 
dispone de un Battery Connection Panel - BCP - en cabecera. Cada BCP agrupa 10 racks 
de baterías de 344,064 kWh cada rack. 
 
La evacuación de la energía funciona de la siguiente manera: cada PCS dispone de varios 
inversores y de un transformador 0,69/30 kV, donde se realiza la conversión de CC a CA, 
y de BT a MT y evacuada a uno de los 5 CS mediante un circuito eléctrico distinto para 
cada CS. La LSMT 30kV que sale de cada CS evacuará la energía al mismo punto: la ST 
FV Arenales 30/220 kV. Los circuitos estarán compuestos por conductores de aluminio, 
triple extrusión de alta rigidez dieléctrica y 18/30 kV de aislamiento XLPE y secciones 
desde 150 mm2 a 400 mm2. 
 

- MODIFICACIÓN SUBESTACIÓN FV ARENALES 
 
Las actuaciones asociadas a la conexión a la subestación de la instalación de baterías 
BESS Arenales serán las siguientes: 
 

- Adaptación de las celdas de reserva ya existentes a una celda de línea para permitir 
la evacuación de los sistemas de baterías. 

- Instalación de una nueva celda de línea. 
- Instalación de un juego adicional de transformadores de tensión en barras. 
- Instalación de dos juegos de transformadores de intensidad toroidales en barras 

para la medida principal y redundante de la planta FV. 
- Instalación de dos juegos de transformadores de intensidad toroidales en barras 

para la medida principal y redundante del BESS. 
- Utilización de las salidas libres de los cuadros de CA y CC existentes, para 

garantizar los servicios auxiliares de CA de la modificación de la subestación. 
- Instalación de armarios dentro de la sala de control. 

 
 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, el proyecto de módulo de almacenamiento de energía por baterías BESS 
Hibridaciones FV Arenales, para su hibridación con el parque fotovoltaico existente 
FV Arenales, y para su infraestructura de evacuación, en la provincia de Cáceres, 
sito en el término municipal Cáceres, al referirse a una instalación de competencia 
estatal, corresponde a la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio 
para la Transición Ecológica y Reto Demográfico como órgano sustantivo, emitir las 
resoluciones relativas a la Autorización Administrativa Previa y Autorización Administrativa 
de Construcción. 
 
Lo que se hace público para conocimiento general y para aquellos potenciales interesados 
en el procedimiento puedan realizar las alegaciones que crean convenientes. 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
66

6
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 19 de febrero de 2026

N.º 0034

Pág. 3379



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-4

64
4-

c7
64

-8
0e

5-
ea

24
-2

ac
3-

f2
9f

-d
f3

d-
26

dd
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-4644-c764-80e5-ea24-2ac3-f29f-df3d-26dd

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ANTONIO JESUS SANCHEZ CONEJERO | FECHA : 13/02/2026 13:01 | Sin acción específica

 
Cualquier interesado podrá consultar los proyectos técnicos administrativos, disponibles a 
través del siguiente enlace: 
 
https://ssweb.seap.minhap.es/almacen/descarga/envio/22aeb1648f9715e328123b1e4ffa545bd299575f 
 

Podrán presentarse las alegaciones o informes que se consideren oportunos, en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio, a través del Registro Electrónico Común de la Administración General 
 
https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html 
 

Siendo el código del Área de Industria y Energía (EA0040560), en la sede electrónica de 
la Delegación del Gobierno en Extremadura, mediante la descarga de archivos en el 
enlace indicado, así como presencialmente en el Área de Industria y Energía de la 
Delegación del Gobierno en Extremadura, Subdelegación del Gobierno en Badajoz, Avda. 
de Europa, nº 1, 5ª Planta, 06071, Badajoz, de lunes a viernes en horario de 9:00 a 14:00 
horas, siendo imprescindible solicitar cita previa, y formularse en el referido plazo 
cualesquiera alegaciones se consideren oportunas a la instalación proyectada, por los 
medios previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, citando en el asunto, “alegaciones al proyecto 
de módulo de almacenamiento de energía por baterías BESS Hibridaciones FV Arenales, 
para su hibridación con el parque fotovoltaico existente FV Arenales, y para su 
infraestructura de evacuación, en la provincia de Cáceres.” 
 
Todas las alegaciones o informes incluirán necesariamente el número de expediente 
Pfot–ALM-086 al objeto de garantizar su inequívoca identificación. Caso de no incluirse 
se podrán tener por no presentados. 
 
La presente publicación se realiza asimismo a los efectos de notificación previstos en los 
artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 

EL DIRECTOR DEL ÁREA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 

Antonio Jesús Sánchez Conejero 
(Firmado mediante firma electrónica, al amparo de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas) 
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